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D O N J O R G E C A R R I L L O , 

Cavallcro del Orden de Santiago, Regidor Perpetuo 
de ia Ciudad de Soria, vezino de 

la Villa de Ocón. 

E N E L P L E Y T O 

C O N 

D O N J V A N G E R O N I M O D E F R I A S , 
PoíTeedor del Mayorazgo de Agonzilio,y Francifco 

Aguftin de Villa Vieja íu Curador ad litem 
yezinos de la Ciudad de Alfaro, 

S 0 B ^ E 
Que fe rel'oque lafentencía daüapor el Alcalde 7), Melchor 

Trous en 14. de julio de y 1 $*enque declaro aVer lugar 
la reinVidicación,y reintegro al Mayorazgo de Agon^tllo, 
intentada por dicho Don ]uan Gerónimo deFrias fuTof* 
feedor y de diferentes bienes ralbes , que como libres de la 
Conde/a de Siruela Dona Leonor deVzlafco , y compre-
hendidos en los de fu Concurfofe Vendieron j remataron 
en dicho Don Jorge Carrillo, en precio de 12.]}. ducados, 
referrándole ftt Derecho ¡par a que fohre el recobro de ef~ 
ta cantidad,pidayyfiga fu jufticiatcomo le contenga, con
tra los Acreedores, e intere[fadns que la percibieron. 
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S C I E R T O , Q y E D E S D E E L AñO 
de 6^6, hafta el de yo6 . ha ávido di-
verfospleycos, y en ellos muchas Exe-
cutorias de el Confejo,y en todas con
formemente fe mandaron vender d¡-

?5SSÍ ver ios bienes de el Mayorazgo de 
Agonzillo 3 para hazerpago de 20^. 

ducados de la dote , y arras de Doña Maria de Caftejón , a cuya ía-
tisfacion eftava obligado el Mayorazgo en virtud de facultad Realj 
y en íu confequencia, aviendofe pregonado por muchos términos, 
y deíícíHmadoíe el tanteo, y retrado propuefto por el PoíTeedor de 
el dicho Mayorazgo, y afsimifmo la preteníion de que el Adminif-
trador de el Concurfo que vendía , dieíTe fianga de eftár á Dere
cho, y pagar juzgado,y fentenciado á favor de dicho PoíTeedor, y 
Jos Suceffores en dicho Mayorazgo, íe remataron en Don Jorge 
Carrillo en 2 3. de Margo de y o 6 , en precio de 2 2y, ducados , quq 
entrego, y depofito en dinero efeítivo^y íe le defpachó venta judi
cial con el goze de frutos defde el dicho dia 2 3, de Margo , y el di
nero lo diftribuyó el Alcalde, como Jaez del Concurfo de la Con-
defa de Siruela Doña Leonor de Velafco, librándolo á diveríos in-? 
tereíTados, y Acreedores , y en las coilas de los autos , y venta 
judicial. 

2 También es cierto, que e(lando Don Jorge en la pacifica1 
poííefsion de eftos bienes, aviendolos mejorad o, parece, que en 
27. de Septiembre de 70^. fe preíentó vn pedimento por parte de 
el dicho Donjuán Gerónimo de Frias , y fu Curador ad litem , en 
que refiriendo, que defde 1 ,de Junio de 707. avia fucedido en di
cho Mayorazgo por muerte de Don Lope de Frias/u hermano ma
yor , y que elíe en el año paíTado de 70^. avia obcenid > facuit id, 
para tomar a cenfo fobre dicho fu Mayorazgo 201J. ducados de 
principal para reintegrar á el los bienes que fe avian vendido para 
el pago de la dote de Dona Maria de Caftejón ; y porque tenia per-
fona , que fe los quería dar para el mifmoefeólo , y para poder en
trar con enteroconocimiento en eíla preteníion, pidió, íe le entre-
gaíTen los autos, que fe le mandaron entregar para el efeélo que los 
pedia. Y con eíla ocafion en ^.de Noviembre de 70^. propuío la 
demanda, que da motivo á eíle pleyto, en que refiriendo , que en 
las principales Executorias de los años de ^ 5 (í. y 6 S 1 , huvo noto
ria indefenfion de parte de el Mayorazgo , con colufion de fus de-
fenfores, y que las Executorias poftcríorcs , no comprehendieron 
cllccaíoi y ícr cierto, que por muerte de Lope de Porrcs, íeñor de 
Agonzillo, marido de ta dicha Doña Maria de Caftejón, quedaron 
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bienes libres bafbnce*; para el pago ¿e dicha cloceiconcluyo pidieri'» 
do/e condenaflcal Adaiíniftrador deel dicho Goncarfc^y al dicho 
Don Jorge Carrillo, a que refticuycílen al dicho Mayorazgo,co
idas las heredades^ bienes qae el vno vendió, y el otro compró coa 
los frutos,y rentas que huvieíTen percibidoc 

3 Aviendofe concextado eíta demanda, fe recibió el plcyco a 
prueba» y por parte de el dicho Don Juan Gerónimo , fe p íderuó 
íblamence vn inftrumenco / (qae (e referirá en fu lugar ) y íolo 
conduce para calificar mas la juílicía de Don jorge * y aísi fe fun
dan ambas parces en los miímos inflrumentos, y proban9as, pre* 
íencados en los pleytos antecedentes , y en cuya vifta fe dieron can 
yepccidas Executorias; y conclefo efle pleyc©, fe dio por el Aical-
kle la íencencÍ3,de que fe apela ; en la qual en (ubílancia manda ref-
ticuir al Mayorazgo de Agonzillo , los bienes que fe vendieron al 
idicho Don Jorge , y á efle le relerva fu derecho , para que lo íiga 
con los intereííados, y Acreedores que percibieron el precio de di-
fchos bienes: eí lo, fin embargo , de que aviendofe pedido por el di
cho Don Jorge , fe citaífe de eviccion, fe denegó por el dicho Al^ 
calde, mandando y que íolamence fe íabítanciaíren ¡os autos con el 
fiicho Don Jorge. 

4 Y fiendo la preteüfion principa! de Donjuán Gerónimo ( m 
Iponer , que en los pleytos que caufaron las primeras Executorias, 
intervino coluíion, y notoria indefenfion de la parte de el Mayo* 
Srazgo > y que las Executorias fe dieron con error, y faifa caufa , fu-i 
poniendo, que por muerte de Lope de Portes, marido que fue de 
la dicha Doña María de Callejón , no avían quedado bienes libres 
bailantes para el pago de fu dote s y configuienten^ente , q ue avia 
llegado el caío de la obligación de los bienes del Mayorazgoj y que 
en las Executorias polleriores, como dadas en execucion de las 
primeras, no fe deíreílinUfon para el fin queaorafe intenta, loS 
Inftrumentos que fe preíentarGn, y en que oy fe funda la juílífica* 
cion , y prueba de aver quedado bienes Ubres bailantes de el dicho 
Lope de Forres para el pago de dicha dore, y no aver llegado eí ca
fo de la obligación de el Mayorazgo , por fer e í b fubíidiaria , y en 
defedo de bienes libres j ha parecido predio referir lo que reíulta 
indubitablemente de los referidos pleytos, los inífrumentos que fe 
prefentaron , probanzas que íe hizieron, motivos que fe aiegaron> 
y todolo que íe tuvoprefence para las decerminaciones, y Exccur 
torias que íe dieron i con lo qual fe podra hazer juizio perfeólo de 
efle negocio,y fe vendrá en conocimiento fácilmente de el derecho 
de las partes. 

y Es fupuello infalible en el hecho, que por muerte de Pedro 
le 



de Porrcs, fefíocy Poííeedor Je el M3yora7go de Agpnzillo, fuce-
diocnei Lope de Forres y Medrano fu hermano , el qual casó coa 
Doña Maria de Cartejón, hija de Martin Gon93lcz de Callejón, fc-
ííor de Velama2an,y de Doña Leonor de Fuen-Mayor,y en las C a 
pitulaciones que precedieron á efte Matrimonio , ofrecieron lleva-
riapor doce,)' caudal fuyo propriotí". 7 3 oy.mars de oro, y el dicho 
Lope de Porres,U ofreció por via de arras, y donación propcer nup
cias 1^500.ducados de la mifrna moneda j y fue exprcíTa condición 
de elle contrato, que reipeólo de no tener el dicho Lope de Forres 
bienes libres algunos, avia de obligar á la rellitucion de efla dote, 
y airas codos los bienes de fu Mayorazgo de Agonzillo, precedien
do facultad Real, que para ello (e avia de facar. Y afsimifmo fe ca* 
piculó,que con el dinero de eíla dote, fe avian de pagará Doña 
Bernardina de Torres , muger que avia íldo de el dicho Fedro de 
Portes Poííedor antecedente de dicho Mayorazgo 8g50o,ducados 
de dicha moneda de la doce de dicha Doña Bernardina, y re inte
gra ríe de diverlos bienes propnos de el dicho Mayorazgo , que coa 
facultad R.eal eílavan enagenados , y en empeño en poder de dicha 
Doña Bernardina ; Y con efe d o , con expreísion de eílas Capicular- Pieza Ta 
ciones,yde eftas condiciones, fe pidió, obtuvo, y expidió la íacui- FoL 161 
tad Real en x 5. de Noviembre de 1 549. y en fu virtud , y con fu 
infercion, aviendo tenido efedo el dicho Matrimonio ,y recibido 
Ja doce dicho Lope de Forres , otorgó á favor de dicha fu muger, y 
fus herederos carca de pago, y recib o de dote en forma , de los di
chos ^,73 og. mars. declarando, que de ellos fe avian pagado los 
8[j5 oo.ducados, que fe debían de la dote de la dicha Doña Bernar
dina de Torres , y fe avian redimido , y libertado los bienes de el 
Mayorazgo de Agonzillo, que eílavan afeólos á fu íatisfacion , y fe 
avian buelco a vnir, é incorporar en el dicho Mayorazgo que pof-
felai y á la paga,)' reftitacion de ella dote, y de los i[j5 00. ducados 
de las arras, hy potecó, y obligó efpecialmcnte , los bienes de el di
cho Mayorazgo, y confefsó no tener otros bienes libres algunos, 
que ballaflen para la íeguridaddeefta obligación , y reftitucion: Y 
ella carta de pago, y recibo de dote , fe otorgó en 20. de Agofto 
de 1550. 

6 Murió Doña Maria de Callejón debaxo de la difpoficion de « 1 
vnTeílamento,que otorgó en 1. de Julio de 15 75). y dexó por fu ^ff 
vnica, y vniveríal heredera á Doña Ana Maria de Forres y Calle
jón (u hija legitima , y de dicho lu marido , inllituyendola por tal 
en Codos los bienes que te?na})/ enlos zoy.dneddos, que la Cafa de Jfro?i. 
zjllo la eftaua obligada de la dotej arras que HeVo al MaCriTno?uo conLo* 
¡ e Je forres f u mando^ara que los pudwffe repartir por mejorado fin ella 
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¿ los hijos que tuVielfeyComofuVoliuitadfueJJeiY afsimifqio dexcs Qtras 
mandas^y Legados confiderables. 

7 Dona Ana Maria de Forres j otorgó vn Tcftamento en 13 4 
de Mar^ode 1582, ydefpucsotrQ en 1 de Junio de 1 s 83, y en 
efte infticuyepor fu vnico, y vniverfal heredero a Don Gabriel rfc 
Velafco y de la Cueva fu hijo legitimo , y de Don Chriftobal de 
Velafco Conde de Siruelaíu marido 3 y declaras Que al tiempo que 

Fol* 79* Dona Maria de Cajlejon fn madre, caso con Lope ¿e forres f u padre, 
y87» l l e^afupoder por dote^y camal fuyoiofy ducados de oro ¡cuyas Bf* 

crituras paraVan en poder de Von Martin de Ca/iejon ¡femr de Velama* 
%an f u primo i manda fe recojan >> que en fu Virtud fe cobren de los Su-* 
cejfores en el Mayorazgo de Jgonzlllo los dichos 10^, ducados ¡ y que los, 
aya f u heredero. Y por otr^ clauíula manda : Que de eftos l o y j u c a * 
dos que le pertenecen , y no de los otros fus faenes ¿ f e compren 1 y. reales 
de plata de renta de cenfo 4 ra^pn de 1 4{j. el y. que fean dote de Vna Ca~ 
pellada perpetua y que manda fmdar de Vatronato de Legos ¡con obliga* 
¿ion de Vna Mi/fa cada día, que fe ha de dezjr Por fi* J l m a , y las de fus 
padres en la Iglefia, donde fu cuerpo eftuViere fepultado ; y nombro por 
Patrono perpetuo de ejla Capellanía al Conde de Siruela Don Chriftobal 
de Velafco fu marido, y 4 los Suceffores .enfu Cafa ¡y Mayorazgo 1 Tpor 
otradáufula mwdo el quíntQ 4? tod pon Chriftobal de 
Velafco Conde de Siruela¡u marido > 4 quien encargo hi^ieffe cumplir el 
Tejiamento de Doña María de Ca/iejon f u madre, y que lo cumpliejfe de 
los bienes , y rentas de la dicha f u madre» 

Fol ¿ 7 ^ ^n ^e ^ayo ^e \ $ 904 otorg<* vna Efcritura el dicho 
Conde de Siruela Don Chriftobal de Velafco , en que funda larc-
íerida Capellanía, dándole por principal los 14]j. reales de plata, yj 
iy.de renta en cada vn m o ¿fobre los'bienes del Mayorazgo de Agón* 
zjllo , con condición , que fi algún Suceflor quifiere libertar dichos 
bienes/lo pueda hazer pagando dichos i 4 | j , reales de el principal^ 
los quales fe impongan a cenfo a dicha razón , y con otras condi»-; 
cionesi y en efta Eícritura ¿ inferta a la letra la facultad R e a l , caita 
de dore, claufulas de los Teftameneos de la dicha Doña María de 
Caílejón, y Doña Ana Maria de PorrLes,que quedan referidas. E l 
dicho Don Gabriel de Veíaíco, hijo vnico de la dicha Doóa Ana 
Miriade Porres^caso con Doña Vidoria Pacheco y Colona , y de-
xo por fus hijos legitimos, y herederos^ á D. Juan de UelafcOjCon-
de que fue de Siruela, Don Gaípar, Don Phelipe, Doña Ana Maria, 
Doña Leonor, y Doña Franciíca de Velafco y de la Cueva : y el de
recho de la herencia de los quatro , que fueron el Conde Don Juan, 
Don Gafpar, DouPhelipe, y Doña Francifca, recayó en la dicha 
Doña Ana Maria fu hermana/iuefuc Coadcia de Siruela^y dcFucn-
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SaliJa,en virtuddeEfcriturasde renuncia^ inftituciones de he
rencia , cjue áíu favor hizieron íus hermanos i con que le tocaron 
cinco parces de íeis de la Jote , y arras de Doña Maria de Caftejón 
íu viíabuela, y la otra fexta paite , toco á la dicha Doña Leonor de 
VelaícQ fu hermana, 

9 Con efte motivo,y prefentandotodos los inftrumentos haf-
ta aqui referidos, la dicha Doña Ana Maria de Velaíco, Condefa de 
Fuen Salida , íiendo poíTeedora de el Mayorazgo de Agonzillo, en 
2 5.de Odubre de 1^55. compareció ante el íeñor Don Joíeph da 
el Pneyo , Tiendo Alcaide, y pufo demanda al dicho Mayorazgo de 
Agonzillo , (obre 1 j paga de los 17 § ^ 0 1 . reales que importavan 
las cinco partes que íe pertenecían por si 3 y por la renuncia, y her 
rencia de fus hermanos ^ de la doce de dicha Doña María de Cafte
jón fu vifabuela^ pidiendo, fe la hizieíTe pago en los bienes de el di
cho MayorazgQ,como obligados en virtuq de Ocultad Real , y que 
para e(le efefto íe vendieífen los que f ueflen neceíTarios, 

i o Para fubftanciar efte pleyto^refpeíto de queDonJofeph de 
Velafco y Ayala, hijo Primogepito de la dicha Cpnd^fa Doña Ana 
Maria, inmediato fueeflor al Mayorazgo de Agonzillo, era menor, 
fe le nombró vn Curador ad licem, y defenfor de elEftado^por el 
qual íe precendíó, fe abíolvieífe al dicho Mayorazgo, y fus bienes,, 
alegando^ qm la facultad %{ealfue condicional yyfolo en defeSlo de no te* 
ner bienes liípres Loft de Torres , y que no fe aVia probado aVer llegado 
el cafo de efla condición,)/ que aunque fe avia concedido ejia facultad, no Pieza 12 
fe avia Vfado de ella 9 de que refultaVa eftarpreferipta con el t ranfeurfo F« 1 3 83 
de tatito tiempo >yprefumirfe ^ que de el dicho Lope de Torres quedaron 
hienes libres baftantes , y que de ellos fefatisfi^o la dote,31 arras de la dh 
fha Doria LAaria de Cajiejonfu muger? 

1 1 Recibióle efte pleyto i prueba , y por parte de la dicha p# 
Condeía Doña Ana Maria, fe hizoproban9a con quatro teíligos, 
que fueron el Mayordomo ? y Contador de fu Cafa , y otros que 
avian fido Criados defde el Conde Don Chriftobai fu abuelo, y fe 
examinaron al penor de elinterrogacorio,en que articuló: Quequan* 
do muríb el dicho Lope deTorres, no quedaron bienes Ubres algunosfuyos, 
que fueffen de confideración > afsi porque con la dote de Doña Mar ia de 
Cajhjon fe aVian recobrado diferentes bienes de el Mayorazgo > que fe 
nVun dado en empeñoso pago a Doña'Bernardina de Turres , cotno porque 
la renta de el Mayorazgo era tan corta , que apenas podía llegar Para los 
gaposque necefsitaya para la decente fufteutacion de fu Caja yy Familia. 
Todos quatro teftigos conteftan lo articulado, diziendo, lo (aben, 
como criados antiguos de la Caía , y tener efta noticia , por los pa
peles que han Viílo de clhiy que los bienes que quedaron por muer
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Señores* 
"P. Antonio 
de Valdh, 
D,Fr<tndf~ 

mente. 
P. Geroni* 
mo de Cú-f 
margo» 
6a í43*; 

te de el dichó Lope de Forres , fueron de tan corra confideradion^ 
que apenas pudieron alcan9ar para la paga de íu funeral, y deudaŝ ' 
y afsi lo avían oído á los demás Criados antiguos de la Cafa y entre 
quienes era publico, y nototio» 

i 2, También por parte de el defeníor, y Curador al litem» fe 
prefentó incerrogatorio, en que articuló: Que el dicho Lope de Torres¿ 
¿exb por f u fin ¡y muerte gran cantidad de bienes libres 3 con que fe pudo 
muy bien dar fatisfícion a la dote,} arras de la dicha Doña Mana de 
Caftefonfu muger^ pero nofe hizo probanza alguna, y aviendofe he
cho publicación , alegadofe de bien probado, y concIuíTo legicimafí 
mente viflo por dicho feñor Don Joíeph de el Pueyo en 17. de Fe
brero de 1 ^ 5 6 , dio íentencia,en que condenó a los bienes de eídichfr 
Mayorazgo, y al dicho defenforj Curador adlttem, a que dentro de 3 o j 
diasJieJJen bienes libres,} defembarazados de el dicho Lope de forres, en 
que la dicha Condefa Doña Ana Maria.pudiejfe cobrar lifa > y llanamente: 
las cinco partes de las feis déla dote, y arras déla dicha Doña Marta de 
Qaftefonsy endefeHo de no darlos , fe paga ¡Jen de el dicho Mayor a \ g o ¿ 
para cuyo efeElo fe Vendieffenhafta en la concurrente cantidad. De eíta 
íentencia íe apeló por el deícníor, y exprefsó agravios, y vifto en ef 
Coníejo en 7 de Margo de dicho m o f e confirmo en todo ̂ y por todo, ^ 

fe debohio al Alcalde para fu execucion. 

1 3 Efto fe quedó en efte eftado halla el año de 1^81. qu© 
aviendo muerto fin fucefsion la Condeía Doña Ana Maria, fucediói 
en el Mayorazgo de Agonzillo Doña Leonor de Velafco íu hermas 
I)a>entre laqual, y los Teftamentarios de dicha Doña Ana Maria^ 
fe movieron diverfas pretenííones, que fe ajuftaron, y tranfigieron 
por Efcritura de i.de Agolpo de dicho año , en la cjua!, entre otraá 
coías,cedió la Teftamentaria a la dicha Doña Leonor el Crédito que 
la petrenecia de las cinco partes de las íeis de la dote de Doña María 
de Callejón , contra el Hilado de Agonzillo , con calidad de el gra-; 
Vamen de la Capellania de los 14 y. reales de plata de el principal,' 
quefegunladifpoficion de Doña Ana Maria de Forres ^ fundó el 
Conde D.Chriliobalfu maridojy fe declaró eftar cumplida eftaCa-: 
pellania halla el dia de la muerte de dicha Condefa DoñaAnaMaria 
de VeUko, y que deíde entonces en adelante, quedava acargo cíe 
dicha Düña Leonor j por quien en conformidad de eíla Efcritura, 
y de la Executoria antecedente obtenida por (u hermana , y 
en atención a averie paífado el termino concedido al defeafor de el 
Mayorazgo, para que dieííc bienes libres de Lope de Porres, pidió 
fe vendieífen los bienes de dicho Mayorazgo, yfefacaíTen alpre-
gon, comocon cfcdlo fe mandó aísi , aviendoie nombrado nuevo 
dcíenfor,po£ ayer mueicq el antecedente. 

« 4 



5 
14 En efte eftado por la dicha DonaLeonor, como vna de los 

feis hijos, y herederos de Don Gabriel de Velafco , pufo demanda p# i ^ i'3 
al dicho Mayorazgo de Agonziüo por la dicha (exta parte que le 
recava de la dote de dicha Doña Maria de Caftejón i y aviendoíe 
íabílanciado ella demanda con el nuevo defeníor , fe recibió a 
píueba,)' por la dicha DonaLeonor, íe hizo probanza con tres tef-
tigos^que dcpuíieron lo miímoeníubftancia, que los de la proban
za antecedente, y por el defeníor, no fe hizo probanza algunajpero 
íe aiege^pretendiendo avia deíer abfuelto el Mayorazgo^ porque pa* p, 1 7 ^ 
ra no fer contenido por dicha dote y y arras, funda va de derecho , no pro* 
handu/e sque attiempo ¿jue fe difTohto el Matrimonioyno quedaron bienes 
Ubres de Lope de forres, y que fimdo efle hecho tan antiguo, no/e podía 
probar con tefligoSym los examinados deponían mas, que de creencia y f in 
que fe prefenten inftrumentos, inventario de bienes¿íi otros > de donde fe 
pueda inferir^ Ver llegado el cafo de convenir al Mayorazgo y que de el 
dicho Lope de Torres fue heredera VoñaJnaMaría deTorres, en quien fe 
confundieron las acciones y y todos los demás defeendientes hafia la dicha 
TJoña Leonor lo avian ¡ido en la mifma forma ¡y poffeldo el dicho Mayo~ 
rázago fin aVerpedido cofa alguna hafia el año de 6 ^ , 

15 Eftando conclufo efte pleyto, vifto por el íeñoi Don Jo* 
feph Arredondojiendo Alcalde,en 2.de Diziembre de 1^82,. dio j j f i 
íentencia, en que condenó & dicho Mayorazgo y y f u defenjor y d que 
dentro de zojiasprremptorioSyj con denegación de otro termino, dieffen 
bienes libres áe el dicho Lope de Forres para ha^erefie pago *, y en fu de-

f e c l o j paffado dicho termino ¡mando fe Vendieffen los Bienes de dicho M a 
yorazgo hafia en la concurrente ca ntidad 5 y por no a ver fe apelado de 
erta íentencia,aunque fe notificó al defenfor , fe declaro por pajjada 
en autoridad de cofa juagada,por auto de r 3 .de Marco de 1^83. y en pt t j f a 
fu couíorniidsid a y en virtud de la Execucoria antecedente s fe dio 
ddpachojpara que fe traxelícn al pregón ios bienes de el dicho Ma
yorazgo» le taíl.jííen judicialmente, y feadmitieíTenlas pofturas , y 
pujas que íe hizieííen 5 y con efeíto ,por el poderaviente de dicha 
Doña Leonor,aviédofele declarado por el Alcalde Mayor de Agón-
zillo codos los bienes que pertcnecian á dicho Mayorazgo, fe hizo 
elección de algunos para el pago , los quales fe tallaron por quatro 
períonas nombradas por dicho poderaviente , y íe traxeron al pre-
aon, y puíieron cédulas en la Villa de Agonzillo, y Ciudades de So-
liaiLogroño, y Viana, y otros Lugares de aquel contorno, y no hu
yo q^ien hizieílepolluracn ellos, y con eñe motivo fe remitieron 
los Autos á erta Corte, 

i 6 En fu virta^por la dicha Doña Leonor fe pid¡ó,íe le adju- -
dic aílen los bienes neceflarios de los elegiclospoi íu taffacion , para 
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hazcrli pago de fu crédito, y coftas; y falaríos que avia fuplídoj y cj 
fe le dieíTeel defpacho de adjudicación neceíTario para ?v{ar de di
chos bienes libreméce,de lo qualfe mandó dar traslado al defenfor, 
quien fe opuío pretendiendo>fe dcclaraíTen por nulos los Autos he
chos (obre la elección , y venta de bienes, y que a lo menos fe de-: 
negaíle la adjudicación in fblutum , y fe condenaíTe á dicha Doña 
Leonor, á que para fatisfación de íu crédito , recibieíTe en proprie-
dad la parte que fueffe neceffaria de vn cenío perpetuo,que peí tene-j 
ce a dichoMayorazgo contra laVilla deAgonzillo de 5 8^.fanegas y; 
mediadetriga,y 4^5.fanegasy mediadezebadaderenta en cada 
vn año,ó que alo menos fe mandaíTe vender folacnente efte cenfo, 
íufpendiendo en el Ínterin la adjudicación,y veta de los demás bie-
nes,para todo lo qual alego muy latamente } Y aviendofe litigada 
fobre efto, fe proveyó auto en 5. de Julio de 1 ^8 3 . en que fe man
daron pregonar per 1 5 .días mas los dichos bitnes en efta Corte, y Villa de 
Agonzillo yy fe admiúejjen las pojiuras^y pujas que fe hi^iejfen, todo con 
citación del dicho defenfor^y quepafTado dicho termino, no aViendo f oftor 
fe UeVaffenlos Jutos , para determinar fobre laspretenfiones de las 
Partes, 

17 De efte auto fe apeló por el defeníor,y exprefsó agravios; 
y viftoen elConfejopor Ejecutoria de i^.de Agofto de i 6 S ^ , f e 
confirmo a la letra : Con que los 15. dias de los pregonesfueffen ¿o .y f e 
diejferi también en las Ciudades de Logrón) j Calahorra,y con que fe taf" 
faffén judicialmente los bienes por dos perfonas y Vna por parte de Dona 
Leonor, y otra por el defenfor que el Alcalde nomhraffe tercero en dif~ 
cordia, Y con efedo fe dieron los pregones en dichas Ciudades, fe 
nombraron tafladores,nombrando el Alcalde por el defenfor , que 
lo dexoa fu arbimo,y fe caílaron todos los bienes elegidos en 2 3 43 
7 3 ̂ .reales de vellón, 

18 Eílando efto en efte eftado, fe moílró parte en efte pleyta 
en 10. de Enero de 1 ^84.Don Lope deFrias Salazar y Portes , co
mo inmediato Suceílor al Mayorazgo de Agonzillo , y pidió fe le 
entregaífen los Autos, para contradecir la adjudicación ra folutum, 
pedid a por dicha Doña Leonor de los referidos bienes; y avien-
dofele entregado | pidió fe denegaíle dicha adjudicación , d e 
clarando por nulos todos los Autos de efte pleyro , fobre que for-. 
mó articulo, fundandofe : E n que elpleyto que fe ftguio por la Conde-
fa de Faen-Saltda Don í Ana Adaria de VcLtfco , en el ano de 1 ^ 5 5 . / c 
ftíhp aucio con Don fofeijh de Velafcofu ln¡},y Vu defenfor .con nuxnifief-
ta coluftonftn aVer hecho defenfa alguna \ pues jhndo l i facti Itad qw> oh-
tuVo Lope de Torres ¿ara en defecto áé bienes libres , no hicieron probaW* 
ffi de los muchos que ^itcJ.ironpor fit fin,} muerte^ii je hi^p baxa alg una. 



Jegun la cUfpofícion, y te/lamento de Dona Mana de Cafiejon^ii defufu-
íH'fjlobteniendo la fentencia por el todo. Que en e/tos termlrmlos Autos, 
ni Bxecutoriayno podían perjudicar al Mayorazgo,™ fus foffeedoreSy no 
¿Vienido intervenido plena defenfa i y qu^con ejle conocimiento, no fe 
<&>U hecho diligencia alguna dejde el año de i6%6, hafta el de 6 S i , que 
'voluntariamente fe aVia fufeitadoeftepleyto. Que [cafo negado)que aque~ 
¡los Autos tuVieffen alguna fubfifteciay eran mtoriamete nulos los hechos, 
de/de el dicho ano de 6 S i .por no a\>erfefuhjlanciado con el,no ignoran-' 
do fer inmediato Suce//or,y que como tal tenia puefta demanda de alimen
tos ¡de fde el año de 6So.y fe fubftancio con Vm defmfor^ue tampoco hi%p 
¿Ufen/a alguna ; y afsi era notoria la nulidad de Vnos s y otros Autos. Y 
clíando concluios , fe proveyó auto por el fe ñor Don Franciíco de 
Camargo^fiendo Alcalde, en 2,8. de Abril de ^ 8 4 . en que mandó, 
adjudicar in folutum y a l a dicha Dona Leonof los bienes elegidos ¡¡ara el 
pago de fu crédito en la s cantidades de fus ultimas tajfaciones 3y que de ello 
Je Is dieffen los de [pachos necejfarios , todo ejlo fin perjuicio de el derecho 
intentado t y deducido por el dicho Don Lope ¡excepciones ¡y defenfas alega~ 
das, y con calidad expreffa , deque hafla e/lar evacuado, y fenecido efte 
pleyto con Don Lope de Frías ¡ e n todas inftancias, no pueda dicha Doña 
Leonor difponer de dichos bienes en la propriedad de ellos, porque defde 
luego le queda prohibida f u enagenacion abfolutamente, hajia la determi
nación difinitiVa de lapretenjton de el dichoDon Lope. 

1 p Aviendofe apelado por parce de dicha Dona Leonor de ef- F o l . j y j 
te auroren quanco á las referidas calidades, y prohibición de enage-
mcion, y alegadofe latamente, porExecutoria de los íeñores de el ^ 
Coníejo de<j.de Juniode 1^84 . Se confirmo en quanto a la adjudica - v GJf* 
cion m folutum, y de/pachos de ella que Je mandaron dar 3 j en quanto a ¡a Cafiem. 
calidad^le que hafta eftar fenecido efte pleyto en todas inftancias con el di- 15• ¿nto** 
cho Don Lope3no pudieffe la dicha Doña Leonor difponer de dichos bienes ^ 0 U h 
en la propriedad de ellos¡dexandole prohibidafu enagenacion, hafta la de-
terminación di/2nitiVa}fe % E V O C O , y fe mando dar al dicho Don Lope, Marque^ 
trj/Iado de todos eflos Autos, para de^ir^y alegar lo que a fu derecho con* 
1>enga. ra. 

20 En viítud deefta Execntoria^e dieron los defpachos de £>• hfeph 
adjudicación tn folutum de dichos bienes y por el dicho Don Lope J ^ r ^ ^ 
en f u s r c i de el traflado que íe le mandó dar , infiriendo en la nuli-

de Autos que cenia deducida^y alegando mas en forma , pidió: 
Se Jc'cLira/fepor nula la dicha adjudicación ,y fe refiituyeffen al Mayo-
ra^g'y tolos los bienes de ella 3y fe condena ¡fe 4 dicha Doña Leonor, a que 
iícufro de V;/ breVe termino hi^tefje efta reintegración , fhndandoíc , en 

fomí) tai inmediato fe invariable fuceff or , le tocaVa la def nfade dicho 
j ^go-y era notoria ¡a nulidad de los Autos, por a ver [ido con cola-

fon 



fion mdnifiejta, y fin plena defenfajor noaVer ale^aio^er ¿¡ueJaJo mu
chos kcnes de Lope de forres pava la paga de la dote de fu nmgirfyffM no 
aVer dcfcontadosji pretendido fe baxafle de dicha dote cantidad alvuna, 
fiendo precüfojqueelfuneraltMíffas^BntierrOy Legados y) difpoftcion, mi' 
norafjen el crédito \ ftendo cierto , que la dicha Doña M a ñ a de Caftejon, 
hizp muchast y muy grandes Fundaciones en Jgonzjllo , y que af~ 
f i la fentencia obtenida con menos plena dffenía}no perjudica alMayora^* 
gOy ni a fus Suce/fores\y que e/ie mifmo defeclo contienen los Autosshechos 
a injiancia de dicha Doña Leonor yy juntamente> el de no ¿verfe fubftan
clado con el dicho Don Lope ¡confiando fer inmediato Suceffor^y Je ofreció 
probar lo neceffarioy y fobre la prueba formo articulo. 

21 Por parte de dicha Doña Leonor (e reípondio,pretendicn-
clo,fela abfolvieíTejy deoegaíle dicha preceníion, introducida por 
dicho Don Lope,imponiendole perpetuo íilencio, fandandofe , ea 
que tenia claro derecho para cobrar del Mayorazgo de Agonzillo U 
dote de Doña Maria de Caftejon j y que ello eftava executoriado á 
fu favor, y de iaCondefa Doña Ana Maria íu hermana , de que re-
fukava excepción de cofa juzgada/que oponía en fuerza de peiep-
íoria, y fe avian litigado con períonas legitimas, y avia intervenido 
la defení aneceífaria , concediendofe los términos regulares para 
ella i y que la colufion que íe proponía contra las determinaciones, 
era afectada, y debían íubfillir , por eftar prohibido alegaife nuli-
dad^ii otro remedio alguno contra ellas, 

22 Eíiando concluffa,fe quedó efto en cfteeftado , hafta que 
murió la dicha Doña Leonor de Velafco, quien dexo a íu Alma por 
herederas y con efte motivo, y con el de los muchos acrcedotes que 
dexó,fe formó concurfoá fus bienes librcs,y íe í u b í b n c i ó , y f ed ió 
íentcnciade graduación , y íe mandaron vender todos fus bienes a 
todo remate,para hazerlcs pago de fus creditosiy aviendofe pedido 
por los herederos de Miguel García Romero, que para hazerlcs pa-

Pieza 2. g0 de mas de i 3 3 g, reales que fe les debían, /> Vendieffen los bieneŝ qf 
del Con del Mayorazgo de Jgon^illo3fe aVian adjudicado a la dicha DoñaLeonor, 

lov feopufoa cita píeteníion el dicho Don Lope, por pedimento 
p. 46^0. Je 15.de Junio de 1 ^8 9. pretendiendo ,7^ , «o //^^i-

lamenta de dichos bienesx o k lo menos 3 fe fu/pendieffen las diligencias de 
ella y hafh que /e deter mmá/Jc lapretenfmi que taita pendiente/obre la 
niilidaddelalmtencia yy adjudicacim m/oiutum , íundandoíe en los 
milmos motivos que anteccdentemencciciua propucíios, it (¡rién
dole a lus pedimentos b y a los de c 1 deteníor ; I que hallando!e d 
pleyto/obre U nulidad concitifoj para dvíermin v fe y ¡hudo tan nof ma§ 
amore/ultaVa délos Autos t ¡ C.HÍHJ f u/pender ¡a Veuta ¡y puno , áuc d 
Eicnvano^ante quien paílavan ÍÜÍ de iu liuliaua^ln/u íK u:i u. 

w<ilV ellos 
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clIos:y áviendofe fubflanciado íobre c ñ o j hcho/e reUcmde-vmsj 
oli os Autos^or vno de el feñor DonRodrigo de Miranda/iendoAl-
caldejde 3 1 .de Agoftode i 6 %9Áeát<:\zto> no ¿íVer lugar la/ufpen-
fwn pedida por dicho Don Lopefy fe mando) que fin embargo de lo dicho,y 
alegado por elyfe contimaff en los Autos de la Venta de dichos bienes, co?no 
ejiava mandado i y aviendofe apelado, por Executona de los íeñoies 
dei Coníejo de 15. de Sepciembre de dicho mo^fe confirmo en todo,} 
por todo ¿orno en el fe contiene. 

% 3 A viendo dado las qoentas DonFranciíco de Luna de la ad-
ir.iniílracion de efte Concurío^ no fe hizo cargo de cftos bienes , ni 
de íus frutos^y rencas,deíde la muerte de dicha Doña Leono^por lo 
cjual enere otros agravios,que fe propuficron por D. Manuel de Eí-
calante , íueííbr en eíta admíniftracion, fue el que fe le debiahazer 
cargo de eitos bienes, y délo que avian rentado, y podido rentaren 
el tiempo de fu adminiftracion^ fe defendió el dicho Don Francifco 
de Luna^on que era in juflo efte agraviojporque aunque era cierta la 
adjudicación infolutum a dicha Doña Leonor, también era confiante y que 
e/i o avia /¡do con indefenjton de el Majiora^go^y fin tener prefentetque Dm 
Gabriel de Velafco en el Teft amento ¡que aVia otorgado en el año de i 6 z 5̂  
(que pre(entó,y íe referirá defpues)^vi¿í de clarado ¡eJlaVa faúsfecha U 
Dote de Doña M a ñ a CaftejoriyCon los bienes libres, que aVian quedado de 
Lope de borres fu marido ; y que afsi no avia podido y ni debido ha^er dili
gencias, que eran infruHiferas ; Y por fenteocia de el íeñor Don L o -
ren9o Matheu y Villamayor de 27.de Agofto de 170 r. fe declaró: 
no aVer agravio por aorayji que el Admimflrador , hi^ieffe las diligencias 
convenientestpara poner cobro en dichos bienesjusfrutos,)/ rentasen con
formidad de la Executoria de adjudicación, la qualfe confirmo3 en quanto 
a efto por Executona del Confejo de 1 p .de Abril de x 70 3 í 

24 En conformidad de efta Executoria , fe pidió por dicho 
Don Manuel de Efcalante, fe vendielTen á codo remate les dichos 
bienes adjudicados,y que para eíle efeólo, fe craxefTen al pregón en 
las Ciudades deLogroño>Viana,y Agonzillo , lo qualfe mandó afsi 
por auto de 9 , de Junio de 704. y fe deípacharon requifitoriaspara 
clloiy con ella noticia fe opuío Don Lope deFrias,hijo mayor de el 
teferidu Don Lope^que ya avia muerro,y pretendió: Se fufpendieffe 
la Venta de dichos bienes, hafta eftar determinado el pleyto pendiente fo~ 
bre la nulidad de la adjudicación hecha ala dicha Doña Leonor, y pre-
íearó vn inventario de los bienes que quedaron, afsi de Doña 
Miiia de Cartejón , como de Lope de Porres (u marido , que 
parece hecho en la Villa de Agonzillo en 6.de Agollo.y x.dc Oólu? 
tre de 15 7 9 7 en efte inltrumento^aunque debaxode v n í í g n o , / 
VÍU íií iu ) fe coacicnen dos inventarios totalmente di í lhuos , y íe-
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parados: E l vno, que fe hizo a pedimento de el dicho Lope de Por-
res.eu que refirió aver muerto Doña Mafia de Cattcjón íu muger, 
dexando por fu vnica , y vniverfal heredera a Doña Ana María de 
Forres fu hija; j que para que confta/Je de los bienes quedexaVa 3 quena 
ha^er inventario de todos los muebles,)/ ratees .derechos acciones .que m 
qualquiera manera pertenezcan a la dicha DoñaMaria deCaflejon/u mu
ger ¿ a r a que confie de fô ojy pidió al Alcalde Ordinario deAgonxiilo, 
que con lu aísiftencia^mandaffe hazer dicho invenrario;y con efee-
to parece fe h i ^ y fe compone de diverfas cantidades de dinero,en 
eípecie de oro,y pista,y beílon, alhajas de plata, bienes del menage 
de cafa; ganados bacuno, ovejuno^ cabrioi algunos granos de cri-
go,y zebadajV diverfas deudas^ efeoos j de cuyos bienes fe confti-
tuyo por Depofitario el dicho Lope de Pones,y declaró-2«e los bie
nes de/uMayorazgo enVirtud de facultad'^eal,eJiaVan obligados a 2.0^, 
ducados de laVote de dicha Doña Maria de Caftejonfu muger y par a que 
conftajfe quales eran los que teman efla obligado ¿os exprejja con decla
ración, que aunque fe avia labrado mucho en !a Caía, y Palacio de 
Agonzillo^no íe ponia por inventariOjpor fer hechas las mejoras en 
las Cafas principales de el Mayorazgo , y aviendofe acabado en 8. 
de Agofto de dicho año, el dicho Alcalde tomó fus declaraciones a 
Yuan Coronel, tf{oque de FillanueVat y Antonio Goncale^ > Criados do-
mefticos de dicho Lope dePorres,losf|uales,debaxo de juramento,' 
y en vifta de el dicho inventario,que íe les moñro,dixeron: Que no 

fe acuerdan de otros bienes muebles3ni ra/ >es¿merosyOroj plata, que de-
xajfe la dicha Dona M a ñ a de Caftejm,al tiempo de fu fin, y mué y te ¿ñas 
que los contenidos en dicho inventario, y que íiempre que tengan -ttoti-? 
cia deotrosalgunos^os manifeflarian,y declararian, 

25 E l otro inventario,parece fe hizo en 1 .de Odubre de dicho 
3ño,en que ante el mifmo Alcalde, compareció Vom Ana María de 
Tor res^ á\xQ:Que Doña Maria de Cafiefm fu madre,h avia inftituido 
por fu vnica,y vniveríal heredera de rodos ílíshíencs,dercchos,y ac
ciones,)/ Lope de Torres f '4padre Jñ^p inventario de todos ellos j y que el 
dicho fu padre avia muerto debaxodel Teílamento que otorgó en 
% c?.dc Septiembre de el mifmo ano , inftituyendola también por fu 
vnica,y vniveríal heredera; ̂ r ^ K i l a s dichas herencias,cada Vna de 
por si refpeBiVamente con beneficio de inventario .y no fin i l con expreffa 
pratejht que ha >ia,q no quería eftarobligada ella>m fus bienes mas de i nx~ 
ta bienes hereditanor, conviene a faber,porhs kenes libres que heredare 
pertenecientes al dicho fu padre,quiere e/tar obligada a los debaos }y car-
gas .que alcancaren pertenecientes 4 pagar por el dicho fu padre , y por los 
¡nen es que heredare de la dicha fu madre. , quiere eftar obligada é las M -
das que Vinieren por ra^on de dichaJu madreiy el dicho A icalde, a d m i 
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ira dicha protefta, y pafsó á hazer el inventarío^ poniendo a la letra 
el inventario antecedente , y dcfpues con íeparacion, fe pone el in -
venrario de los bienes pr opiios de el dicho Lope de Forres, que fe 
compone de mucho numero de veftidos de hombre de todos ge» 
ñeros,y la dicha Doña JnaMariayátchiOyponiapor inventario porbie* 
ms ¿ e f u madre y el pleyto que tenia ¡obre los himes de Diego de Caftejort 

j u \>ifabuelo y por bienes de/u padre ¡poma el pleito que ¡ e Jeguia con Do~ 
ña (Bernardina de Torres ̂ obre i JJ. ducados que cobro demás de lo que fe 
le debía 

16 También prefentó e! dicho Don Lope de Frias, el Tefta-
mentOjdebaxo de cuya diípoficion murió Don Gabriel de Velafcoj 
hijo que fue, y vniverfal heredero de la dicha Doña Ana María de 
Forres , y padre de las dichas Dona Ana Maria, y Doña Leonor de 
Ve la í co , que le otorgó en i ,de Mayo de 1^25. y por vna de fus 
clauíuias declara:^? por quanto la dicha Doña j i na Maria de Torres fu 
madre spor Ju Te/lamento mando fe fundaJJe Vna Capellanía del quinto de 
la Dote de fu madre¡q dixo eftar cargadafobre fu Mayorazgo dejgon* 
Zjllo con facultad ^eal: declara dicho Don Gabriel, que aunque es "Verdad, 
que en ejia conformidad el Conde Don Chriftobalfu padre, nombro Cape-', 
lian de efta Capellaniasd quien el dicho Don Gabriel avia pagado la dicha 
Capellanía el tiempo que Vivió \y aunque defpues de fu muerte avia hecho 
dezjr ¡as Mijjas&o avia nombrado Capellán ¡por que en conciencia no podía 
dexar cargado dicho Mayorazgo con e/Ja Capellanías fiendo afsirque a di-
coa fu madre J a hicieron faifa relación en dezjr, que el Dote defu madre 
efluvieffe cargado fobre el dicho Mayorazgo-Aporque aunqueLope deTor-
res tuVie/fe facultad para cargar la Dote de fu muger feria afalta de bie
nes libres j y la Verdad era, que al tiempo de fu muerte, dexo bienes libres 
fuficientes para lafaúsfacion , en los quales fucedío la dicha Doña Ana 
Mana fu madre sque fueron los que UeVo en Dote quando fe caso, que fue 
ocho me fes defpues de la muerte de fu padrean cuyo tiepo, no pudo aVerlo? 
adquirido Jo qual todo parece de las Capitulaciones matrimoniales de los di
chos fus padres ¡y las de /u( abuelos maternos ¡que aviaconfultado coLetra 
dos para efte efeEio3teniendo ¡¡empre intención de fundar dicha Capellanía, 
por ave? /¡do Voluntad de la dicha fu madre,)por m tener b'mies > pidío k 
Don Juan de Velafco fu hijo mayor , que por fus dias hi^ieff e dezjr las 
M i l fas y) que teniendo comodidad funda fe la dicha Capellanía, 

2 7 Eítos iní lrumeruos, los prefentó la parte de Don Lope de 
Frias en pericion de 2^. de Septiembre de 1704. infiftiendo, en que 
f e fufpendufje la Venta de los bienes .y fe recogí (fJen las requi/itorias def ênta de 
puchadas k eftehn fundandoíe , en que la facultad concedida d Lope de hienes. 
Von es, y las Executorias , que pof eriormentc fe dieron para que fe Ven- ^0'* 
dicjj('nyy adju du afjcn ío> ¡ju nes de el Mtyora^go , eran condicionales > y 
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foto paya en el cafo de no ¿Ver quedado hicnes libres del dicho Lope deVor^ 
res; lo qual no /0/0, no fe ha Verificado^ni hecho k excujion que debia pre
ceder para paffar a la Venta de los bienes de el Mayorazgo, que folo era 
Vn fiador fHhjidiar 'mfino que es hecho conflante3que por muerte de el dicho 
Lope de fo r r e s j de Doña Marta de Cajiejon, quedaron muchos bienes li* 
bresyen que fucedio 'Doña J n a Maña de borres fu hijasy herederajonm 
conftava de el inventario que fe hizo de dichos bienes i que era el que pre~ 

fentaVa-Jque affegurado de efia Verdad DonGabneldeVelajcOy hijo ̂ ni ^ 
co de la dicha Doña Ana Maria de Torres^n el Teftamento debaxo de cu
ya difpoficion murió, declaro^ue de el dicho Lope de forres quedaron bie
nes libres en cantidad fuficiente para fatisfacer la Dote de fu muger , los 
quales UeVo en Dote la dicha Doña Ana Maria fu madre, quando caso con 
el Conde D , Chriftobalfu padre ̂ que fue ocho me fes defpues de aVer muer* 
to dicho Lope de forres, y afsi no llego el cafo de ta obligación de fu Mayo* 
rázago, como todo refultaVa de el dicho Tejlamento^ue también frefento: 
Que defcubriendo fe por eflos mjlrumentos^que por muerte de el dicho Lope 
de forres, quedaron bienes libres para fatisfacer la Dote de fu muger , y 
que con efecto los percibió f u hija,y HeVo en Dote jyjiendo las Bxecutonas 
condicionales ¡Verificada y a la condición,ce/faVa fu execuáon, y fe conVen* 
cuaque fe dieron debaxo de Vn hecho incierto , y que el Mayorazgo aVit 
fldo menos plenamente defendido; y afsi era indifputable la fufpenjíon en la 
Ventaje innegable deber fe recoger las requifttorias, 

z 8 Avíendofe dado craílado al Adminiftrador de el Concur--
fo, íe refpondió^pretendiendo, íe procedieíTe a la venta,como eí ta-
va mandadojy íe deíleílimaíle la ruípenííon, que íe intencava 5 por
que no podía embarazar la venta el inventario que nuevamente fe 
preíencavaj que era vn papel í implejacadoí in citación,y aparecido 
en poder de la otra parte,que por ningún titulo io debia tener, ma
yormente no aviendo parado en poder de DonLope de Frías fu pa-
drei y aísi no merecía eftimacion, y á mayor abundamiento, lo re
darguyo de fallo civilmente : que aunque dicho inventario fucile el 
verdadero, y legal, por él no le juftífica , que los bienes de Lope de 
Forres , fueron bañantes para el pago de la doce de íii muger, pues 
los contenidos en el primer inventario , fueron de Dona Maria de 
Cailejón,pues por íu muerte fe hizo declarándolos por fu vos i v los 
de el íegundo,cran muebles de muy corta condderació, que no pu 
dieron bailar para el Funeral,Miíras,y Entierro de el dicho Lope de 
Porrcs: que cílo fe acredítava, porque quando elle fe casó, no teniai 
bienes Ubres algunos, y el Mayorazgo es de muy cortas rentas, que 
no le pudieron bailar para ladeceruc lulleiuacion de í'uFami!ia;por 
cuya razón dexó muchasdeuda^y coa(¡ ícraudolus Do iu Ana M a 
ría de Porrcs lu hija, ím embargo de 1er íu vmca heredci a , Mtfptó 



íu lK'íencia,con beneficióle inventario^y con (eparacion de la de fu 
m ídrc , y con expreffa protefta de nq quedar obligada 3 á pagar las 
deudas de fu padre, ímo es en quantoalcan^afíen íus bienesj loqual 
nijíuíieíta , que no dexo los bailantes, para el pago de fus deudas; 
qu- por íer ello afsi lo declararon en íusTeftamentoslas dichasDo-
íía María de Caítejon, y Doña Ana María de Porres , y Don Chrif-
tob i l de Velafco^en la f undación de la Capellanía , confeflando ef-i 
t.ir exiftente eíte crédito contra los bienes de dicho Mayorazgo j f\ 
que el mi í mo Lope de Porres en el dicho llamado inventario , fia 
t Í í ib irgo de los bienes que en él fe contiencnjdeclaró, que los de fu 
M iyoiazgo eftavan obligados á la paga de dicha dote : que en efta 
corilormidad en los pleycos que figuíeron contra el MayorazgoDo* 
ña Ana Mana3y Doña Leonor de Velafco,íobre laíatisfacion de ef» 
la dote/e probó , que los bienes que quedaron por muerte de el d i 
cho Lope de Porres, fueron de muy corta cpnfideracion, y en eíla 
acencion,fe manifcftavalodeíTeftimabledeldicho llamado inven-
tario,y que fin embargo de íer cierto^íe debía proceder á la venta de 
dichos bienes: que lo mifmo íucedía con el Teftamento de DonGa-
brie! de Velafco^or eftar deífeftimado para efte fin , por la Execun 
noria litigada/obre las quentas de D.Francifeo de Luna, que le pre-: 
íeacó para el mifmo efe £to j á demás , de que en ningún cafo pudof 
perjudicar a fus hijos,ni á los Acreedores de efte Concurfo la coa* 
feísion de el dicho Don Gabriel,que miró al fin de exonerar íu M a -
yoraz^o de efta obligación,mayormente quando los padres^y abue* 
ios de el dicho DonGabriehque tenían las nspeicias mas verdaderas^ 
declararon locontrarioiy afsi no avia motivo legal queembaraza í -
íe ia venta de dichos bienes. 

2 9 Eftando conclufo,y vífto por el fe ñor Don Loren9o Ma-: 
ihcu,por auto de i .de Diziembre de i 704. fe dec la ró : No a)>er IÍÍ* 

gar la fufpenfion de la "Penta de dichos bienes , ni recoger las requilitorias 
de Ifiac hadas para e//o,de el qual le apeló para el Confejo, alegando la
tamente los miímos motivos que quedan referidos^ñadiendorgae 
aViendúfe prefentado inftrumentos, que no fe tuvieron prefentes para las 
Exeattorias, y juflificandofepor ellos9 aVer quedado bienes libres de Lope 
de Porres ¡y no confiando > que en ellos fe aya hecho laexcufion que debe 
preceder para la obligación délos del Mayorazgo \ y fiendo efta Vna nove
dad Je canta confideracmi yfe debían fi\fpender los efectos de las Execu* 
tur us) que fe dieron fin Vifta de eftos inftrumentos , y con indefenjton de el 
iVlayora^ go>y los Sucesores en el: Que ?iopodia embarazar la redargu
ción Je /05 inflrumentos Jorque eflaVa llano i f y comprobación y y calificar, 

tan < / motivo de algunas alteraciones que ImVo en Jgonzjlloyfe echa-
H VHIH)^) muclm frotocolosjy papeles^or cuya ra¡^o fer ia preci/o re-

E currit 



currir ¿otros medios para haberla ; y folirc que fe le concrclirílc tefw 
mino para ello,formóarcicuIo:gwt' conduciendo eft o para ladrjenfa del 
Mayora^go^y no privandofe a los Acreedores de fu acción , en de/ecio de 
no jkftiftear lo que de^jaym fe les caufaVa tanto perjm^jo en la /tyfenfmi 
como elque/e /eguia alTo/feedoren Uventade tan confiderables bienes y 
y por vn otroí^pidió defpacho para que con citación contraria,/^? 
diejje traflado autorizado déla car ta j recibo deVote^ueotorgo V.Chnf-
tobalúeVelafcoafaVor de Voña Ana María de forres fu muger de los 
bienes libres que quedaron por muerte de Lope de Vorrés fu padre: J a f i j 
nnfmo de la facultad que obtuvo DonGabriel de Vela feo para imponer 3 y 
ducados /obre el Mayorazgo de AgonzÜlotexjjrefJando^o tenia otra car -
^ q u e defde luego preíentava eftos inltrumencos ,y que hafta w m 
felufpendieffeía Vifta.ConcMo^ vifto en el Confejo^por Executo-
ria de 17. de Mar^o de y o y fin embargo de los artículos interpuejhs 

Setiores. en ¡a inftanáa deel Con/ejofe confirmo en todoy por todo el dicho au to de 
Condece U eljenor Don Lorenco Matheu de 1 J e Diciembre de 704. 
Conded'e 3o ^ada eíta Executoria, y en vílxa de las diligencias hechas 
TorruhU. con la requifitofia íoble la venta de los bienes, y que fe avia hecho 
^wfvT poftura en f Jop, reates por algunos vezinosde Agonzillo i y para 
V. Gafpir dicha Vi l la /e dixo por el Adminiftfador de el Concurfo , que eíU 
de quinta, cantidad era muy corta, y fe debían bolver a pregonar los bienes, 
naduenas. |0gr;ir el preci0 con1petente j y ^ que para efte fin fe bo l -

vieíTe a defpaehar otra requifitoria ,7 que en ella feinf rtaff ela ultima, 
Execut oria litigada con el Voffeedor de el Mayorazgo>para que les conf-
tafje a los Compradores, y que también fe pregonaífen los bienes en 
eíta Coree Hrodo ello fe mandó aísi por auto de 3. de Abr i l de 705. 
y fe dio el defpacho con infercion de dicha Executoria, 

3 1 Y por parte de el dicho PoíTeedor/e dio pedimento,dí-
ziendo , convenia a fu derecho comprobar los inftrumentos que fe 
avian redargüido de fallos^ jaftific3r,que los Eíc rivanos ante quie
nes fe otorgaron,fucron legales^ de buena fama ) Y pidió fe diclíe 
deípacho , para hazer efta comprobación, y jullificacion con cita
ción de el Adminiítrador del Concurfo, Y por vn otrefi, pidió íe le 
dieíle deípacho, para que de vn Oficiode Eícrivano de Cámara de 
Valladolid/e le dieíTe traflado de las Capitulaciones matrimoniales 
que precedieron al Matrimonio que feconrraxo entre Don Chnf-
robal deVela(co,y Doña AnaMariadc Porres.en que coní}ava,que 
ofreció llevar en Dote todos los bienes que heredó de Lope de Por-
res, y de Doña M.uia de CaíK-jón lus padres , y de la caita de Dore, 
que con efetto ororgo el dicho Don Chriílobal , en que r d u l u v a , 
que avicndolc rallado d,chos bienes,impottaion ^ .2441^ 80. mrs. 
3 Hü.íancgas^ media de trigo,y 3 3 ^.dc zebadajeo;//0 qiuu/c Yr> 1/1 

cava 



5 7 ° 
cava aVer quedado bienes libres háftantes de Lope de Torres^ara fmsfa
cer el Vote de fu muge r fin necejsidad de recurrir contra los de el Mayo" 
ra^go^n proceder ala Venta,} remate de ellos i y también pidió : Que 
re/pecio de que defde luego conflaVapor dichos inftrumentos , al'er queda
do muchos bienes libres de Lope de Torres , y que de executarfe la Venta* 
quedava el Mayorazgo fin re/guardo alguno y fe mandafje, que el Admi* 
niftrador de el Ccncurfo>dieJ]e ñama a f u fatisfacion, para en cafo de que 
je le manda/fe rejiitutr lo procedido de los bienes de ú Mayor a^go que fe 
ejiaVanpregonando s y fobre ello formó articulo : de que íe mandó 
dar traílado al Adminiftrador, y que íe deípachaííe la íuplicatoria 
pata la Chancilleriáde Valladolid^orao fe pedia. 

31 Pofteriormenceen 3 i . de Agoí to de 705. por el dicho 
PoíTcedor de el Mayorazgo,fe dio otro pedimento,refiriendo, que 
en virtud de Executoria del Coníe jo^e eftavan vendiendo diferen
tes bienes de el dicho Mjyorazgo,parahazer pago délos zojj.duca-
dos que pertenecian á Daña Leonor de Velafco \ y confiderando el 
per juizio de malbaracarfe dichos bienes a y que íe di vidieíTc fu Ma
yorazgo, tenia quien le dieíle la dicha cantidad a c e n í o , fubrogan-
doíe en dicho crédi to ; y para obtener la facultad , que debía pre
ceder , p id ió , fe le diefle teftimonio en relación de el pleyto 
con infcrcion de los inftrumentos, y Autos conducentes al crédi
to de la dicha Doña Leonor , que con efe d o fe le mandó dar, y 
dio. 

5 3 Aviendofe pregonado dichos bienes en diverfas partes, y 
en ella Corte , fe mejoró la poftura , que eftava hecha de los 1 5 OJJ. 
reales en l o o y . la qual fe bolvió á mejorar por Don Jorge Carrillo, 
dexando puellos los bienes en 2oy.ducados;y aviendofe hecho otras 
pujas, vlnmamente quedaron puertos por el dicho D.Jorge en 2 2y. 
ducados de bellon j y aviendoíe mandado pregonar ella puja, y me
jora, fe íeñaló dia para el remate en 3 .de Mar90 de 70^. 

34 En 1 5.de dicho mes,)' año , por parte de el dicho PoíTee- Pieza de 
dor,íe hizoprefentacion de diverfos inftrumentos, que fon dos fa- papeles 
cultades [leales, concedidas á pedimento de Don Gabriel de Velaf- prefen-
co, la vnaen7.de Odubre de 1 <ío8.y la otra en 24. de Febrero de tados 
1 6 i 9.y en ambas hizo relación , que íe haliava muy empeñado en porDori 
ella Corte , en la folicitud de el pleyto que íeguia con el Conde de Lope de 
AicaLidcte,y para íu defempeño, y hazer los gallos de dicho pleyto, Frias. 
pidió,fe le concedieíle taeulrad.para tomar á cenfo 4{j. ducados fo
bre íu Mayorazgo de Agonzillo, confe fiando .que no eJiaVa ohligado.ni 
empeñado ainngunos cenfos , y íe le concedió ím preceder diligencias, 
nj otra averiguación,para que tomafle 2y.ducados, que con efeólo 
romo. Y por la kguuda hizo la mifma relación, pidiendo facultad 

para 
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p ira otro? 4¡j.rlacados (obre dicho Mzyotazgo/onfeffamlo , ^ae/b-
hre Ufolamente eflaVancargados 100. ducados de renta de elcenfo ante" 
cedcnte,} que rentaVa $oy,reales cada año y y cambien íin preceder di -
ligcnciaslele concedió para tomar 3[j,ducados, que con efedo 
como. 

3 5 También hizo prefentacion de vn traflado facado de h 
Chancilíeria de Valladolid, en virtud de la fuplicacoria defpachada 
por el íeñor Don Lorenzo Matheu , en el qual íe inferían las Capi
tulaciones que precedieron al Matrimonio que fe concraxo entre 
Don Chdftobal de VeIafco,y Doña Ana Maria de Forres, y parece 
íe otorgaron en Agonzilloen 4-de Abr i l de 15 80. ante Pedro X i - , 
menczEícrivano de dichaVilla,y en ellas fe refiere, q la dicha Dona 
AnaMaria dePorres/ue hijavnica^y vniverfal heredera deLopcPor-
res^ Dona Maria de Caftejón fus padres,y le capituló; que á demás 
de los bienes de fu Mayorazgo de Agonzillo , avia de llevar á efte 
Matr imonio , por bienes dorales fuyos, toáoslos demás bienes libres^ 
mué bles,y ratees, derechos,y acciones pre/entes,)/ futuros que ella tiene, y 
la puedan pertenecer y como hija Vnica ¡y Vn 'fperfaí heredera de los dichos 

f u s padres, y otros qualefquiera bienes que de derecho le puedan pertene
cer ; y que para que conllaffe de la cantidad de todos ellosj, íe avian 
de apreciar,y taífa^y dar carta de pago,y recibo de ellos, para relti» 
culrlos diíTueko el Matrimonio \ y que para la feguridad, íe avia de 
facar facultad Real para obligar a ella Dote, y a 4J}.ducados que fe 
ofrecieron de arras, el Mayorazgo, y Eftado de Suuela, como con 
efecto íe facó, aviendo tenido etedo el Matr imonio , y íe taífaroa 
ios bienes por dos perfonas nombradas por las Partes ; y parece i m 
portaron 6,544U2' So*1^3" importan 1 p2.^47 8. reales, y 18^ 
imrs»que íe compufieron de z.2.2.$]j6y i .mars.enganadosrflata,tne-
nudencias de Cafa, tapicerías y e/lrados, literas ¡y guadama^iles. 43 IJJ 
jl i 1. mar s.en deudas de planos cumplidos. 8 1 y6 xo. en deudas que no 
aVian cumplido los planos. 1 yoy 8 2, ^ .de Vm derecho que fe avia referVa-
do en Vn pleyto contra Don ]uan de Samano ¡ feguido porelfeno r de Vela-
m i ^ m y los padres de dicha Dona Ana Maria. 375 y.por otro derecho^ 
pleyto quefefeguia contra DoñaBernardina deTorres. 1.51 m m k t w 
de el principal de Vn cenfo contra el Conde de Jguilar> en el qual era inte-
refjado Martin Gme^Ca/iejon, feíior de Velama^an. 15 oy.mars.de el 
principal de otro cenfo contra los herederos de el femr Francifa principal de otro cen/o .contra los herederos de el femr Franctfco de Caf
tejón. 
taV. 
que 

3 X o.fanegas de trigoyy 3 ? 9 J e cebada,y 'la prorrataque¡e debía de t r ^ 
g ^ y reñida de las rentas de el Mayorazgo de Mayo de 6 So, 

Y ti 

m 1. 18 « i 8 anars.en dinero. Otros 15 oyanars. en oroyque ef-, 
KI enpooier de dicha Dona / U a . 1 ^ 7 ^ . 8 14. e/i joyasyy piezas de oro, 
e eftai partidas importan los dichos 6. 5 44^ z 80. I a demás de eflo 
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3 7 i 
Y eí dicho Don Chní lobal de Velafco^dio carta Je pagOjy recibo de 
la i cíerida Doce obligandofe, y á los bienes de fu Mayorazgo de SU 
rueia á la reílicucion de ella^por Efcricura cjue otorgó en 8 ,de Junio 
de 15 8o. 

5 6 Hazicndo prefentacion de eííos infltrumeneos el dia i 5 .de yem(t ¿¿ 
M a r ̂ o de 17 o ̂  .eftando yafmalado dia para el remate de los bienes y co " hienes, 
mo queda dtchoy^tzfemo petición la Parte de el dicho Don Lope, re- ^ 0 , 1 0 ^ 
fitiendo aver llegado á fu noticia,averfe íeñalado día para el remate 
de dichos bienes^y oponiendofe a el,pidio: Se fufpendieffe, hafta que 
con Vijla de eftos inflnmentos queprefenioje reconociere, que la adjudi-
cae ion quef> hi^p a Doña Leonor de Vela feo de los bienes de dicho Mayo* 
ra^go, contuso notoria nulidad por la indefenfion que de los mifmos A u 
to* refultaVaa^er padecido el Mayorazgo engraVe perjuicio fuyo y y de 
los demás SuceJJores > y fobre c|ue afsi fe mandaíTe y formo articulo con 
debido pronunciamiento y funda ndofe y en que aViendo ¡Ido defde los prin
cipios el motivo para la adjudicación averfe fupuejlo , que el Mayorazgo, 
y fus bienesfe obligaron a la fatisfación de la Dote de 'Doña M a ñ a de Caf-
tejon, y que por no aVer quedado bienes de Lope de Torresyllegb el cafo de 
ejla obligación; todo ejle hecho ha fido incierto de/de los principios y y conf~ 
Xante y que por jnuerte de el dicho Lope de Torres , quedaron muchos bieneí 
Ubres y como fe acredita de el inventario que antes Je aora tenia prefenta* 
do y con elqual fe convencía de incierta qualquiera información que en con
trario fe huVieJJe hecho: Que aunque fe redarguyo de falfo dicho inventa
rio i fe califica fu certidumbre por las Capitulaciones y y carta de Dote ¡que 
aora pre/entaVa, por donde co?ifla, que Doña Ana Maña de Torres > hija 
¿le el dicho Lope de Torres y y de Doña Mat iá de Caflejon y UeVo en Dote 
tf. 5 4 4¡j. 2 S o j n a r s . 3 8 o.fanegas de trigo y y $5 9. de ^e bada y como bie~ 
nes que heredo de el dicho Lope de Torres f u padre, de que le otorgo recibo 
Don Chnjlobal de Vela feo fu marido, quien conjiguio facultad para obli
gar a la rejlitucion de e/la Dote los bienes de fu Mayorazgo de Siruela-y 
y afsi aViendo quedado tan confiderable porción de bienes libres y fe ha<g 
evidente yque qualquiera determinación contraria al Mayorazgo ¡recayó de-
haxo de Vn fupuefto incierto y y con/iguientemente yque con/lando de ello por 
inftrumentos tan legítimos y/e debe fufpender qualquiera determinación 
por execuúVa que jeaypor eftar caliñcada la indefenfion que el Mayora^* 
vo ha padecido. Que efta fe ha^e mas evidente , por aVerfe e¡limado a la 
dicha Doña Leonor y por acreedora de toda la Dote , fin aVer baxado las 
mandas y Legados yFune ra l sy Miffas de la dicha Doña Marta de Caflejon, 
(Jjic no puede deJVanecer efta clara juflifie ación, el aVer declarado la dicha 
'Jhiia Maria Cajlejon en fu Tejiamento, que el Mayorazgo de Agon^i-
¡lot leerá deudor de loyjucados \porque aVicndof otorgado e/te Tefia-
muito antes que murit'/Je dicho Lope de Torres yy fin conjiar $ que no hfi; 



VielJe dexado bienes libres y fio hafto fudeclarackn para e! grábame quan-
do el M jyora^ %o folo era deudor en defetlo de bienes libres }y con/Lindo 
que los huVo^no llego el cafo de la obligación fublidi iria. Que con ejio con • 
curre ¡que adiendo di/pue/io D o ñ a A m Maña de Forrestque de efie c r é 
dito fe fundaffe Vna Capellanía 3y fundadofe con efechje debía baxar de 
la cantidad de la Dótelo que importaba la fundación , y configuientemente 
no pu do recaer el crédito entero en la dicha Doña Leonor , de que refulta-
VW, que aViendofe hecho las adjudicaciones fin baxar Vnasyni otras porcw* 
nesrfuedo el Mayorazgo indefenfo.ygraVementeperjudicado : Que total
mente convencía la incertidumbre de el ere dito y el que hallandofe fojfeedor 
de dicho Mayorazgo VonGabrielde Vela feo ¡obturo facultades para g r a 
varlo con dos cenfos ¡Vno de dossy otro de tres mil ducados \ con la expref -
fion de no ejiar aféelo a otra obligacion^cenfo ¡ni gravamen .como confía de 
dichas facultades. Que también padeció indefenfton el Mayorazgo en la 
tajfacion que fe hizo de eflos bienes ¿ues importando mas de ^.o^Jucados , 

fe adjudicaron en zoy . de querefultaVa , que no ha aVido circun/lancia, 
que no conVenca Vna ab/oluta, y total indefenfton ; Jpor Vn otrofi, puiio, 
que para que fe viniefle en conocimiento de eíla indcfenfion, y de 
que nunca íehizieron las defenfas conducentes a la libertad de el 
Mayorazgo^ hizieíle relación de lo que refulta de los Autos/obre 
que recayeron las primeras Executorias^ de lasdefenías que fe h i -
zieron á favor del Mayorazgo. Jpor otro dixo : Que por los iftr u -
mentosque tenia prefentados>con(l:ava de las legitimas defenfas 
que le competian^y que quando fe quieran confiderar executivas las 
determinaciones, no debiaquedar fin rcíguardo íu derecho, oor lo 
qual pidió , que en cafo de continuarfe las diligencias para la venra, 
fe mandajfe ¡que el Adminijlrador de el Concurfo dieffe primero fiama le
ga , llana %y abonada > de eftar a derecho , y pagar juagado , j / fentem ia» 
do a faVor de dicho 'Don Lope y y demás Sucejfores en dicho Mayoraz
go \ íobre lo qual , también formo articulo con debido pronuncia-
miento, 

3 7 En vida de efte pedimento^ papeles que con el fe prefen-
taron,{e proveyóauto por el fenor Don Lorenzo Mathcu en dicho 
dia i 5 .de Mar9o,eA/ que mando dar tra/lado de todo a dicho Admimftra-
dor9y que fe kzieffe relación de los Mtos, que efta Varte pedia j para el 
remate de los bienes / efiato el dia z 3 J e dicho mes , y que hafta entonces fe 
contiuuaflen los pregones y y fe admiüeffen las pofinras >y pujas que fe hu 
Zje/Jemy con e í e d o fe continuaron los pregoncs,y íe celebró publi
camente el remate el dicho dia veinte y tres , rematándole di 
chos bienesencldichoDon Jorge, como en mayor pultor en pre
cio de los i z y . ducados » y por íu paite le aceptó el ren^ite, 
y c n c l l e c í l a d o c n i 5 . d e M a í v o , p o r el dicho Don Lope de í u .s 

le 



3 7 1 
íe apelo en el Confejo de los dichos Autos de i 5 M M a r e e n que 
íe íerialó dia para el remate, y de el de 2 3 .en que fe h i ío , y celebro, 
pidiendo/íf re voca/fen como in}nft.os}y fe determinaffe d fufaVor 3 como 
antecedentemente tenia^/Vo^undandofe en !os miímos motivos que 
qaedao expreííados i y aviendofe vifto eftos Autos en el Conlejo, 
por Executoria de 4 . de Mayo de 1 7 0 6 .fe confirmaron en todo, y por 
todo los dichos Jutos de i^ .y z $ J e Mar$o de que por parte de dichoVof-
^eedor de el Mayorazgo fe apelo, 

3 8 Pofteriormente en 5. de Mayo,fe pidió por dicho Don 
Jorge , íe aprobarte dicho remate, y aviendofe dado t ra í ladoálas 
Partes,íe proveyó auto por dicho íeñor D . Lorenco en 19. de Ma
yo, en que aprobó el remate de los bienes hecho el dia 2 3 ,de Mar-
90 en el dicho Don Jorge en precio de los 2 i [ j . d u c a d o s , c o « ^ / / ^ 
de que los ¿epofitajfe en el D epojlt ario general para pagar a los Jcreedo-
re ^yque efte auto fe hizjeffe notorio a las hartes 3yfe dieffe cuenta en el 
Confejo i y aviendoíe notificado, y no refpondidocofa alguna, vifto 
en el Confejo, por Executoria de zp.de Mayo, fe confirmo en todo 9y 
por todo, 

$ 9 Eftandofe fíguiendo cíle pleyto,fe aeadió por el dichoDon 
Lope de Frías al Confejo de la C á m a r a , haziendo relación de eños 
pley tos, y que por Executorias de el Coníejo obtenidas en contra-
dióirorio juizio con los PoíTeedores que han íído de dicho Mayoraz
go de Agonzillo, fe avia mandado adjudicar bienes de el Mayoraz» 
go en pago de la Dote de Doña Maria de Caftcjón, y con efedto fe 
avian adjudicado,y que fe eftavan pregonando,y para venderfej en 
cuya atención , y de el grave perjuizioque fe {eguia a dicho Mayo-
yazgOjü fe íeparaílen eftos bienes,por fer los de mejor calidad , p i 
dió , fe le concedieífe facultad para tomar á cenfo la cantidad de di
cha Dote , y poder hypotecar los miftnos bienes adjudicados, y los 
de más de el dicho Mayorazgo, y con efeók» fe defpachó cédula de 
diligenciasen 1 ^.de Septiembre de 705 . y aviendoconftado por 
ellas, fer cierto todo lo refcrido,y la vtilidad que (e f eguia al Mayo
razgo el pagar efte crédito, fe concedió la facultad en 1 .de Febrero 
de 706.para que fetomaffen á cenfo ^og.ducados fobre dichoMa-
yoraz2;o,con calidad de que precifamente aviande íervir para pagar 
el crédito de dicha Dote. 

4 0 Preíentando efte inftrumento, dió dos pedimentos en 5. y 
1 o.de Mayo, y por el primero, dixo , fe hallava con fumo defeo de 
dar latisfacion de efte c r éd i t o , á cuyo fin avia pedido, y fe le avia 
concedido la referida facultad para tomar á ceníota cantidad de d i 
cha crédito^ y que quando tan promptamence no la hallaífe á cen-
íó , cítava en animo de vender diferentes bienes libres que tenia en 
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A l f jroJ.ogrono, y Borja, y con fu produjo pagar e(U* crcJic^ i y 
tjucrcfpcdo de que era porción tan coní iderable , y que en todos 
tiempos 1c coropetia el derecho claro de tanteo, y para que la paga 
le í uelJe menos gravofa 3 y á í ü Mayorazgo, pidióle le concedieí lc 
vn ano de termino , ó el que f ueffe competente , para buícar dicha 
cantidad á c e n í o , ó vender dichos bienes libres para hazer dicho pa-
go:y por el í egundo haziendo relació de los pregones^ cantidad de 
el remate, dixo: que por evitar los perjuizios que con el le (cguian a 
ÍU Mayorazgo, avia obtenido la referida facultad , y que víando de 
el derecho que le competía , como Poííeedor adual de é l , avia in
troducido el derecho de tanteo,y retrado, dentro de el termino de 
la ley,y con las calidades^ condiciones de el remate,y la de hazer el 
dcpoí i to de la cantidad que huvieíTe entregado de contado e lCom-
prador; de lo qual íe avia dado traflado al Admimftrador del C o n -
curfo» y reípcélo de queefte juizic (e debiaíubrtanciar con e l C c m -
prador , reproduciendo lo pedido en dicho pedimento (obre el tan
teo,)' aumentando los demás requifitos, juramentos, y ío lemnida-
des prevenidas por la ley,en cafo de no eílar exprcíTadas,y pidiendo 
la reftitucion, que como menor le competía contra qualefquiera 
omifsion que contenga dicho pedimento , pidió , fe le deípachaílc 
requi í i tor iaconíníerc íonde ambos pedimentos, para empl izaral 
Comprador , y que fe le hizieííe íaber la cantidad , que por dicho 
Comprador fe entregaíTe por cuenta de el precio de fu remate, pa-. 
ra poder hazer el depouto que le correíponde. De eílas peticiones,' 
y papeles prc íentados , (e m a n d ó dar traflado al Adminiítrador , y 
que íe defpachaíTe la requifitoria que fe pedÍ3,y que fe hizieííe faber 
al dicho Don Lope la cantidad que íe entregaíTe por el Compradoí; 
para los efedos que huvieíTe lugar en derecho. 

41 Por el Adminiftrador, refpondicndo á eftos pedimentos,' 
fe pretendió fe denegaffen las pretenfiones contrarias,y e ípecialmé-
le la de el termino que fe pedia, alegando latamente íübre ello; y 
aviendole molhado parte D . Jorge Carrillo, deípues de citado coa 
la requií itoria,pretendió, íedenegaíreel tanteo, y que fe lemandaíTe 
dar la poílcísion de los bienes vendidos con el goze de í i utos,y ren-
tas3 deíde el dia del remate, y que para ello fe le entregaílen los inf-
trumentos, y defpachos neceíTarios, fundándole , en que para ef 
i^uceo^no avia el mas leve fundamento,m(e proponía por patte,en 
tiempo, m en forma, lo qual fe convencía •> porque aunque era cier-
to^jue en lo antiguo los bienes vendidos fueron de el dicho Mayo* 
razgo 9 también era c o n í b n t e , que íe de ímembraron , y lepararon 
cicc í, y ícadjudicau^n a la dicha Doña Leonor de Velaíco en pago 
de l u ü c i e d u ü s , aviendoprecedido taíluciun i y en virtud de rt p a i -
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dasEícecutoríaí; de clConfejo, dándole facultad , para que pudicíTc 
libremente diíponer dcelIos,yde íu propriedadj y que av iendo í ido 
tífta íeparacioni y adjudicación en los años de ^ 5 y 5 8 2. y poffei-
dofe ellos bienes defde entonces cotno libres, y como tales a veríe 
mandado vender defde el año de ^8 ^.para hazer pago á los Acree
dores de Doña Leonor de Velafco,y facadófe al pregón con efedro, 
no íe podii intentar aora él recraólOi aun (cafo negado) que coma 
poííeedor de el Mayorazgo le compétieí íe e ñ e derecho. Que á de
m á s de efto , no fe avia propuefto déritrti de el termino de la ley , ni 
con los demás requiíicos prevenidos por ella; de lo qual fe m a n d ó 
dar traí l ido á Don Lope de Fi ias,pof qiiieii fe refpondió iníiftiendo 
en el tanteo^alegando latamentefobié élj Vconclufo legitimamen-
te, vifto por el Alcalde D . Melchor t'rdusen 16, de Enero de 707. 
p r o v e y ó auto > en que fin embargo de lo pedido s y alegado por dicho Von 
Lope } y fu Curador , declaro , no aVér lugar el dicho retraBo y y 
tanteo, 

41 Aviendofe apelado de efte auto para el Confejo^ alegado-
í e p o r vna^y otra parte los mifmos motivos, que antecedentemente 
tenían deducidds,viflo en el ConíejoJpor Executoíia de 15. de Fe- S c é o t t l 
brero de 1707.confirmo el dicho auto en todo \y por todo: dada éfta Cm^e¿ 1 
Executoria3huVo6rde de íuMageft.participada por elExceletifsimo VilUoquM 
feñor D.Franci ícoRonqui l lo^l dichoAlcalde^para q fe entregaffen ^ ' ^ J ^ 
los 11 ]j.ducados á los GanonigosCómiíTarios de la S.Iglefia de T o - ^ Frmcif̂  
ledo^torgandofe por ellos Éfcritiirá de cénfo al quitar^con réditos co RiombU 
tres por ciento al ano á favor de los Acreedores que le huvieíTen de ^ ^ t f 
aver fegun los libramientos de el Alcalde^ y que quedaffen los 1 yc m% 
ducados reftantespara eoftas,y gaí los dé él pleyto, y para las Eícri -
turas judiciales que fe avian de entregar al Comprador: y én execu-
cion de efta Real Orden ¿íé entregaron á dichos Canón igos los di
chos 11 [j.ducados por el dicho Don Jorge con fees de entrega , y 
otorgaron Eícritura de cenfo al quitar á favor de los Acreedores de 
dicho Concur ío en 1 ¿ .de Abril de 70^.y en efte mifmo diafé hizo 
paga Real en el Oficio de los i j } ,ducadosref tantes ,que íe hüvo por 
hecha^ fe m a n d ó defpachar la venta ;udícial,y con efedo fe defpa-
c h ó e n 2.de Mayo de 707.con el goze de frutos deíde z8 .de M a i r 
90 de 70^.que fue el dia del rematé. 

4 3 Dcípues parece fe red imióe í l e cenfo por la Santa Iglefia 
de ToledOípagando los 1 r p. ducados de el principal, y los réditos 
que avian corrido, y todo ette dinero, y los ry . ducados déla paga 
Real ÍC diftribuyó por libramientos de el Alcalde D .Meíchor Prous 
entre los Acccedüícs de el Concurfo, fegun la íentcncia de gradúa-
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c¡on,y en los gados de el plcyco,y derechos ¿ c E í c t i m t ^ y venta j a -
dicialitodo elto fin intervención del dicho Don Jorge. 

44 Efto es todo lo que puntualmente reinita de los hechos 
dé los pleytos, y Execucorias que íe han litigado lobre ella materia^ 
y en efte e í lado j y con ocafion de aver muerto fin íuceís ion tí di
cho Don ^ope de Frías, y fueedido en dicho Mayorazgo de A g ó n -
zillo Don JuanGeronimo de Frias, parece, que por fu Curador, h 
o t o r g ó vn Poder en de Septiembre de j o s en que refiriendo U 
facultad que le avia obtenido por el dicho Don Lope en i .de Fe. 
brero de 7 0 6 para tomar á c e n í o íobre dicho Mayorazgo zojj . du* 
cados^para pagar con ellos el crédito que pertenecía a Doña Leo. 
ñor de Velafco poder para que (« comparezca en el Confqo de 
la Camarajy preíentando la dicha facultad original 3 por no aver te
nido efedo, íe pida nuevamente encabeza de dicho Don Juan Ge
rón imo para tomar acenfo 2 4y,ducados,par3pagar los 2.2y.duca
dos en que fe vendieron los bienes, y los demás gaftos que le ofre^ 
cieron á Don Jorge en la faca de inftrunientos. 

45 Preíentando efte Poder en 27.de Septiembre, fe dio pe-» 
idimentoante el Alcald-e refiriendo la venta de los bíenesda facukaá 
que fe avia obtenido, y que fe avian vendido en mucho menos de íu 
legitimo valor , y que para evitar el per juizio que fe feguia al dicho 
Mayorazgo,tenia petfona que le dieífe los 12[j. ducados á cenfo, 
para redimir dichos bienes; y para poder entrar con conocimiento 
eneftapretenfion, pidió, feleentregaffen todos los Autos d e e í U 
materia para pedir lo que le convinieí le i y para efte efc¿lo , (e le 
mandaron entregar, y entregaron. 

4 ^ En fu vifta en 6 .de Noviembre de dicho año de 705). fe 
pufo la demanda^efiriendo.-^W e?i las Executoruts deht adjuMcacion, 

fe aVia mandado, queftiefíe fin perjuicio 4e las excepciones, y definfas i * 
el Mayorazgo, por no poder embarazar la execucionde ias Execntorias 
antecedentesyypor e/la ra^pn^amique defpues Don Lope de Fnas procura 
defender por lot mifmos motivos, que los bienes adjudicados no fe Vendicf-
(en, como todo efto miraba a impediría execucion de la carta Executoña, 
no lopuáo cmfeguir >yconefeclofe hendieron dichos bienes a Pon jorge 
Carrillo¿on quien también huVo controberfiafobre el tanteo , que no tuvo 
efeBo : Que los dichos bienes eftan facados de el M a y ó r a ^ o fin j u j l i ñ c ^ 
cion por averfe dado las Executorias con falfofupue/h/y Jinconocimien-
* o dé las legitimas excepciones, qae tema, y tiene el Mayora^ p contra efte 
crédito^ kfh nacil por aVer/e litigado con Vn 'Befen/or , que ni tu>o m i -
a a % m deduxo , m probo los fundamento, claros de defen/Wcontra t k U 
crédito, que fon claras,y exclujhas de el. ¿ p r i m e r o j o r q u e amvjm el 
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fióte de 'Doña Maria de Caftejm fue/fe cierto, eraprecifo, ¿¡ue no huVwf -
Jen quedado biems libres de Lope de Torres para fatisfacerloyy por los pa~ 
peles que f> han hallado ¡y de [cubierto defpues , fe reconoce aVer quedado 
bienes libres en cantidad conftderable, como fe juftifica de e\ inventario que 

J c h.i prefemado : Que efta ver dad f í califica con el Teftamento de Don 
ü j b n e í de Vúafco^en quien recayo efte derecho¡yconfefso, noa%er credi* 
to alguno $por dVer dexado Lope de Torres fu abuelo bienes libres haftan* 
tespira efta fattsfación Jos quales heredo Doña Ana M a ñ a de Torres f u 
madre yy UeVo en Dote con 'Don Chriftobal de Vela feo, con que no llego el 
cal o de la obligación de el Mayorazgo : que cafo que huVteffe alguna ¡ f é 
extinguió y por que el dicho Lope de Torres , tuVo por hija Vnica a la dicha 
Doña Ana Mari a de Torres^ en quien como heredera de padre yy madre y fe 
confundieron las acciones , fin que pudieffe pedir cofa alguna: y aun" 
que lo podía fer con beneficio de inventario y y confervar el crédito , debía 
primero dar la quenta de los bienes de el Difunto yparafaberfi eJlaVapa
gada con ellos en todoyO en parte; Que la dicha Doña Ana María y fe caso 
ocho me fes defpues de la muerte de fu padre yylleVo en Dote mas de lo que 
importo la de fu madre yque no pudo fer de otros bienes y que los que heredo 
como lo declaro el dicho Don Gabriel en fu Tefiamento 5 que es prueba efi* 
ca^de no aVer deuda alguna ypues no puede aVer mayor juftific ación que la 
confefsion de la T arte .y el dicho Don Gabriel y fue el heredero de todas ef~ 
tas acciones y y créditos : 2 ^ ^ efta f? '¡tóg* 5 <p e dicho Don Gabriel y dexú 
fete hijos y que fueron fus herederos y que no pudieron impugnar la confef 
fion de fu padre, de que reftita la mala fee con que litigo en el año de 6 ^ 6 , 
la Condefa deSiruela Doña Ana M a ñ a de Vela feo , pues fi huViera ex-
preffadola declaración de Don Gabriel fa padre y y el Defenfor explicado-
la con ciar idadytiú era dable y fe huViera eftimado efte crédito y elqualyfile 
huVOyfe halla fatisfechoy afsi porquefucedio en el Mayorazgo que eftaVa 
obligado a fu fatisfaetón Doña Ana Maña de TorreSyy percibió en fu Vida 
todos los frutos de el Mayorazgo y que debieron ceder en fatis faetón de el 
creditOyCnmo frutos de la cofa hypotecadasc orno por que fucedio lo mifmo con 
Don Gabriel de Vela feo yque también los percibió en fu Vida,y era incompa* 
tibie yque dar fe con el crédito y y con la poffefsion de la hypoteca ()ara Ven
derla quando fe quifieffe'.Que ejto mifne fucedio en tiempo de laCondefa de 
Símela Doña Ana Marta de Vela feo fu hija y que obtuVo la Executoria 
de el año de 6 $ 6 , y querer UeVarfe los frutos de el Mayorazgo entera
mente ¡y dexar el crédito entero^ni cabe en la ra^piiy ni en la difpofiáon le~ 
gahy afsi quando fe dio laExecutoña de adjudicación in/olutum en el aña Lp^eJi ^ 
de 6 S z . eftaVa ya fati fecho efte crédito yfihuV o alguno: Otie f? reconoce 
la poca reflexión con que fe han hecho efios Autos\ porque Doña Ana Ma*-

r i i de Torres , mamto fundar Vna Capellanía de el quinto de la Dote de f t " ^ 
madre yd quat no pudieron heredar fu h'ijojúfus defeendientes ,cori que 
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fue excefoa Uádjuiic ación por el todo\quetamUen to fue Jorque pñr a ¡as 
arrasara necvflam que huVicJJe cabimiento,) ft fe quiere ¡(¡ue de Lope dé 
Torres no quedaren bienes.no ay cap acidad para las arrasiVe todo loqud 
refulta.quealConcur/odeDona Leonor de Velafco, fe pago Vn endito 
que no a V i a j que los bienes fe Vendieron injuftamenté > y con nulidad al di* 
cho Don prgtf j í que efiofe de/cubrepór lasrabones j fundamentos me~ 
Vosyque fe deduxeron en los Jutos de la execucion de las Executoriasj de 
otras añadidas en efle pedimento , que todas fe re/erraron en la Executo-
ria de el año de 6% a porque concluyo , pidiendo fe condenaffe al Admimf-
trador de dicho Concurfoj a Don Jorge Carrillo^ 6¡ue buelvan,y ref i tu^ 
yan todas las he redactes, que el Vno Vendió el otro compro, como proprias 
de el Mayorazgo de Agon^illo con los frutos, y rentas que huVicfjen peni* 
licloyporno aVer tenido cau/a^ii ra^pn par a /u percepción,/obre que pufo 

demanda en forma. 
47 D e e f t a p e t i c i o n ^ f e m a n d ó d a r t r a í l a d o a D o n M a n u c l Je 

Efcalante^Adminiftrador de dicho Concurfo, y a Don Jorge C a r r i -
Ij^uy que para faazerfela ñocoi ia^e defpachaíTe requifitoriary avien-
d o í e notificado al dicho Don Manuel de Eícalante en 4.de Febrero 
de 7 1 z .refpondió avia ceffado en la adminiftracion^y cenia pre íen-
tadas>y aprobadas fus quecas finales, y a(s¡ no era parteen elte pley-
to; y pidió fe notificaíle á quien lo fueíTe legitima. Y es cierto_,que 
el dicho Don Manuel dio fus quencas finales,y (e le aprobaron^i ízo 
dexacion de la admín i í l t ac ión , y ie le a d m i t i ó , y ello fue en el año 
de 708. 

4 8 A viendofe defpachado la requifitorÍ3,y notificado al di
cho Don Jorge,por efte,le opufo el defecto de Poder con que fe l i -
l igava, pues el preíentadoA ío lo era , para obtener nueva facultad 
Real,y no para íeguir cfte pleyto, con cuyo motivo fe han preíenta-
do otros Poderes,en cuya vilta fe contcxró la demanda por el dicha 
D o n Jorge en 17. de Agofto de 7 11. con protefta, de no per judi -
carfe en fus excepciones, y defenfas,y de n o c ó t e x m l a en lo que no, 
fuefle digna de contextacion: Pidió íe le abíolvieífe, y dieíTe por l i 
bre de la demanda contraria con impoficion de perpetuo í i l cnc io ,y 
condenación de cofUs,fundandolo:Hw que es incierta,y voluntariaU 
indefenfion de el Mayorazgo m que fe funda la Demanda^ no fe propone 
de nuevo motivo algu no, yue antecedentemente no e/le deducido , y deffefti* 
mido por repetidas Executorias ¡que oponía en fuerza de dilatoria tperemp~, 
torta, y como mas aya lugar en derecho 5 Que reconociendo fer elh afsi %n& 

Je otorgo ell oder.con que/epnncipio eftepleytopara proponer la nulidad, 
fmopara obtener facultad ¡ u r a tomar ¿ cafo 1 4« ducados j con ellos fa~ 
t sfactr el precio en que fe Vendieron los bienes j ios %aJtos que fe caufirork 
m í a Venta: Queejhje mamjicjta, porque los motives que fe 
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f m infuhfiflentes^m califican^ú la indefenjion , m la nulidad, y todos/e 
hallan de/vanecidos en los Autos.dejjeft 'madospor repetidas Executorias, 
y expreffamente contenidos en las defenfas que hicieron losDefenfores^ue 
f* nombraron, y el padre hermano de la otra parte ; Que en los pleytos 
¿juc caufaron las principales Executorias, fe hicieron probanfas.y/e jufr 
tífico pleni/simamente, que por muerte de Lope de Forres^o quedaron bie* 
nes libres de confideraciom y a fú es innegable la ]ufticia de dichas Execu-
toruis^ues no fe puede negar la obligación de el Mayorazgo en fuerca de 
la facultad ^eal expedida para efte cafo: que el inventario prefemado en 
2 6 J e Septiembre de 704. es Vn papel fimpk, no comprobado, ni faca do 
con citación ¡aparecido de meVo en poder de la otra Parte, que por ningún 
titulo debia tenerlo* por cuya ra^pn f e redarguyo entonces de falfo 9 y no fe 
ha c aprobado por medio alguno ¡y a mayor abundamiento lo hohia a redar* 
gutr í Que aunque fueffe legitimos y Verdaderof no fejuftificapor e l , que 
de el dicho Lope de Torres, quedaren bienes libres bajiantes para pagar la 
Dote,y arras de fu muger, pues los bienes que en el fe di^en inventariados 
por muerte de el dicho Lope de Torres, comoproprios fuyos fueron muebles 
de tan corta conficler ación,que no pudieron baflar para losgaflos de fu Fu~ 
neral,y mucho menos para pagar fus deudas > que fue lo que depujieron los 
teftigos de las probancas hechas en los pleytos de los años de 6^ 6, y 6 8 z ¿ 
Que e/lo fe acredita jorque las rentas de el Mayorazgo Jon tan cortas,que 
con ellas efe afame te fe pueden mantener fus Tojfeedores con la dececia cor-
refpondiente d fu calidadiy quandofe caso el dicho Lope de Torres, nóte
nla bienes libres algunos ,yafs i no hi^o capital de ellos | y la Dote de f u 
mugerfirVÍoj fe convirtió en pagar la de DoñaBernardina deTorres,mu
ger que fue de el Voffeedor antecedente del dicho Mayorazgo, cuyos bienes 
eftaVan enajenados por dicha 'Dote en Virtud de facultad J{eal: Que en 
dicho inflrumentofe contienen confeparacion dos inventarios 3 elvno he
cho a pedimento de el dicho Lope de Torres,por muerte de f u muger, de los 
bienes proprios de ella s y el otro a pedimento de T)om Ana M a ñ a de Tor~ 
res fu hija,por muerte de fu padre,y de los bienes proprios que quedaron de 
el,que fon de cortifshna confideracionj por efta razyn la dicha Doña J n a 
Mana de Torres fm embargo de fer hija Vnica sy VniVerfalheredera yfe 
cauteTo,aceptándolas herencias de fus padres confeparacion Vnade otra,y 
con protefia de no quedar oblígala d pagar las deudas de fu padre, coa los 
bienes que heredaVa de fu madre : Que efte concepto fe convence ¡ñas, por-
que en los Teftamentos que otorgaron Doña María de Caftejm ,y Doña 
J n a Maña de Torres fu hija,y en la Efcritura de fundación de Capella
nía ,que otorgo Don Chriftobal de Velafco j y lo que es mas, el mifmo Lope 
de Torres en el 11 amado inventario hecho de los bienes de fu muger , decía" 
raron Vniformemente > que fe debían los i O j j . ducados de plata de la Dote 
de Doña Maña de Cajiejon, yque los bienes de el Mayorazgo de Jgonzj-
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lío cjlattm obligados i fu fatisfacionj m huVicrdn hecho C/ÍJÍ decUyacto. 
ncsft fmv 'tenm quedado bienes libres deLope deVorres,pues NO ¡mlui vym-
rar efloyui que la obligación del Mayorazgo era/olameutepara en de/ecto 
de bienes libresiQue por f e r efio a/si J e condeno alMayora^goyy fmVefen-
fores y a que dentro de cierto Urmim dieffen bienes libres defembarazados 
de el dicho Lope de borres para ha^er el pago , y en fu defe&of? W / P / -
fen bienes de el Mayorazgo para haberlo \ypor no averfe cumplido, y no 
aver ávido Comprador a los bienes de el Mayorazgo, queje pregonaron 
por otras Executorias litigadas con pleno conocimiento ¡y algunas cm Don 
Lope de Frias, padre de la otra Varte J e adjudicaron infoktwn i Dona 
Leonor de Velafco diferentes bienes de el dicho Mayorazgo % declarando, 
que como bienes libres proprios/uyos, podia difponer libremente de fu pro-
pnedad: Que en fuerza de tan repetidas Executorias J e Vendieron a 'Don 
Jorge en publica fubhajtacim , y con todas las folemnidades de el Derecho 
eflos bienesyComo libres jproprws de la dicha Doña LeonorsaViendofe li^ 
tigadopara ello diverfos pleytos con el padre ^ hermano dé la otra Tarte? 
y por diVerfas Executorias, quedaron deffeJUmados el dicho inventario, y 
los demás infirumentos que je pre/entaron alhn de calificar,que por tmer~ 
te de Lope de borres , quedaron bienes libres baftantes para el pa-* 
gq de dicho crédito,y la indefenfion,y nulidad de las primerasExecutonasí 
y afsi ejias VÍtimas,obflan formalmente d la otra Varte: Que es deffe/lima -
ble lo que fe dtí&íde que efto procedióyporque entonces no fe litigaVa contra 
las primeras Executorias por ¡a faifa cau/a con que f e dieron , ¡¡no fo
jamente fe intentaba la fufpenfion de los efeftos executivos de ellas, 
y efto fue loque fe denegó ; porque el fundamento que fe fñ^p , fue el 
mi/mo que oy fe propone de la faifa caufa de las Executorias Jaindefen-

fon de el Mayorazgo,y el aVer quedado bienes libres baftantes de Lope de 
borres,par a el pago de la V o í e j arras de fu muger,y todo efto fe dejfefti* 
mo ahfolutamente;yfi fe huViera hecho concepto,aun de alguna leVc proba~ 
hilidad,no[ehuVieran mandado Vender los bienes , ni aprobado el remate, 
ni de/Jíftimado el tanteólo retracio ;y afsi quedaron deffeftmados- efte m-
VentJ no .y los demás mftrumentos prefentados , a lo menos para ti fin que 
oy fe ponderan: Que el Teftaifiento de Don Gabriel de Velafco pire femado, 
también con dicho pedimento de L 6 . de Septiembre de j 0 4 , y el comepio» 
y prueba que de el fe quiere inferir ,fe hallan defte¡limados por las tmfmas 
Bxecutorias\y a demás de efto Ja declaración que hizo el dicho D .Gabriel, 
con el fin de exonerar fu Mayorazgo de efta obligación m beneí'um de fié 
hijo mayor, no pudo perjudicar i los demás jus hijos en fm legitimas %y pu
dieron muy bien impugnar el left amento . y confe¡sion de fu padre % quien 
procedió con notorio error ¡y equtVocaaon./uponiendo, ffl* de L c f t & IW» 
i es ¡11 ahíteloluvum Redado bienes libres baftantes ;y yue j u m.uh e . avi* 
Jido m J informada^iti dar mas ra^on, que Vna (n e/umpuon vmy leW t y 

re-
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remo ta }(¡ lie fe halla defvanecida con lo que conformemente declararon fus 
abuelos y y fus padres j yftendo ejlos los que mas inmediatamente teman las 
Verdaderas noticias deejle hechoyfe les dehe dar mas créditoy que ala V/o-
lentj prefumpcion que formo dicho ID mi Gabriel y mayormente yquandofté 
madre no dexo mas hijoy ni heredero que a e l , que acababa de nacer 0 no 
es ¡íofsihk) quifteragrabarle el Mayorazgo en queprecifamente fucedia: 
Qu e eftofe califica mas ¡porque la dicha Doña Ana M a ñ a de forres ̂ man -
¿o fundar Vna Capellanía precifamente del quinto de ejle cr édito contra los 
bienes de el Mayora^gOyy la fundo DonChriftobal de Velafco fu maridos 
nombro Capellán .y la cumplió en fu tiempo j y lo que es mas, el mifmo Don 
Gabriel confieff a^ue la ha cumplido en el fuyo^y encarga ¡y manda a f u hi
jo Donjuanj a fus Sucejores en el Mayorazgo de Agon^illo ¡que la cum
plan enlos fuyos\y efio al mifmo tiempo que declaro yque no avia tal creditey 
lo qual manifiefta el efcrupulo con que hizo la declaración: Que lo mifmo 

Jure de con las Capitulaciones carta de Dote de la dicha Doña JnaMaria 
de Torres y porque eftos in/lrumentds 9/epre/entaron en 15, de Marfo 
de 7 0 6 , y en fuViftay y de lo que de ellos refulta y/e dieron las E x e -
cutorias pojieriores ydeffeftimandolos para el finque fe prefentarony que es 
el mifmo qoy fe proponeiQue a demás de efloJíaDote de DoñaAnaMaria de 
Torres y ni el afrerfe cdtfado ocho me fes defpuesde la muerte de fu padre yito 
es prueba efica^, de que efie dexo bienes libres baftantes para pagar la de 

f u mugerspues la dicha Doña Ana M a ñ a y los heredé de f u madre, quien 
defpues de cafada, heredé a fus padres, y otros parientes y y en la Dote de 
Doña Ana Mariayfe comprehendieron mas bienesydeudasyy efeEioSyque no 

fe contienen en el llamado iríVetarioyentre ellos todo lo que fe debiayj avia 
rentado el Mayorazgo , defde la muerte de fu padre, haftaeleí dia de f u 
Matrimonio > muchos'veftidos fnyos ¡ y algunas deudas confiderables con
tra la Familia de los Cajiejones y heredadas por fu madre, y de fus abuelos 
maternos yy otros parientes'-, y finalmente y queefta es Vna prefumpcion muy 
remota yy defpreciable, mayormente aViendopaffado 150. años y y adiendo 
las repetidas declaraciones yy confie fisiones yque hicieron feparadamente Do~ 
ña Mana de Caftejon , Lope de Torres fu marido, Doña Ana Maña de 
Torres fu hija,yD.ChñJiobal del/elafco fu marido yy aun elmifmo D . G a 
briel deVeíafco fu hijo:Que es defeftimable lo que fe di^e^ue por aVer fido 
la dicha DoñaAna Maria de forres hija Vnica,y VniVerfal heredera de fu 
padre fe confundieron en ella las acciones ;porq eflo fe defvanece por aVer 
aceptado las hernias de fus padres con fiepar ación j beneficio de inVetaño, 
que le preferVo los Derechos de Acreedora , y no fue necefiario que dieffe 
primero cuenta de los bienes ¿le fu padre,ni fe f abe fila huVo, yfifue necefi 
finia fe pnfimne coneltrafcurfode tanto tiempo: Que también es deffefti* 
mahlcjo que fe di^eje que aViendofe pueflo en laDote de DoñaAnaMa
ria de Torres todos los bienes,y Derechos que tenia,} créditos contra dife-

ven* 
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rentes pcrfonas, [tenia los mds principales el de la Vot e de/u madre > no lo 
íomprehendiotporqlo confiderl pagadoyporj^ contrafhpropio 
Mayorazgo Jo tenia feguro, fm la obligación de reftitucion de fu mando, y 
no querer llevarlo en Vote.o no aVerfe expreffadopor olvidólo por no av¿r 
querido el marido recibirlo 5 7 finalmente, efta es Vnaprefumpcion tan m 
mota>que no prueba, ni que el crédito no fueffe cierto, ni que eftuViefle pa* 
gadoiQue es mas despreciable lo que fe di^eje que por aVer ftdo Toffeeda* 
res de el Mayorazgo la dicha Doña Ana Mana de forres^ Don Gabriel 
deVelafcoj percibido ambos en Ju tiempo fus rentas , quedo fatisfecho el 
crédito, por fer incompatible percibirlos frutos de la hypoteca ,y dexat 
exi/tente elcredimporquelos frutos fe percibieron, como foffeedores Je el 
Mayorazgo j no como Acreedores yy no fe confunden las acciones\a demás 9 
de que el crédito es Vota l j produce inte re/fes en la retardación de la paga, 

J I con ellos fe debieran compenfar los ftutos , y los percibidos defpues de Ai 
adjudicación in folutum/e percibieron como de bienes libres prop nos: Qué 
las facultades que obtuVo Von Gabriel de Velafco, para imponer fobie f k 
Mayorazgo deAgonzjllo 5jj. ducados, fe prefmtaron en dicho dia 15. í/e 
Marco de ^06,y fe dejjeflimaron con los demás i/iflrumentos por lasExe-
tutorías pofteriores'y a demás,de que por dichas facultades, refuhayqiie fe 
concedieronfínpreceier diligencias^ii averiguación alguna \y la Volunta-' 

fatíjfuuh* tm^yw r'ía relac¡on qHe fo^p 'Dt Gabriel parafacilitar la concefsion^io puede per-

jj&jt Lc^fft í ic^^ ^ judicar efte crédito,ni calificar que no le aVia:Que también es def/e/iimabíe 
auxwTut»** i«<*f. loqutfealega,enquanto%\exce¡foqnetuVola adjudicación in/oiutum, 

por no aVerfe baxado el principal de la Capel¿ania,que mando funda r'D orla 
Ana Maña de Torres j aVerfe confiderado las arms, que no m ñ e t m fié\ 
himiento ,fíLope de forres no dexo bienes libres 'y porque en la adjudica-
€ion m folutum, no huVo exce/fo , porque fe adjudicaron los bienes, con d 
gravamen de la Capellanía ¡y de los z 2 [j. ducados de la Venta/e dio provi
dencia a ella por el ]ue^ de el C(>?icurfo,y es incompatible ha^er fundamen* 
to de efteexceffo,y negar ahfolutamenté el creditoy en quanto i las arras 
aViendofe obligado el Mayorazgo a fu faúsfación , en virtud de facultad 
^{eal, no/epuededifputarfu cabimiento ftendo tan moderadas \ y a] s i ,n i 
eftoprueba.que huVieffe bienes libres de Lope de Torres,™ a por no aver
íos ,nofe debieren las arras: Que {cafo negado) que la otra Parte tuVicffe 
alguna accion,o derecho,folamentepudiera intentarla cotra el Concurfo da 
Dona Leonor de Velafcojfus Acreedores,y no contra Don Jorge , que es 
Vn tercero Pofeedor^ve compro en publica fubha/iacion con buena fee 3y 
en Virtud de repetidas Executorias litigadas con el padre,y hermano de U 
otra Tarte, To/Jeedores de el dicho Mayorazgo , teniendo/e fé efentes los 
mifmos tnftrumentosj alegatos, en que aora fe fwtda e/ie meVo pleylo , y 
toosfe deflejhmaronj cnninVm cafoay ra^m.par a dexar d Don ]or<re 
quejtga Vnpíeyto con cada Vno de los Acreedores que peí cibieron eldmr io, 
•1 . 
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por lo qual condujo pijienjo/e Jeter mina/Je a fu faVor.Y por vn otrofi, 
pi.iio,le dicílc traílado decftos Aucos al Admiaillrador,yDefenfor 
de el Concurío^y íe le citarte de eviccion, fobre que íormóarticu-
lo con debido pronunciamienco. 

4 9 De todo íe dio traílado a la otra Parce, por quien (c pre
tendió íe debían lubllanciar los Aucos con el dicho Don Manuel 
ác EícaIante,por a ver fido el Adminiftrador que vendió los bienes, 
y percibió el d i n e ^ y conclufo(obre todo, fe proveyó autoen 16. 
de Septiembre de 7 n . en que fe recibió el pleyto a prueba fobre lo 
principal,yíedeclaródeberfe fubftanciarlos Autos íobre la nuli
dad déla venta fojamente con Don Jorge Carrillo , mediante no 
aver AdminiftradordeeIdichoConcucfo,niavcr otros bienes al
gunos. 

50 En el termino de prueba, fe prefentó por dicho Don Juaa 
Gerónimo de Frias vn inftrumentofacadode laChancilleria de V a -
lladolid,dado por vn Eícrivano de Cámara de ella, en virtud de fu-
plicatoria deípachada por el feñor Don Lorenzo Matheu , y fe facó 
cfteintltumento en 14. de Oólubre de lyo^.yfe reduce á v n a 
carta de pago,y finiquito de Dote, y arras, que otorgó Don Gabriel 
deUelafcocn i.dejuliode i^03 .á favorde D. Chriftobalde Ve* 
laico,Conde deSiruelafu padre,en que refiriendo:^ DoñaAnaMA-
na Je Torres fu madre >aVia ¡legajo tyfu paire recibido en Dote 6, 544JJ* 
3.8 o.mars. 3 So. fanegas efe trigo, y 3 50.^ ceba(latyla aVia ofrecido en 
arras 1.5 oofymrs.que todo importaba 9.74404 5 3 .mrs.y que para fu 

fecundad,en Virtud de facultad ̂ ea^fe avian obligado los bienes del M a 
yorazgo de Siruela, y que para liquidar lo que tocaVa de f u legitima a 
cho DonGabnel/eaVia hecho cuenta judicialmente y que en la data de ella, 

f e avian baxado 375 ty.mars. Je la deuda de Doña 'Bernardina de Torres, 
yue no je pudo cobrany que aunque tocaban 4 dicho DonChriftobal de Ve~ 
laico 8 ̂ .ducadospor el quinto dé los bienes de Doña Ana María deVorres 
fu mugen con/íderajo el derecho >y acción que ejia tenia por f a c u l t a d ^ al 
en los bienes de el Mayora^ go de Jgonzjllo por la legitima de Doña M a ñ a 
de Ca(lejon fu madre i y ejie derecho je quefo en el dicho Don Gabriel con 
los p apele s j recados que fobre ello ay > y que de dicho quinto , el dicho Don 
Chnftobal ¡ e contenü.con que fe le dxeffen ^Jucadosyy a demksfe cum~ 
pli e/Je, y paga/fe la Capellanía de 1 [}. reales cada año yque la dicha Doña 
Ana Maña mando fundar yque quedanen el dicho Mayorazgo de Agon\i~ 
lio,por ¡os bienes libres que en el la pertenecían, por la legitima de fu 7nadre 
por facultad R.eal ̂ emitiendo ̂ perdonando el dichoD,Chnftobal todo lo de-
mus que le pertenecía por el dicho quinto al dichoDon Gabriel fu h ^ ^ m í n 
otofgo carta de pagoj finiquito afaVor de f u padre de toda la dicha Dote, 
y arrasycontemandofe con que quedaffe cargada fobreJuCaJa j Mayor 



go de Siruela, Mi^andofe ü no pedir a fnpddnjn 4 fus herederos co/1 d -
^utia.yd pagar a fu padre los ^ M e a d o s , que por ra^on de el quiiito le 
^pertenecían en la forma que teman capitulado j fe contendría en otra lif~ 
entura que aVian de otorgar. 

51 A viéndole hecho publicación de proban^asje alegó Je 
bien probado por las Partes , reproduciendo los miltnos motivos, 
que antecedentemente tenian alegados^ conclufo Icgitírnamenre, 
vifto por el Alcalde Don Melchor Prous en 14.dc Julio de 7 1 3 .d io 
fentencia/^/ que declaro¡aMer lugar la reivindicación,y ¡pemiigw al M a . 
yora^go deJgonzjllo de los bienes r j í ^ s y y cenfos propnos de el dicho ¿Vía* 
yora^gorfue como libres de Doña Leonor de Vda feo, y comprehendidos ea 
los de fu Concurfoyfe Vendieron,y remataron en 'DnnjogeCarriHo enpre~ 
ció de ii^ducados-.y al dicho Don tyrgeje referVo fu derecho a f á b u l a -
r a que fobre el recobro d¿ e/la cantidad pida t y l í g a fu jufiicia contra los 
Acreedores ye ínter effados que la percibieron, y a quienes fe entrego j f í g u n , 
y como le convenga. 

5 i De ella fentencia^aínrerpueílo la apelación Don Jorcr^ 
pretendiendo íu revocación en el todo,y que (e leabíuelva^ dé poc 
libre por tres fundamentos legales, que perluaden inanificíiamcncc 
fu JufUcia:El primero^or/j autoridad de la cofa juagada , que refulta 
de tantas Executorias , la qual objla formalmente a Don juan Gerónimo 
de Friassy a fu pretenRon 1 El k g w n á o , por que aunque no huVicra tales 
Executoriasffe Vendieron legítimamente los bienes a D. }orgr, y el terce-
10,porque en el cafo que tuviera alguna acción , 0 derecho Don J/u// Geró
nimo para recobrar los bienes que pretende , no lo pudiera mtmtar contra 
Don jorge ̂  lo mems ¡in entregarle primero todo el precio que dtfemboLo, 
iosgaftos que fe le h m caufadoyylas m joras que ha hzcho, Y a ellos fun
damentos correfponderán otros tantos dilcurfos,en que para la ma
yor claridad/e dividirá la defenfa de Donjorgc/arisfacicndo en ca
da vnorefpedivamente las objeciones contrarias j Y para evitar la 
obfcuridad,quc nace de la íuma brevedad, y huir de la confuísion, 
que refulta de lo difuífamente fuperflao, íe folicitara el medio que 
aconíeja el leñor Don Luis de hAoWnzde primogen, libro i x a p i t . 1 7 . 
inpnncip. ibi : E x laconifmo namque obfeuntas : ex fuperfluitate Vero 
confufsiofemper ex oririfoUt ^fedmedia quadam Via Vtendum ejl> neV¿^ 
iiurn inextremorntn eleciione contrahatur. 

1 ^ \ T 
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D1SCVRSO PRIMERO 
Qm/t le fcbe abfoherpor U rntoridaj Je la co/a j u g a d a , que re/ulca ^ 

de tantas Executorias, 

5 3 V I O íe puecíc dudar el poder,y grande autoridad de la u / / ^ ^ 
coía juzgada y y afsí es principio inviolable de el C ^ / 
Derecho^que fe debe obedecer, y obíervar, como ^ 7 ^ 

fi fuera Ley ,de que eítan llenos los Textos, y los Libros > leg. Si non 
foriem5§>h<erecl.ffJe conditl indehdeg.Cum¡wtarent ff.fam.hercifc. leg. 
ingenHumff deJiat.homJeg\es iudicata}jfJere£, mr. cum Vulg. á cu
ya vilb prorrumpieron los antiguos DD,y Jurifconfultos con aquel 
diderio, y brocardico comun,de que res mdicata facit de albo ntgrum$ 
<sr de nigro álbum J e debito non debitum^ de non debito debitnm^de Vero 
f a l f u m ^ defalfo Verum Z n e x leg.Elegantes z $ , § S i quispoftffje con-
dit}. indebxmnplurib. adduciis a Barbof.^x/ow. 200. ex numer, ú & a 
VaUfc. in loe. commmib.lit. 5̂ , n m n ^ j , D . Valen^ confiL 134, ex 
MumyfiVM\> lOnsbio 21 ;¡ = m A ^ ^ , ^ ^ ..p .ViV^.cI 23 !?ifptpl .63; • 

5 4 Efta grande autoridad íe fea dadofíemprc,y en todos tiempos 
á la co/a juzgada por el fumo interés de la caufa publica, y el bien 
vniverfal de lasgentes,q refulta, de que los pleytos tengan fin, y no 
fe eternice en losTribunalcs con tan grade diípedio de los caudales, 
pues fin eíte admirable remedio/e incide en el gravifsirao inconve
niente^ notó elegantifsimaméte el político JuanBarclayo, lib. 3 tfti£ 
drvemSidonde introduce al Con fejero Ibunanes, que hablando con f7 
Menanjro Key de Sicilia, y ponderando los graviísim os daños que fe 
í¡guen,de que los pleytos no tengan finóle dixo,ibi:Nwwc gterna funt 
iurgia^t ft cum fmnptibusfit molefttamm9ratio,gravitts putes fie Vincere, 
quam conf ejhm qamnari, IlluJefi potifsimum a quod exigit tuam curam* 
amputa has ambages¿on/lituefpat'mns vltra quod rmllis litibus f a s [ i t fe -
mfcere^t dubia ex dubijs ferantur3ne immani dilatione, aut dilaceratione 
pereant litigantes . Y por efta miíma razon^y poner fin alas porfiasde 
los Litigantes, fe le dio a la coía juzgada elle grande privilegio de 
poner fin á los pleytos, por (er cita fu principal naturaleza , y eíTen-
cia;y afsi la definió Modeftino leg.i .JfJe re iudic, ihv.^esiudicata 
éc i tur^qu* finem controverfiarumpronunctatione iudicii accepit, pues de 
otra íuerte fueran inmortales los pleytos en graviísimo detrimento 
de la República , que atiende mas al bien vniverfal de los fubditos, 
que al perjuizio particular de algún individuo, por lo qu al dixo la 
clt rancia de Caíiudoro, l ib . i . Variar.epfl. s - h i ' Jn immín/um trahi 
non di cet finita htt^h que emmdabtUir dt/cordantibitspax>/i nec legitimis 

J e n -



fentenújs a c ^ m l c M ? Vnusemm Ínterprocelhs h»,, W M ^ U M S inflrn* 
n£( JU(>m II Inmunes férvida callnlttat c/>> A fyrnm,1,1* ndo/n tuégip frm* c l ¿ s , é e m f i h f i i n e s / 
per errahuntX i cftc fin,fc pudiera traer innumflrablei unoiulaJcs, 
que abominan la porfiada tenacidad de algunos Ling uucs, Muc 
fiempre bailan motivo para bolver ádilputar lo milmo, en tpii han 
(i do vencidos. 

¿I 5 5 Ello que en lo general es can indubitablcjcs mas cierta-
mente verdadcro,(¡endo la Executoria , y cofa juzgada de vn Sena
do de tan íupreraa veneración,como el Confejo, a quien en cierto 
modo fe agravia en querer bolver a dilputar lo mifmo, que con tan 
madura reflexión tiene decidido, como lo dixo el Emperador Mar-
ciano inleg.4. C. ie fmm, trinitÁhv.Nam^inmrlam facit iuJttio %e-
Veremüfsim* Synoiifi quis femel iudicata>ac r é l e difpofita revolvere^ 
puhlice di/putare contendertt. Por cuya razón los Señores Reyes de hf-; 
paña^que tanto han atendido a la mayor conveniencia de fus Valla • 
líos, y á la mayor veneración^ autoridad de el Confejo ^romujera-
ron íus leyesen que dieron feguraprovidencia a vno>y otro moti-
vo>y afsicl Señor D.Phelipe Segundo en el año de 15^5. promul
g ó ley^que es la j^Mt, 17. %ecop'il, en que ordeno, que contra las 

fentencias de el Confejo^en que no ha lugar faplicación ¡no fe pueda oponer 9 
m alegar de nulidad, aunque fe a de incompetencia , o de defefto de ¡unfdi. 
cion^oque confie notoriamente de elproceffo, o en otra qualquiera manera y 

j ú para impedir la execucion de las tales fentencía , ni para que defpues de 
executadas/e pueda tornar al pleyto-J que por las dichas fentencias, fe m -
tiendanfer acabados,) fenecidos los dichos pleytosyfin que Je puedan tornar, 
d mover ¡ni fufeitar^nitr atar en manera alguna, 

J i c & .e*v*>*¿Ucl**~ F«* Deípuesenel año de ^ i S / e l Señor Don PhelipeTercc-
/ u ¡ ^conocafiondediverfospleycos, queen gran dañode la caufa 

^ i J U ^ ^ 2 2 Publica fe avian movido, fobre fien la dicha ley 4. eftava quitado 
^ ^ t t * * ™ ^también el remedio de la reñitucion | promulgó otra ley, que es la 
^ 1 lMt- l 7 ' l i k 4. %ecoptl^n que declaró; Que en las palabras,} difpofi-

cion de dicha ley ¿¡..quedo comi¡rehendido3y quitado el remedio de la reflitu-
cío* in integrum,afsi la que compete a los menores ̂ VniVerfidades, y (k», 
mas per/onas p ñ v ^ j r f porju/las caufas concede elDere* 
cho<tlo< mayores .aunque ambas concurran en Vna mi/ma perfona-J man-

huVieren qued 
1 

do, y quedaren acabados. 

S í .'f!13 " r 6 0 1 deCÍÍsÍOn de cftas leves. y de la fetie de el 

¡ . (hca de D o n j o r g c ^ u c p . 1c tCv„4ac U icuencu de clAlcal.le, 
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y fe 1c ahfuclva de la Jcmanda contraría} pues crtamlo determina-
¿ o . y fenecido cite plcyto por tancas Executorias de el Conícjo , no 
(e h i poJidojni puede bolver á fuícitar^ni cratar,(in contravenir ex-
jKcíumence á dichas leyesjmayormente^quando toda la preteníion 
de Don Juan Gerónimo , íe funda en la nulidad de dichas Executo
rias con el motivo de la indefeníion,ó menos plena defenfa, que en 
lósanos de ^5 y ^8 i . en los pleytos que entonces íe figuieron 
por las Condcías Doña Ana Maria,y Doña Leonor de Velafco, h i -
zíeron los Defeníores de! Mayorazgo^no probando^que por muer-
te de Lope de Porres quedaron bienes libres baftantcs para fatisfa-
cer la Doce de Doña Maria de Caftejon fu muge^y que aviendo ef-
ta indefenfion, y citando juftificada por los mftrumentos pofterior* 
mente prefentados, no pueden perjudicar aquellas Executorias al 
Mayorazgo,ni (us PoíTeedores, 

58 Y ello es lo que formalmente fe prohibe por di
chas leyes, y eípecialmente por la 11. en que fin embargo de íer 
concluíion corriente, y legal, de que a los menores, y ajos demás, 
qu e gozan fus privilegios, íe les concede refticucion contra las fen-, 
tencias,y cofa juzgada^ leg, i . C . f t acherfus rem mdic.leg, 1 .tit.i 53 
par t .^ .Gom^JVar , cap. Verfic.yndecimo infertur^íi Ayll; 
plurimos refert.Sz ordena, y decide en dicha ley , que álos menores; 
y demás perfonas, no íe ha de conceder la reftitücion in integrum 
contra lacoía juzgada , y fencencias de el Confejo ,- niconefte pre
texto, íe han de bolver á fuícicar , ni tratar los pleytos que con ellas 
quedaron decerminados j en lo qualiprecifamente fe halla compre-
hendido el motivo de la indefenfíon^pues la reftitücion in integrum 
contra las íentencia, y pleytos, no íe concede , ni puede conc eder á 
los menores, y á las demás perfonas que gozan fus privilegios , fino 
es con el pretexto de la indefenf¡on,y proba ndo, que han fido inde-
fenfos, órnenos plenamente defendidos , afsi porque en lo general 
para concederfe la reftitució in integrum, es neceílario que íe prue
be la menor edad,y la kCion, ex leg.attTretor.j.§.nonfolumff. de mi* 
nonb.áonde dize Vlpiano,ibi: Mihi autem f mper f ucenrrendu videtur; 
¡ ¡ minor f t t ^ fe arcm'ventum doceatjeg.^, tit, 14. part. 3. ib¡! Temdo 
es aquel ¡que quiere quebrantar elpleyta de probar dos cofas, la Vnayque el 
era menor en aquel tiempo, y la otra, que le fue fecho engaño j Cdyfi eftas 
dos cofas non probaffe>non fe podía defatar elpleyto, Gora, dicl. cap, 14; 
mm.^jnfin.vbi A y 11. 

^ P ComOjporquc en lo individual de efta m3ter¡a,es cierto, 
que la reftitücion in integrum,no fe concede contra las fentencias, 
y cola juzgada, íinocsprobandoíe la dicha indcfcnfion, como cx-
pi cílamvate lo decide la ley 3 , í / M 5 .j/art. 3, que por fer terminante 

JC do 



dcclcal(»prríomccn.-.|1sfuScifoi.1(lH1 M pd^Wf>mit1| 

livianUl.o por yerro, m t f r i ^1^'"1 m*W *tyn *C9f* t ^ f i ^ d i f * 
c¡ano>o/í por aventura/u< //A" :^An non mojlr Atoáis \ .1 ymMMmmpm 
clámente > como debieran i o han algunas CM £4* , \ ffftyp* ft l / ' Ui m de 
nuevo con que pueden mejorar J u plryco.o fueren m J Í W leyes, o Fueros ,0 
coftumbresque fondfupros/oncontrji Lís J ! ¡ut^o , de que íun quere
lla. Ckftninguna de ejias ratone stnon mo¡¡i\ii]cn los menores, VfmgHtf* 
dadores non fe pueden de/atar los juicios, que fue/Jen d.idos contra ellos. 
Conquefeconvence j que elbndo quitada la icítitucion , y nuri-
dandoíe^que no fe opong^m íc admita contra las íenrencias^ E x c 
¿utorias de el Con(cjo,fe quito también, y prohibió el motivo de U 
indefeníion,por ferio miímo lo vnoque lo otro en elcafoprcícnrci 
y fino fe incurriera en el abíurdo, de que el menor can privilc^i;. lo 
en el Derecho, fihuvieíTe íido indefenío, ó menos plenamente de
fendido , porque fus Abogados, no moftraron las rabones tan cum
plidamente y como debieran , o porque hallo algunos lujlrumcnt >), 
Itefligos con que mejorar fu pleyto , no pudiera bolvcrlo a luí ci
tar, ni tnover^ intentando el remedio de la rcllitucion , y lo pudiera 
hazer por eftos mifmos motivos otro qualquiera no privilegiado 
con el pretexto de la indefenfiomy aísi el privilegio concedido a los 
menores^es fuera dañofo contra la regla de la ley (¿uod faVon,€. Je 
legih.legt Nullaiurisratioyjff. eod.cum¿'urd.Gratian,,^ aliji Barbel. 
axiom. 44. 

6o Sin que pueda obííar, que el fenor Don Luis de Molina de 
primogdib.^.cap.S. ddp\ics de aver fundado la regla , de queJ&nitm 
úa lata contra maioratus poflejfmm praudicat fuccejjonbusjim'na e lia 
c o n c l u í i o n e n e l n u m e r o y . d í z i e n d o j e d e b e entender, J/miwoJo 
maioratuspo/fefor diligenter litem profequatur, atque in eabona fide, tíl 
cura doium^negligentiam VÉT/^«r3e?xSuponiendo,que aviendo in-
defcníión de el Mayorazgo, no perjudica la íentencia a los Suceííb-' 
res^ que fe puede bolver á mover, y feguir el miímo pleyto. Porq 

J M . U U M , ella do^rina^i demás A A.que la (iguen,pueden eltimaríe en el 
calo prefente, afsi, porque el feñor Molina elcrivió mucho antes de 

a . ^ ^ . ^ ^ r la prQmulgacíon de dichas leyes Reales v̂ cn ncnipo ^ no & 

^áu .0 .U j<* . ¿enu . dudava,que contra las íentencias, aunque fueOcn de el Coníejo, íc 
W - - ^ - Podia Proponer la nulidad , indefeníion, y pedu rdhtuciun ¡ como, 

U ñ ^ ^ r ^ U J U ^ Parque exunce lo ordenado cn dichas leyes , íc debe entender ctU 
^ ¡ J t U . ^ - - r " * n ÍCntCnCÍíl$dc l o s J " ^ « infeuotes , v no de las deel 
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f¡on,por cílar prohibido cxprcíTamcntc el remedio de la reftitucioti 
que es lo mií mo , que el de la nulcl cuíion, como queda dicho ««-
tmro precedente, 

6 i De efto procede,c|ue tampoco puede obílar^quc el íenor 
Donjuán delCartillo^ow.^.cowíroV.c^/V.i 57.figuiendo á Molina, 
y otros muchos AA.llevc la miíma opiníotij de cjuc la coía juzgada, 
contra el PoíTeedor delMayotazgo,no perjudica á los SuceíTores etl 
e l / i intervino indefcnfiójporque aunq cjuando eícrívio cfte Autor, 
y loscjue él cita > eftava publicada, y recopilada la dicha ley 4. pro-
mu Igada en el año de 15 ̂  5. no lo eftava la referida ley 11. en que 
íe prohibió lá reftitucioninintegrum contra las Executorias de el 
Confejo i y fiendo efte AutorjComo otros muchos, de opinión, que 
el remedio de la reftitucion concedido á los menoresjes tan favora* 
bie,y privilegiado,que no fe entiende quitado,™ prohibido,fino es, 
que expreílamence fe determine en alguna ley eípeciaI,como lo de-
xa va dicho tibr. 1. controv. cafi 5 ,nmá, 15. citando njuchos A A.y co
mo en la dicha ley 4.(que pudo tener preíente)expreíramente no fe 
contenia eíte remedío,firmó la miímaconclufion,q elfeñorD.Luis 
de Molina, y los demás Antiguos, fin hazetíe cargo de eftaley 11. 
porque no eftava recopilada,ní íe recopiló hafta el año de 16 40.y el 
eferivió muchos años antes, como fe reconoce de fu primera im-
ptefsion*,yafsi también efte Autor, como todos los demás ( que fia 
hazer cfpecial mención de la dicha novifsirai ley 1 i .r i í . i j j i b r . ^ . . 
f^ecopii. íiguen la miíma o p i n i ó n ) fe han de entender en las fenten-
cias,y cofa juzgada de otros Tribunales,y Juezes inferiores, y no en 
las Executorias de el Coníejo, por no aVer capacidad de introducid 
la preteníion. un 

62. Y aunque el íeñor Don Francifco SaIgado,/?i lahyrlnth* ere* 
¿a. 3. partxap, 1 .extium, i t S , figuiendo á Don Francifco Carraíco^ 
tratl . i .an habeat locum reftitutio fe empeñó, en que ño obf-
tante la decifsion de dichas leyes Reales , íe podia intentar nuevo 
pleyto contra lo vna vez executoriado por los Tribunales Superio
res,probandofe, que las fentenciasfe huvieflen dado ex faifa caufa^ 
^elex filfúfuppofuo; efto,fobre no conducir,ni poderíe aplicar al ca
fo preíente, ( como deípues íe dirá) no parece que lo prueban eftos 
A A.con razones que conven9an eficazmente el intentOipues las que 
proponen, íe reducen, á que foluúone eias quod debetur ¡ omnis tollitur 

ob l i^ i t i o^ quod bonafides nonpatitHr, Vtfemel exaftum iterum exiga* 
tttf-i y que lo queefta prohibido por dichas leyes ,/olamente es boberfe a 
/tifcitarjíi tratar los pleytos acabados jfenecidos^pero no los que Je nneVo 
/c pudieren ?noVer por aVer halUdo algún injirumento quejnjhfique el De
recho de la part i que no fe tu Vo prafente en el pleyto antecedente i porque 

ellas 

fu/flCL Le/ 
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cftasrazonesflfueran bailantes, quedara nb ío lnumcnrr I m i l i l l l 
íleciísion de dichas leyes, que prcciíamcntc n iro a prolnbir rdujl 
nuevos pleytos,y refrenar la porfiada tenacidad de algtmosLin;: m -
tcs,que no aquietando(e atan íuperiores determinaciones, íbfeita^ 
van el pleytocon clprecexco de nulidad , ó de aver (ido menos pie-
ñámente defendidos, ó dcaverfe dado las determinaciones con ín-
pueftoincierto^ó faifacaufa, ó aver hallado algún inftrumcnto , 0 
con otros íemejantesj todo en gran perjuizio de ta cania publica, h 
qual debe preponderará la vtilidad, ó perjuicio parricular.que íe G-
gue de la regla que preferive, que qtiodfemel exacíum eft ) itenm mn 
exigatar 3 tsr quod nemo locupkBetur cum ia&ura aliena, y otras ícme-
jantes, las quales, aunque en lo general íon ciertas, no pueden í e t 
mocivo,para que con fu pretexto fe perjudique la caufa publica inte-
reíTada, en que los pleytos tengan fio,y fe obedezca ciegamente a la 
cofa juzgada , eípecialmente por vn Tribunal tan dignamente Ve
nerable 5 y fi con efte pretexto íe pudiera vulnerar la cofa juzgada, 
no firvieran de cofa alguna los 3xioni3S,y brocardicos comunes, de 
epe facitde albonigi'ñi&defolutOinonfolutumi&c.y ue no fon otra co
fa, que dezír^ue es tan grande el poder, y autoridad de iacofa juz-
gada,queaunqueinrei^eritate vna cofa íea blancaifi la fentencia, y 
determinación declara que es negra, fe ha de eftimar, y tener por 
negra quoad iuris effetlus; y lo miímo fi la íentencia declara , que no 
íe ha pagado alguna deuda, aunque re3l,y verdaderamente efte pa
gada , íe ha de eftimar por no pagada, y efto porque aísi lo pide el 
bien vniverfal de la Republ/ca, que íe debe anteponer ala vtilidad, 
ó perjuizio de vno , ü otro particular. * 

6 3 De que fe infiere la notoria jufh'cia de Don Jorge, pues n 6 
fe duda,que porExecutorias del Confejo de ios años de ^ 5 6.y 6 S i ¿ 
fe condenó al Mayorazgo de Agonzillo, á que pagaffe la Dote de 
Doña María de Caftejón, á que eñava obligado en virtud de facul^ 
cad Real , aviendofe formalifsimamente difputado, fi avia llecrado 
elcaío de la obligación , y que eftava íatisíecha con los btenes 
libres,que quedaron por muerte de Lope de Forres fu marido > de 
quien fue herederaDoñaAnaMaría dePorres fu hija.en quien íecó-
fundieró las acciones;y fiendo el pleyto que oy íetrata,íobie d ic?.ir, 
qeftas fentencias contienen nulidad por la indefenfion que padeció 
el Mayorazgo, por no averfe preíentado los inftrumentosqut poí-
teriormente íe prefentaron, íe hallacomprehcndido elle caío en la 
deciís-on de dichas leyes4.^ 1 U i t , i 7Aihr^f í { ecop iLy afsi obftacf. 
ta cola juzgada^ara que en mngma manera, ni de ninwinaforma fe 
aya popido tratar efte pleyto, y mucho menos para que en él pueda 
obtener Donjuán Geronimo>mayormeutequando íobre eüo nuf-
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nin,vtlcfírllifiun(lolosrcfcriJr>s¡ii(lrLmicntos3 íc hm dado can 
coruniLUcias Bxeciicorias,como te han virto^y íc dirán. 

6 4 Quando la decifsion de ellas leyes, no fuera can cermittan-
ce.y opucíta á la pretenfion de Don JuanGeroniino,noes dudable, 
que a lo menos le obfta la excepción de cofa juzgada, que reíiilta de 
tancasjV can concinuadas Exccucorias; fiendo indubitable , que efta 
excepción fe puede oponer,ó corno dilacoria,para embarazar el in-
greííb de el pleyco , ó como petemptoria , para extinguir la acción 
principal; porque no fe contenca la difpoficion legal,con que la cofa 
juzgadaproduzga efedlosextindivos de la caufa , y acción princi
pal, fino que cambien quifo los produxeíle de la inftancia , para que 
no fe moleftaífe alas Parces otra vez,como codo (e deduce, excapit. 
1 M ¡if. mttextjn 6.y afsi íe puede oponer efta excepción, ó como 
dilatoria.o como peremptoria logrando fiempre los dichos admira
bles e{edos,como lo afirman Barbof.iw diR.cap. i JelitxontextJn 6 ; 
Cariev,í/e iudtc. t i t . í . Mfput.^. mm, 1 6 , D.hzxiJeáf.4tOMwner.i6, 
y en efta conformidad la cieñe opuefta Don Jorge : Y aunque para 
que obre eftos efe¿tos,reconocemos,quc es neceífario que concur
ran las eres idencidades de las períonas, las acciones , y las cofas, ex 
legi Cwn qudntur, cumfeqq.ff, de except. rei 'md'ic. D. Salgad, de 
ptotetl.^.par. cap, i z . m m , j 3. También cenemos por indubicablc, 
que no es neceífario , que efta idencidad fea real, y verdadera, fino 
que bada que fea fiula,incerprec3t¡va,ó repr efencaciva,por ícr afsi el 
común fentir de los D o l o r e s gemine dempto ex Giurb. conf.io.rwm. 
1, Mkt.de maiorat. ^.par.cap.í 4.. num.$. D.Salgad. de^eg.^.part. 
cap.%.num.i>i6. Noguer.4%.3 8. ««/«.37. DNÚQn$xonf.6%.mm* 

2 1 .CiT conf. 1 3 \ o.-
6 5 Siendo cambien doílrína muy comun,que en el Poífeedor 

de el Mayorazgo,fe verifican eftastresidencidades^efpecbOjde que 
aunque no fea el mifmo nacuralmence con elPoíTeedorjóPoíTeedo-
res antecedences, lo es á lo menos repreíencacivamente ; de forma, 
que para el caío,ieprefenca,y íe repuca la mifma perfona,if¿i D.Mo-
VmJe primogenMhr.^. cap. S . m m . 3. D.CañilLW. 5. controV. capte. 
, j 5 7.D.Paz de temit.cap.4$.numer. 1. D.Larr, decif, 3 i . D S a h e d . i n 
thcatr.honor,gloff. 1 9 , exnmn. j ^ . v h i ^ aüos maguínomims'DDfíeti-
do la razón de efta común co0clüíion,la que muy de nueftro incen-
10, y de el caío prefente dan los Adicionadores de el feñor Molina, 
dicl.cap. 8. num. 3 .ibi:^J hoc W fententia noceat, tria debent copulante y 
ac complex'tVe concurrere^idelicet identitas caufa y tdenútasreiy & iden* 
titasperforu t(¡uf omnia faten necejfe eft in fuccvjjore maioratus concur-
rere.cwn etiamrfiiia fi prádiHa fententia fequenttbus non noceretjites in 
infínit improtendermtHr ctm magna reipublka ¡abe^ac publico difpendia* 
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6 6 De cftaccrtífsimaconcluf¡on,(e infiere con cvidcnci ^qnc 
Executotias litigati^s ancecedcntcmencc 4 obílnn formalnun-

tc al dicho DonjuánGeronimo^^oííecdor adml de el dichoMayo-
raz^o.pues las vlcimas dcfde el año de ^ 8 4.en adelántele lirigaroni 
coff íu padre, y hermano PoíTeedoies antecedentes, y las primeras 
de los años de ^ 5 ^ 8 2. fe litigaron con el Curador ad litem de el 
inmediato SuceíTor^y con Defenfores nombrados al Mayorazgo , y 
aísi con perfona legitima que tenia las vezes, y repreíentacion de el 
Mayorazgos con que lo determinado con ellos , perjudica á los Su-
ceíloies enél,<?xkgJilff. 1 -ff- áeCurator.bonJanlibv.Q^cequeper eum, 
eos Ve,c¿íá ita cnatus.creatiVe effent, aBa^fa^a^eJlaqHe fmt.rata ha-
hebnntur> eifque a&iones^ m eos miescompétunt. C a t k v . d e iudic, titm 
$Jifput, i $ .num.y. Y afs lo reconoce Don Juan Gerónimo en las 
primeras Executorias de dichos años de 6 ^ 6 , y 6 S i . y que concur
ren áora las tres identidades neceílarias, para que obfte, y obre fus 
tf eátbs la cofa juzgada. 

6-/ Y por efta razón recurre a otro fundamento, para perfua-
díf, que no le obftan las referidas Executorias, fuponiendo, que el 
Mayorazgo,fue indefenfd enellas^porque los Curadores, y Defen
fores, no probarón, que nó llegó el cafo de la obligación de el Ma
yorazgo, por aver quedado por muerte de Lope de Forres, muchos 
bienes libres bailantes para pagar la Dote de íu muger, y que í¡ efte 
hecho le huviera probado entonces4como fe ha probado aor3,no fe 
huviera condenado a él Mayorazgo,y fe le huviera abfuelcoj de que 
iafiere,quc a viendo intervenido eftaindefenfion, no le pueden per-: 
judicar ias dichasExeciitorias,pór fer efto afsi doctrina comunmen
te recibida, ex DMolmJihr.^xap.S,rmmer<y. & enm D.Govarruv^ 
P.Molin.Peregrin.Valen^Vclazq. & alijsplunbus D.Caftillo//^. 5, 
controVerf.capit. Í ^ j . e x numer. i j . D.Salgad. de^eg.protefl. 4, par* 
c$ml 8. ex mmer, 3 3 4. Addentes,ad D. Molin;í/itc/. capit 8. 

6 8 Pero efte fundamento es debilifsimo,y fe fatisface conclu-J 
yentcmcntejporque la indefenfionq íupone,no fe juftifica por me
dio alguno,y antesfi rcíulta con evidencia lo contrario, pues es cóf-
tante en el hecho, que los mifmos motivos, y fundamentos que oy 
fe alegante alegaron por los Defenfores,pretendiendo/e ahfoblejje 
a el Mayorazgo \ porque no avia llegado el ca/o de fu obligación yy que U 
prueba de efto incumbía al AEior, por fer condicional la facultad, 4 cierto, 
que por muerte de Lope de Torres , quedaron muchos bienes libres baftan-
tes .que heredo,y recibió DoñaJna Manadeforres fu hija Ymca^en quien 

Je confundieron las acciones 9y por efta raKon no fe . m a pedido efte crédito 
hajla citoncesiy adiendopajjado tantos años , no baftaVa ¡a probanca de el 
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por tcftivos¡debiendo fer por inftrumentos > como quoJa dicho en el nu~ 
mm i o.e^ 14.Y íiendo codo eílo lo miímoenfabftanc¡a,c)ue oy fe 
deduce , fe convence, que , o entonces no intervino indcfeníion 
de el Mayorazgo , ó tpe cambien aora interviene ) pues el no 
aver entonces pre lentado los inrtrumencos^ que aora (e hallan pre-
íentados, no califica la indcfeníion que los citados A A.piden como 
neccííaria,para que la íentencia dada contra el Mayorazgo, no per-
judique a los SuceíToreSjmayormenccquando por losDefenfores/c 
articuló en las preguntas de fu interrogatorio, que por muerte de el 
dicho Lope de Forres,quedaron muchos bienes libres bailantes pa
ra pagar la Dote de íu muger,Vf relatum e/ifupra num. i i . y aunque 
no íe prefentaron ceftigos, ni inftrumentos, que califique efte he
cho,no fe puede dezir intervino indcfeníion, pues efto pudo fuce-
dcr(y aísi íe debe preíumir)porquc deípues de hechasexquiíicas d i 
ligencias , no íe encontraron tcltigos, ni fe hallaron inftrumentos 
para probar vn hecho verdaderamente incierto,Vf ¿/ocíz/í/w^Gutier. 
de iuram, confirm, 3 .parxap,-?. P«Molin.¿e w j l i t & l u r J r a E i . i J i J p u t . 
<i6%.ex namer . i . 

6 9 Y por efta razón losA A .queííguen la opinion^de q la fencen-
cia dada contraelMayor3zgo,no perjudica a los SuceíTores^quando 
interviene indefenfion/uponenjque efta procede quandoelPoíTec-
dor delMayorazgo ha coludido con la otra Parte,í¡guiendo el pley-
to con dolóla,y culpable negligencia, para fer vencido,y perjudicar 
al Mayorazgo,dexando de hazer advertidamente las defenfas que de-
bu,y podia, queriendo que el nuevo Suceífor , para introducirfe en 
el pleyco,pruebe concluyencemence efta colufion, fraude, y doloí a 
negligencia , como fe reconoce de los miímos A A. pues D . M o l i n . 
l ih.^xap.SMwtt.y.áizetihi:H£c tamen omnia intelligenda Jurit^dummo-
do maioratus po/Jeffor diligenter litem profequatur , atque in ea bona fide% 
atque citra dolum> & negligenúam V e r f ?tur ; j ienim cum adVer/ario col* 
lu latjeu in lite ipfa negligenter fegerat , compertifsimum erit3 !item3hoc 
patio profequtam^eqqHentibusfHCcefforibus pr¿iuditiiim non afferre* Y 
fus Adicionadores,¿/ídf /̂7 8,?3«7A/.3dimicando la miftna concluíion 
d i zen , i b i : ! ^ w^/tfft^ conclufsioprimo limitóitur, quando fententiaeffeC 
collu/JorUyir cum fraude lata^quia deteHa fraude, & collufsione non no* 
ceret fucceffoii3y D,Salgad.^%eg,4.parxap.S,ex mm,$ 34.ibi:Tw/c 
fententia lata adverfus legitmios Jdminiftratores, qui primas partes obtí-
neut in rei defenlíone3fiíccel]oribus) & alijsyquibus per confequentiam tan-
ytnegotÍHm>nocebit3 quando ipfifideiiter litem traÜaVerunt3ftat enimpra 
illis turis pnefumptw.Jt/i/nccefjor Vetitprobare Jententiam3qu£ fibiobij' 
cttur jatam fui/Je ob culpam 3dolum 3Vel negligcnúam e'ms, contraquem 
feki cj¡\ita quod cum aít)>cr/am c ollfidat,fen in lite¡pja negligenter/ege/* 
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íerittcompertifsimum eft litem his cafsihm pyofcjtiUm fitff&ntiltíS /uc~ 
ceíforibus p r * luMum non affene. I lo mifino cii/.ca t o l o s los á e n ú s 
<Tovernandofe codos por la decifsion de b (cy excontraciu,//. Je r e i w 
Jk^gJ/ententiajeg.fiperlufforio.ffJe appellat > ¿ / ¡ / t r V u s p l u n u m j . 
i . J f delegad.en las cjualeslosjurifconíultos exprcíTamciitc rcquie^ 
ren, que intervenga coluíüon, y fraude en la defcnla , para que la 
fencencia no perjudique al SuceíTor. 

70 Y aunque no ignoramos^ue D.Caftillo lih. 5 xontroV, t j f ü 
i j j j m m . x ó . i n f i n A c empeñó en querer defender >que no esneceí-
fario probar, que intervino fraude, 6 coluíion en la deíeoía, y que 
baila la negligencia de elPoíTeedor guando menos plenamente íc 
defiende: efto noobfta, aísi porque los Textos en que fe funda, fon 
los que quedan cicados^uc precifamence requieren, que fe pruebe 
la colufió^fraudeióculpajy porque nocitaAutor^quefigafu opinió, 
citando por la contraria á Co^rrMÍ/^, y feregrino, como porque 
el vnico fundamento que tuvo para íeguir efta opinión, es a ver rer 
parado^ue el feñor Molin3,y los demás AA.fe explican con la dic
ción y^que esdifiun£Uva, y no copulativa, como fe manifiefta de 
las palabras del íeñor Molina ibi: Si cum adverfano colltidatfeu in lite 
¡pfa negligenterfegerat, <FC. porque efte reparo^ argumento , es de 
cortiísima eficacia^pues efta dicción/¿« , nofiempre esdií iundiva, 
y muchas vezeses copulativa,y con efpecialidad de la mente , á di
ferencia de la dicción W,que es fiempre difiundiva de la mente , y 
palabras, latifsimeBztboL diñ^fufreq. diclt 3 5 3 . ^ mm. & nii~ 
mer. i 7. 

71 F/ír^porque aun el dicho D.CaftiIIo,que fe contenta con 
la negligencia,quiere,que efta fea culpable, puesííguiendo la auto
ridad de Mieres de mamat.^.par.quxjl. 14. num. jdonde entre !as 
pruebas de la negligencia , ó coluíion, pone la de no prefentar ios 
inftrumentos neceífarios, afirma, que efto es con la calidad de que 
fe pruebe lastuvieífe en fu poder, como fe reconoce , ibi ; $ m n m 
producitfcripturas nece f ]ar iasquas infua poteftate habebat, ¿^c. Y, 
hafta aora^o folo no fe ha probado, que eftos inftrumentos,en que 
fe funda la indefenfion , eftuvieífen en poder de los Defenfores de 
aquellos pley tos, ni que tuvieííen noticia de el los, y antes fi reinita 
evidentemente lo contrario,pues ni la otra Parte,ni fu padre^ her
mano tuvieron efta noticia hafta ei año de 704. que los empezaron 
a ptefentar; con que no íe puede atribuir á culpable negligencia de 
aquellos Defenfores el no averíos preíentado, m ^ o t m c M c avien-
do hecho la mayor defenfa que pudieron,que es la miíma que oy fe 

7 i También obfta a la prctcníion contrana la cofa juzgada, 
que 



que reinita de dichas Exccutoníi^porque en fubftancia lo que oy íe 
pretende porDon j uan Gerónimo de Frias,es,repetir como indebi
do lo que íe ha pagado en virtud de dichas Executorias, que conde
nar on a los bienes del Mayorazgo á la paga de la Dote de DoñaMa-
ria de Caítejón j y en íu ejecución , y para hazer cfte pago , fe han 
vendido, y (e pretende fe reftituyan, y fe reintegre el Mayorazgo, 
porque no era deudor de eftacantidad^y csconcluíion certifsimaj y 
conílante de la diípoficion de Derecho,que contra la cofa juzgada, 
no íe da la repetición indebiti en efte cafo, ex leg. Sifideiu/or con-
Ventus^jn ómnibus yffjnandat. ibi: 2Vi]7forte ex condemnationefiterit ei 
f olutastunc enmpropter authoritatem rei indícate repetitio qddemcejffat, 
kg* i £ J e condifijndeb, ibi; TecunUindebitaper errorem, non ex can* 

J Ú mdicaúfoÍHt^^ffe repetitionem iuri condi&ionis, non ambigitnr; y da 
la razón Gothofredo en h gloffaábhQmafente}2tia facityVtindebitum 
debeatur.Y afsi van con efta condufion Graciano áifcept.forenf, cap, 
417. exnum.i ¡ .Vahfq.conful t .^ó , e x m m . 6 * P. MoXmJeiuftit. O* 
iurjracl . i . , difput.^ 6%,Y es decifsion expreífa de nueftra ley y ^ M : 
1 ¿¡.pan, 5. ibi: Condenadofeyendo alguno enjuicio para pagar dehda, 
non fe aleando de la fentencia, como quier que la debda nonfueffe Ver
dadera ̂  t e m i ó es de la pagar, e defpues que la oVierepagado, non puede 
demandar ̂ ue fe la torne, maguer diga que quiere probar, que non fue f e 
cho como debía , e eflo es, por ta fuer ca que ha el juicio, C a magu er acae -
cuije 3qHe el̂ udgador dieffe la fentencia contra Verdad,por culpa de los ra* 
sonadores s que non pujteffen fus rabones como debían , o por necedad de 
el Jadgador , pues que dada es, guardada debefer , fi non f e al^a de 
ella. 

7 3 Efta propoficion es tan legal,y verdadera,que fe reconoccaf-
íi en coacrario^iero íe dizc,que no intenta la repetición por la con
dición indeb í t i f ino por la condicion/we caafa ,1a qual tiene fus efec
tos etiam contra la cofa juzgada,^ leg.remihi 1 1 .jf.comodati, ibi: Ufé 
mihi comoda/iieamdem fubripui / i i , demdecum comodati ageres, nec a te 
f í i r em, ej]efubreptam,iudex me condemnaVi t foh i . fo f t ea comperia te 
vhdeflí [ubrepta^quafitum ef l^uf mihi tecu aSiio fit? refpondí furt i qui-
Aem non effe/ed comodati contranú iudit'mm Vtile mihi forejeg, 1 ,C.dere 
mdic. leg./i fallo ff.de conditl. fine cauf Cevall.comw^. contra commun* 
quce/L1) 4.2.. www^.Fontanel.JíTí/] 176". exnumA 3.D.Salgad.w 
rinth. 3 paA, cap. 1. ex numer, 1 3 8. Pero eílefundamentOjno tiene 
mas ÍLibíbnci.1, que la ingenioía futileza de quien le propone, por
que como dizc Juan Gutiérrez, de iurament. confirm. part. 3 . cap ir . j . 
wíí?«.3.teípon(]iendo acfte miímo argumento,í i en eftos términos 
fe oadiera dar la repetición^:* conditione/me caufa contra la coía jbtH* 
gada,y no la condición indebiti) fe figuicra el abfurdo de imponer la 
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ley abspalabras,ynoaIascofas contraía dcciísion de la ley i , Cf 
Jmnmu de le&at. y íe permitiera por vna via , lo que fe prohibe poc 
otra contra la regla vulgar/x cap, cumquid Vna Viaprobibetur alicui. 
adid alia non debet admití de regaur. in .6>yk qualquiera le tuera fácil 
torcer la llave á las palabras^ pedir ex codiHwnefine caufa contra la 
cofa juzgadajomifmo que no puede pedir ex condtt'wne indebtti\ y 
afsi íe manifiefta^que ni con el pretexto de intétar la condiccion fine 
caufaje puede vulnerar la cofa juzgada,eípecialmente en los ter mi
nos prefenles*,y aísi es común lentir de los DO.que no íe da la con-
dicción fine caufa contra la cofa juzgada, porque cfta por fu autori
dad fe tiene por caufa fuficiente:con que no ay términos capaces 
para la dicha condiccion,y folamente aconfejan á la parte gravada, 
que no pida la repetición de la paga hecha en virtud de la cofa juz
gada^ finodelapaga antecedente hecha extrajudicialmente y Vi V / -
dere eft apui Valafc.co«/«/í. 5 6t mm, 6% SutdJecif.i^.mmer, 31.0* 
amj&i $$>mmAo.<& conf*i6%,num.\6* 

7 4 Pero aunque la tepelicíonjy condiccion^caufaíc pudie* 
ra intentar inmediatamente contra la cofa juzgada, efto íe debe en
tender,y lo entienden comúnmente losDD. quando la cofa juzga
ba ícha dado en inerva de íalíos inftrumentos ^ íalfos teftigos, y con 
naanifiefta malicia de la parte que venciói en cuyos términos, pro-
bandofe efto conluyentemente,re concede reftitucioncontra la co
fa juzgada,exleg.pfrus 5 3 .ff.re iudic.GntktvJeiuram.$ .cap,j .mm. 
6 Ahv.Cmfequens efi^tfolmumex caufaiudicati3repeti nonpofsít condiC" 
tmefine caufa^neque alias¿quanivis fit indehitHmyriifi fentenm¡ata fue* 
rit falftsteftibas^el in/lnimentisyVel quando intérneme dolus adverfarij, 
PMolin . traci .zJ i fp , $ 6 % . m m . z . Y fon expreflas nueftras leyes 
3 3. tlt. 1 ^part. 5 dey 1 3 . í /M t ley 1 .er z, tit, 1 6 , p a n 3, Y eí lo 
miímo manifieftamente fe comprueba de las dichas kycs^emmihi 
z 1 ff.commodatiyleg.Si/HlioffJe eondiB fine caufa yleg. i X . de re iud. 
y las demás en <}ue fe fundan los AA. que admiten contra la cofa 
juzgada lacondicció/m£? caufa^ucs en todas ellas fe fuponen dadas 
lasícntencias en fuerza de falfos inftrumcntosyóde tnanifiefío dolo 
de la parte que vence;y aísi fe deben entender los dkhos A A.íegun 
los Textos en que fe fundan. 

7 S Y fiendo (como es) confiante en el hecho, no folo que no 
fe ha probado, que las primeras Executorias de ios años de 6 5 ¿í. y 
^8 i . fc dieron en fuerza de falfos inftrumentos, 6 con manificfto 
dolo de lasCondeías Doña Leonor, y Doña Ana Mariadc Vclaíco 
que hngavanjmo quees evidente, que eíbs txecutorias fe dieron 
avR-ndoíe hecho por los Defcnforeslas defenías que correípondie-
ron^y probadoíc por dichas Condclas la obligación de el Mayoraz. 
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go,y no avcr dex.ido bienes libres bailantes Lope de Pones i y en 
vi(b de la facultad que íc concedió para obligar el Mayorazgo , y la 
carta de Dote , y obligación que otorgó Lope de Portes , el T c í b -
meneo de Doña Maria de Caftcjón, y el de Doña Ana Maria de 
Forres íu hija, y la Eícricura de f undación de Capellania, que hizo 
DonChrií lobalde Velafco>en losquaIes vniformemente confta, 
que aviallegidoelcafodela obligación de el Mayorazgoi y proba* 
doíe juntamente por muchos teftigos, perfonas conocidas, y de eí-
ninacion,que por aver vifto los papeles de la Cafa, yoidolo á Cria
dos antiguos de ellajdepufieron fabian, que por muerte de Lope de 
Por res, quedaron can pocos bienes libres, y de tan corta coníidera-
cion, que no pudieron bailar para los gaftos de íu funeral. Se ma-
niíiefta con evidencia, que no ay términos capaces para intentarla 
repetición por la condiccion/i/ie caafa > y afsi, que obílan fin du
da alguna á la preteníion contraria las fentencias, y cofa juz
gada, 

7 ¿ De'mde, porque lo que fe intenta por dicho Don Juan Ge* 
ronimo, es vulnerar la cofa juzgada con el pretexto de nuevos inf-
trumentos,hallados, y preíentados defpues, que no fe tuvo noticia 
de ellos al tiempo que fe dieron las fentencias, y fi fe huvieran teni
do preíentes,no fe huvieran dado, ni condenado al Mayorazgo a la 
paga de la Dote de Doña Maria de Caílejón i de que fe quiere infe
rir , que no pueden perjudicar á Don Juan Gerónimo las dichas fen-
tenciaSjy cofa juzgadaíy efta preteníion,es tan deíleftimable^omo 
opueíla a la concorde deciísion de todos los Derechos q determina, 
q la autoridad de la cofa juzgada,no fe puede refeindir , ni vulnerar 
có el pretexto de nuevos inllrumentos,que no fe prefentaron, ni pu
dieron prefentar en los juizios antecedentes \ y afsi fe decide por el 
Derecho de los Dige í los , ex leg. Imperatores 3 5 ,jf , de re iudícat.leg* 
Cum de hoc 2,7.ff de except.reimdic.Y pot el Derecho de el Código, 
leg Suhfpecie ^.Je re íudicib'uSuhfpecie wvonm infirumentonmpoflea 
repertontm,res miieatas rejlanrari exemplogra'Ve eft. Por el Derecho 
Canonico/on expreífos los Capítulos lo.y 2 1 J e Jentent.tF re 'mdic, 
Y por las leyes, y Derecho Real de Efpaña,/^. 1 5 Án fin. tit, 11. leg. 
j p.rit.zi.part,1}. Y afsi firman la concluí ion/bv omnes DD.de que 
íc infiere con evidencia , que ni con el pretexto de ellos nuevos 
inllrumencos/e puede vulnerar la cofa juzgada,y aísi obfta formal
mente a la parte contraria. 

•77 Y aunque algunos A A.movidos de la razón de equidad, y 
olvidados de ios inconvenientes,y per juizios que fe (iguen á lacauía 
publica, en que los pleytos no tengan fin, y contra la naturaleza de 
la cola juzgada,(on de lentir/] coa el pretexto de nuevos inftrumc-
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nuevos in 
te, que no íe debia la cofa^ cantidad, en que por la cofa juzgada k 
avh condenado > que no dexe, ni aun el mas mínimo eícrupulo de 
duda^oncanel.Jea/. 177. mm, 5 . i b i ' ^ alias ft e/Jet ohfcm a{fcilicet 
prohaúo folutioms) nonproficent;ad elidendam enmpedfimptionem debiti 
pknam , f & m á m ex %egijs/ententijs, nece/Ium eji¿leneetiamprobare 
/ o l t u i o n e m . C a t t z k . t r a á . i M habeat locum reftitutio mm, 49. ibi : 2)c-; 
darantur fhsüShfJPtfit mftmmentumlhjmdum certmn, ÍF authoratum, 
de quo non pofút efje dubitatioyilludque continere folutionem^el quietatio* 
nem.ex quaconfequatur reus liberationem.no Veroalmd3quod licet adeaui 
/am finitam amneat^eius merita refpicere potuí(fet, Vi reus abfvhere^ 
t u r ^ l añorobtineret.non Venk admitendum, quia repugnat diBa kxft -
nalis mfi'te.CJe fide in mftr&Verba^mens diB¿> mjlrg legis 4 .Y los 
inftfumentos que pofteriormente fe han preíencado^no tienen eftas 
calidades, ni con ellos fe prueba con evidencia el hecho, de que/;or 
muerte deLope deforr es ¡quedaron bienes libres tanconfíderablessque baf~ 
taron a pagar la Dote de f u muger , loqual fe halla canonizado por lasi 
Execucorias pofteriores dadas en vifta, y fin embargo de cftos ki&s 
ttimentos9vt infradteemus. 

78 Y finalmenteobftaala pretenfioncontraría lasExecato-
riasdadasdcfdeelañode ^84. y eípecialmente las dadas deídeel 
año de 704. en vida de los dichos inftrumentos, aviendofe deducid 
do,y alegadoexpreíra,y formalmente los mifmos motivos^razones, 
y fundamentos,queoy fe proponen3y alegam y fin embargo de to
dos ellos,deíreftimandolos,íc mando proceder á la venta de los bicr 
nes,y bazer efectivamente el pago^omo con efedo fe hizo s y efto 
con circunftancias tan apreciables, como deíTeftimar la fian9a , que 
íe pidió diefle el Adminíftrador de el Concurfo, y fin refervar dere
cho alguno al PoíTeedor de el Mayorazgo, ni poner la clanfula de 
fin perjuicio de las excepciones y ni otra alguna preíervativa: en cuvos 
términos,noadmite concroverfia,quedaron deíTeftimadastodas las 
cxcepcioncs,y proban9as, en que íe tundava el PoíTeedor de eiMa-
yorazgo,mayormente aviendofe diíputadolatamente, y fentencia-
dofe con pleno conocimiento en vifta de todos los Autos anri^uos, 
y modernos , de que íe mandó hazer relación , y afsi la fentencia , ^ 
íencencias de entonces producen excepción de cofa juzgada contra 
las excepciones que entonces fe opuíieron , y fe dcífeftimaron por 
dicnas íencencia^fia que fea neceííario que expreífamentc fe deter-
mmaíTeíobreellas,porcntenderíe tacita, ó virrualmcnte deHerti. 
raadas,vr afent Q z t k v J e ludicMt* % Jijp, 5 MHUI. 3 o.ibi: Quomam J.tim 
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¡udexpronunciat fuper principali^on efl necejfamm y conmemorare ex: 
prefseexcepúonem oppofttam, illam reprobando per ípjam/entenúam ¡Mt 
Htm Videatur reiedffe 3fed fat pronuntiarefuperprinapali J nam fie 
etiam cenfeturjacite pronunciare fuper exceptionejimmodo de illa plene 
cognoverit^ tune ex fentencia oritur exceptio rei indícate adver/usprg-, 
ditlam exceptionenu Lo mifmo fintieron Pacían. deprobatMr. i xap. 
^S.exnum, 6 i .FatitMc.inprax. quafl. 100. capit. 2. exrmmer. 8 9: 
htifsimeQtmmJifceptforenJjom^ 
flurirnos altos, 

79 Y aunque reconociendo la eficacia de efte fundamento, íe 
ha intentado íatisfacer por Don Juan Gerónimo diziendo^ue eftás 
vlcimas Executoriasjauncjue dadas en vifta de dichos inftrumentos, 
y próban9asíno le pueden perjudicar 5 porque entonces (olo íe tra-
tava de la execucion de las primeras Executorias^y folo lo que fe ef-
t imó, y vino á eftimar por las vltimas/ue, que no fe podían, ni de-5 
bian fufpender los efeótos executivos de dichas Exccatorias por los 
dichos infl:rumenros,y próban^asvque no fe deíTeftitnaró en lo reí-; 
pedivo al juizio ordinario ( que es el que oy fe litiga ) mayormente 
fiendo tan notoria la diferencia q ay de vn juizio á otro,y confiante 
en la dilpofícion de Derecho,que la excepción pfopuefta,y deífefti-
madaenel juizio executivo,íe puedebolver a proponer, ó como 
excepción,© como acción enel juizio ordinario podólo quales mas 
preciío en eftecafoj porque en alguna de dichas Executor¡as\, íe le 
reíervó fu derecho al PoíTeedor del Mayorazgo,y fe pufo la clauíia-: 
la de fin perjuicio de fu derecho* 

80 Efte es el mayor fundamento,y aun fe pudiera dezír,cl vnico,' 
c on que íe ha intentado, y íufeitado efte pleyto,y efte no tiene mas 
fubítancia,que el artificio con q íe propone,como para atemorizar 
la cortedad de nueftra ignórancia;y afsi fe puede equiparar efte ar
tificio á I os tres cuerpos,© cadáveres fingídos,que burlaron toda la 
agudeza de Apuleyo,y por vltimo fe deícubtió, que eran tres vtreá 
llenas de viento,^ ipfe ajjerit Metamorphofeos, /¡Vede Jfino áureo lih. 
$.pagin3mihl 1 3 3. ibi: Nam cadañera illa iuguíatorum homintm erant 
tres Vires inflathpoxque reconocido el artificio,y examinadas las pro-i 
poficiones que contiene el argumento, fe deívanecen con íuma fa-
cilidad/ucediendo lo que con el granizo,quc al tiempo de caer,ha-
ze mucho ruido , dando repetidos golpes en las tejas de las Cafase 
pero con ellos mif mos, fe deshaze , fin caufar daño alguno a los ha-
bicadores,como advertidamente lo notó Séneca e/?//?.4 5 . i b i i P ^ / ^ 
non Vulnerat.Nam eias tela^randinis 7noreidi//ultant3qUít incuJJateBis^ 
ftnevllo habitatorisincommodo crepitat^c fohitur. 

81 Y para poder con alguna claridad convencer la nitígunA 
n m * 
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fubftancíadeclargumento,y U notoria juftícia de Don Jorge , es 
reciío fuponer como indubitable en la diípoíicion de derecho,que 

para reconocer,íi la excepción deducida , y propuefla en vn juizio 
ordinario,© execucivo,fe halladeíTcftimada, y comprehendida en U 
fentencia,y cofa juzgada, no ay otra regla mas cierta, ni mas infali
ble, que la de ver, y examinar, fila excepción es compatible con U 
juftícia de la íentencia^y de lo determinadojporque fifueíTe incom-
patible^y quedando la excepcio en f ü f u e r ^ y vigor,y de tal forma, 
que fe pueda proponer en otro juizio, fe puede argüir de injufta la 
fentecia,escerti(simo^owíww,q la excepción quedó comprehen
dida, y defleftimada en lafentencia, y que le obfta la excepción de 
cofa juzgada para no poderfe bolver a propone^ni como acción, ni 
coma excepción,*?,* kg. quod in diem, § . rationem, f . de compenfat.leg. 
i .CJeordm.cognit. DÜM de temtxap. 31, ex 45. cnmfeq<¡. D* 
Salgad,^ ^ e g . f r o í e í l . ^ p a r ^ a p . j , ex mm* 8^,Gratian.ío^. j j i /cept . 
c a p , 4 ^ .pertot.qui efi ommo tádendus, 

8 z También fupoacmos como indubitable, que las excepcióne s 
elaras,liquidas,y concluyentemente juftificada.s,ó ya diredamentc 
(e opongan a la fentencia,© al inftrumcto,ó ya los modifiqúese ad-
initen>ydeben precifaméte admitirfe en los juizios fumarios, y exe-
cut ivos ,pyále proceda en virtud de alguna cofa juzgada, ó ya en 
virtud de algún otro inftrumento exequible,y folamente ferefervan 
para el juizio ordinario,aquellas excepciones q fe proponen, y no fe 
prueban conclpyentemetc,y cuya proban9a,y examen requiere ma
yor conocimiero de cauía,q[ el que permiten los eftrechos términos 
de vn juizio fuíriario,y exeeutivo, ex Vulg.leg. 5. J . lbídem}ff.adexhi' 
bendAhiilbídemfubmgityiiidkemper arhitriwn fiht commiffum.etiam ex* 
cesiones ¿/l¿?mre,quaspoffeffor obijeit', <r/í quatan eVuiens/ít3vt f aá l e 
repellat agentem¿deberepoffeforem abfolvi. Si ebfeurior, Vel qu* habeat 
dtioremqu^ftionem d'ijferendainindireBum iuditium j latifsime D . SaU 
g*dJe ^eg.protecl.i,parxap. 1 8. ex mim.6i& 3 ,par.caf^. exmm. 
i 3 4'P*r,cap.7.per tot.fignanter a num.3 3 .D.Olea decefsim, iur. 
tit.stqu<eJí.iQ.exnum. is.erfereomnesjDD. Pues aunque en nuef-
trüs l̂ yes de el Reyno 1 f u i t . 11. libr.4. %ecopil{Q expreíTan algu v 
ñas, no por efto fe excluyen las demás y y es conclufion comunifsí-
ma,quefc admitcn,y deben admitir todas las que íe propufieren, y 
juftjficaren incontinenti, y dentro de el termino del juizio execunvo, 
i atlador.tó.:!. rer.quotid.cap.fin. 5,par, f u . num, 40< Gutier.pra^ 
cucarMb, í . q ^ ^ ^ ^ Azeved ^ ^ t ̂  ^ KecopiL 
ex mm, 5 9. D.Salzed.^ leg^.cap. 3 14. M4 3. ^ . 5 0 . Wt 

% 3 Tatubien en el hecho (uponínios por confiante' que ef-
•idui [ 1 
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tamlofe procediendo en la venta de algunos bienes de el dicho Ma
yorazgo de Agonzillo, en exccucion de las Execucorias de los años 
ác 6 ^6, 6 S z t y 6 S ^ , en que fe condenó al dicho Mayorazgo , y fus 
bienes ala paga de eftc crédito , 7 para ella fe adjudicaron in folu-
tum a DoñaLeonor deVclafcojfe prefencaron todos los inftrumen-
tos, en que oy íe funda el PoíTeedor adual^y fe pretendió fe íuípen-
dieíTe La execucion, y venca de bienes por los miímos motivos que 
oy (e proponen, y fin embargo en vifta de todos, íe denegó la fui-
peofion que fe pedia,y íc mandó proceder ala venta de los bienes^y 
hazer el pago. 

84 De eftos preíupueftos, que fon notoriamente ciertos en 
hecho,refulta vna concluyentiísima fatisfacion al argumento , ó 
fundamento contrario con vn dilemma, queá la efeafa luz de n nef-
tra ignoranciaaes indiíToluble; porquc^óefto^ mftrumerttosprefcn* 
tados delde entonces j'uftifican concluyentementc, aver quedado 
bienes libres bailantes de Lope dePorres,y que con elfos fe pagó la 
Dote de fu muger,y configuientetncntC i que no llegó el cafo de la 
obligación de el Mayorazgoj ó con ellos no íe juftifican concluyen
tcmente los referidos hechos ? Y de qualquiera forma que fe quiera 
eftiraar, ó confiderar^es notoria , y evidente la jufticia de Don Jor
ge ; porque fi con ellos fe prueban eoncluyentcmente los referidos 
hechos, reíultando de ellos en efte cafo vna excepción liquida , y 
clara de paga> que conftava incontinenti, íe debieran aver admitido 
en aquel juizio, y fuípender la execucion , y venta de bienes, y 
en eíle caío , ferian injuftas aquellas Executorias , que deífef-
timaron la excepción, que debieran admitir : Y fíendo irreve
rente temeridad imaginar, que tantas, y tales Executorias conde-
nen injuftícia tan clara , es precifo confeflar, que fe deíTeftimó ef-
ta excepción , pues de otra forma , feria incompatible con la juf
ticia de las fentenciasj y aísi eftas^ la cofa juzgada, que de ellas re-
fulta , obftan formalmente áefta excepción por lo que ya queda 
dicho. 

85 Y fí con dichos ¡nftrumcntos, no fe prueban concluyente-
mente los referidos hechos,y paga,es mas notoria la jufticia de Don 
jorge, pues aunque en efte caío íe puede dezir en algún modo, que 
la excepción es compatible con la jufticia de las íentencias, y afsi 
que no fe comprehendió en ellasjporque folo íe eftimó , que no eí-
tava baftantemenie juftificada la paga, y la excepción, que era du-
doía,y requería mayor comprobacion,y conocimiento.Efto mifmo 
convence el intento de Don Jorge , pues tampoco íe puede dudar, 
que en efte juizo es reo convenido, y coníiguientemente, que Don 
]uan GeronimOjComo a¿lor,dcbe, y ha debido probar concluyen-

te-
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eemcnte,ycotivnaprobanza,qucllamamos /w^c^y nocon h 
\\amzinosporpofsíhle>h acción cpe ba propuello^x h^Non hoc, 

C vndelcgicimhgJSleque natales,C.deprobat.Y de otra formaJno io\o 
no puede obcener,í¡no que es prccifo abíblver a Don Jorge 
re*, aclore non probante ¡ trc . l eg .z .CM probat Jeg. 3 9. m z.part, 3. 
V%ldittat.46.mmer,i S i ñ que Don Jorge tenga neceísidad de pro -
bar coía alguna, bailándole folo debilitar, ofulcar, ó dexar dudofa 
en alguna forma la proban9a de fu contrario,K ex Bald. m conf. 79, 
numsj.tjr Sutd.confiLi.num.ji. ¿üc^ííCardin.de Luca de decimJtf-: 
c u r f . i * . n H m . i x ^ D . C a ñ ú l d e t e n i j s c a p . j . mm,6. Pues en cjuaU' 
quiera duda (e debe determinar á favor de el reo, y contra el ador , 
exkg, 40ait.16.part. 5,McnQchJepr¿fumptJibr,i .prcefumpt. 50; 
Y aísi,fi eftas excepciones íecomprehendicron en aquellas ícnten* 
c¡as,no es dudable fe dsíTeftimaron, y que les obfta la excepción de 
cofa juzgadaiy fino íe comprehendieron fe feguirá el abfurdo de íer 
abíolutamence injuftas las fencencias en el cafa de que íe confidere, 
que eftavan legítimamente juftificadas eftas excepciones^ proba
dos los hechos, a cuyo fin fe preíentaron los inítrumentos ; y íi fe 
confideran, que el no averfe admitido fae,porque fe eftimaron por 
4\o juftiñcadas entonces eftas excepciones,)- los referidos hechos; fe 
infiere precifamente,que tampoco oy loeftán^puesno íe ha prefen* 
fado nuevo inftrumenco, ni íe ha hecho mas probanza, que la que 
antecedentemente eftava hecha, 

f ^6- Sin que obfte la replica, de que las fentencias dadas en lai 
v¡a .executiva,no producen excepción de cofa juzgada para la via or-
xiinaria,pues fin embargo de averie deducido, y deffeílimado algu
na excepción en el juizio executivo,fe puede faolver á proponer co
mo accionen juizio ordinario. Porque efta replica fe haze con la 
mifma falacia que el argumento antecedente,y íe defvanece,y fatif-
f ace con la mifma facilidadjporque aunque es cierto que las fenten
cias de la vía executiva, no producen excepción de cola juzgada 3 y 
que fin embargo de ellas, la excepción propuefta, y no admitida /n i 
cftimada en el juizio executivo,fe puede bolver a proponer , como 
acción en orro juizio ordinario i efto fe enriende , quando la tal ex
cepción no fe admitió eüc i juizio executivo, porque no fe probo 
concluycntemente,ni el reo tuvo tiempo para poderla probar j v en 
efte caío proponiéndola como acción en el juizio ordinario, y pnt í 
bandola concluyentemente en los dilatados términos de prueba, 
que concede la ley al juizio ordinario,íe puede obtener fentencia ea 
que le eltime la talexcepcion^n que le cbfte eítar deírettimadaen 
el juzio executivo i pero quandu íe propone como acción en el jui
zio ordinanolaexcepciÓ deíMimada en elexccutivo,y no fe prueba 

por 
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por otros medios, por otras probanzas, ni por otros inftrumcntos,' 
q los deducidos^ los prefcmados en el juizio executivo^cs indubita-
ble^que en efte cafo le obfta la excepción de cofa juzgada como pe-
rernptoria,^ leg.duobusMverfís í&miM exceft.reíJudie, ibir Quítfitim 
eji,an exceptio rei ind¿cat<e obftaret ? fioppofuerat exceptionem, O- nihil 
aliud n o ^ u m ^ Validum adiecerit, ftne dublo ohftabit.eandem enim qnA-
fllonem re'Vocat in iudkiumX Gothofredo en la glofla de efte Texto, 
¿í.H.dizeaibi:C«i ius erat agendi^excipiendifnpereodem wreífiexcep-
tione fe tuerit malit3<& fuccubmt}agendifacultas eipojlea denegahitur>ex 

.§ . t .jfJe eompenjat, 

87 Siendo la razón de efta ccrtifsíma cónclufion el noto*1 
fio abfurdo, y graviIsimoinconvcnientc,quc íe figuiera, que con 
vnos mifmos Autos, y vnas mifmas probanjas huviera dos fentcn-
cías diverfas, y tan contrarias enere si,corao eftimar la vna por no 
probada la excepcion,y eftimar la otra por probada la mifma excep
c i ó n ^ configuientemente condenar la vna fentencia, y abfolver la 
otra por vnos miímos Autos a vn mtfmo íugetof por cuya razón, y; 
evitar efte abfurdo, dixó el Jurifconfulto !PWo , fe debía eftirrtar, y; 
obedecerla primera fentencia fin permitirfe nuevo litigio, iw 
Singulis 6 J e except.rei iudícAhiiSmgHlis controfrerfijspngulas aBionerj 
twnmque iudicati finem fuficere>¡>robab'tl't rmmeplacuit :ne aliter modus, 
litium multiplicatus, fummam, atque inexplicab'tkm faciat difficukatem} 
máximeft diverfa pronunciarentur, Y fe figuiera también el abfurdo; 
que con Rodrigo Suarez in leg poft rentyff. de re iudic numen 4 5. noto! 
Azevedo in leg, 1 .íií. 2.1. lib.4. %ecopiL num, ^ 1. ibi: AI'MS enim qttafi 
inbumamm^ideretHr condemnare illnm m Vta executiVa,qmfiante ex~ 
ceptionis oppojítione yeniret abfolvendm omnitm 

8 8 F/ír¿,porque también fe figuiera el abfurdo, de que las 
proban9as reprobadas en el juizio executivo, fin tener novedad al-
guna,fe aprobaílcn en el /uizio ordinario,pues de efto fe figuiera fer 
notoria la in;ufticia de vna de las fentencias, ex late traditis a Rota 
Genuenf .¿kcí/. 105. num, 1 .Gz icJe mbilít.glo/f, 1. in exordio ex num; 
1 ̂ .Parlador, lib.z, rer, quotidian. capit,fin, 1 .parí, $. 1 k ampliat, 4 ; 
m m . i S.latifsme D.Vazdetenutxap. $1. ex num.47, y es muy reco-i 
mendable el lugar de Gtzci&nodifcept.forenfjom.}. c a p . 4 ^ .donde 
no folo afirma efta propoficion , fino que lo quedifputacn efte Ca-» 
pitulo,es vn cafo muy femé/ante al de efte pley to, pues fupone, que 
aviendofe feguido vn ;uizio executivo,cn é l , por el reo fe propufie^ 
ron diverfas excepciones, y fe hizieron proban§as para juftificarlas, 
y fin embargo en vifta de ellas^ de los Autos, fe deíTeftimaron por 
diverfas fentencias: Defpues el reo en juizio ordinario, intentó co
mo acción las excepciones deííeftimadas, pretendiendo,, que no le 
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podían obftar las fentencias, por eftar dadas en juizio cxccutivo j y 
On embarcro prueba con muchiísimos, y convincentes tundamen-
tos Graciano,que obfta en eftc calo la excepció de cola juzg ida^uc 
las proban9as hecfaas,y defleftimadas en el juizio execucivo^no pue
den aprovechar para el juizio ordinarioiy finalmenre, que es preciío 
abfolveren el juizio ordinario al que obtuvo fentencia favorable em 
el juizio executivo, quando no íe ha hecho mayor probanza, que h 
que fe hizo en el juizioexecucivo 5 por cuya razón, y por los gravei 
fundamentos con que lo prueWupHcamps con revcíxnte reípedo 
alosfeñoresjuezes , tengan prefente para la dcteriainacion eftc 
doótifsimo Autor en el lugar ckado. 

8 9 Y verdaderamente, no parece puede caber en entendi
miento medianamente inftruido en los principios de lajurifpruden-
cia pradica^erfuadirfeia que e íbndo , v.gr. Pedro condenado á pa
gar á Juan mil, y procediendofeexecutivaraenceen fue^a de la co
fa juzgada á el pago de dicha cantidad,fe opufo Pedro, prefentando 
diveríos infl:rumentos,en que dezia,fe juftificava eftar pagada dicha 
cantidad, y no deber cofa alguna i y fin embargo en vida de eftos 
inftrumentos con entero conocimiento de fu contexto , por otra 
nueva Executoria, fe mandó proceder á la venta de los bienes de 
Pedro, ya hazer pago á Juan de la dicha cantidad. Que folo con e l 
motivo de mudar el juizio en ordinario con los miímos Autos,y fia 
mas novedad,que vno,ó otro ped¡mento,en que fe alegue lo miímo 
que en el juizio executivo íe avia alegado jíe aya de dar fentécia m fa
vor de Pedro, en que íe eftime tpdp lo contrario, que antecedente
mente fe avia eftimadojporque para efto fuera neceífarioborrar to
das las reglas,y principios de Derecho. Y fiendo efte formalmente 
el cafo de efte pleyto, no parece puede tener la menor duda la pre-
tenfion de Don Jorge. 

9 0 Mayormente,porque aunque lo determinado en el juizio 
executivo no obfte para el juizio ordinario, quando en efte fe prue
ba mas concluycntemente Ja excepción, que no fe probó bien en el 
executivo;pero quando fon las mifmas las probanzas de vno, y otro 
jukio , espreciípeonfeífar ,quelaproban9aquenofe eftimó para 
calihcar la paga en el juizio executivo,no íe puede eftiraar en el jui
zio ordinario, afsi porque la miíma obligación que tiene el reo exe-
cutado de juftificar concluyentcmente la excepción de paga en el 
m \ 9 executivo^iene el ador en el juizio ordinario para juftificar, 
concluyentemente fu acción: como porque cafo que huviera entre 
eltos alguna diterencia, avia de fer, para epe nofueííe tan eftrecha 
la obligación de el reo en el juizio execunvo. pues fi á efte fe le ha 
de conceder defpues la acción para proponerla en juizio ordinario, 

mas 
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mas fácilmente fe le debe conceder la excepcion/x jlffi. i . §. k* au-
tem t f f J e fuperfic'ieb. ibi; Nam cui damus aBwnm eidem, exceptio-
nem competeré ¡multo magis qnis dixerit, ieg. InVitus i j ó . § . i . f .de reg. 
í^.Scaccia de mdicMbr. i .cap. i .num.m.tsrde Comerc. fa7*£l($, J , 
mmer^S j efpecialmente fí el rea no ha pagado^ propone la excep
ción,porque en eftc caío cambien necefsica de menos para obtener, 
que no el aéíor,porque mas fácilmente fe concede la retencion^que 
no la acciónj^v/^.Per retentionemyCJeVfur^DSzig^áxumpluribjn 
labyrinth. 3 tpart, capit. 1 ,mm, 1 ó" 3. por fer mucho mejor no llegar á 
pagar^que bolver á repetir lo ya p3gado,ex SiJi'ipulatus e/fes, jfm 
de fide'm/forib.ibvJnter efi enim e m pecuniam retiñerepoúus^uam folu* 
t m repeterei leg^.ff, de compenfat, Gim\>Amf.ioo.num.yQ. D.Salg, 
in labyrint, 3 xap. i+.ex num. 1 5. 

p i Y efto,que en lo general es tan indubitable, es mas cier
to en nueftrocafo, puesesconftame, queqjiandofeíiieffon; las v t e 
mas Executorias, en que fe mandaron vcader, y vendieron los bie
nes de el Mayorazgo, los eftavan desítuf a í ldo, y pofleyendo el pa
dre^ hermano de Don Juan Geroniina,comoPaffeedGtes que eran 
de dicho Mayorazgo^y no es creíble, que tearenda prefcmes las re
feridas reglas, G fe huviera hecho concepto aütt de k mas leve pro
babilidad de eftar pagada la Doce de Doña María de Cañejon , y, 
aver quedado bienes libres de Lope de Porres, con que íatisfacerla, 
fe huviera dexada de admitir la fuCpenílon de la venta de los bie^ 
nes, pues es obligación de los fefiores J.uezes, atcader a lo que fea 
mas favorable^ conveniente a vnas,y otras partes, Vf c&w Gaftreni 
m leg, 1 .ff.ft¿¡ms caHtiota//erit Caball. confiLe^num, 5 8. D*Salg. diBl. 
cap, 14.,mm. 17 . mayormente en Efpaña,y en vn C o n í c p can gran
de como el de Caftill3,donde fe debe determinar, atendiendo mas 
á la verdadaque alas futilezas de derecho, ex tf§, io* tit, 17. //¿r.4. 
%ecopÜat, y eneftascircunílanciaSjpuedenlosíeñores Juezes efti-
mar ,y diferir á la proban§a, aunque noíeaconcluyente, por evkaff 
el nuevo pleyto,ó mayor inconveniente, ex Dec. <sr Cacheran. C a -
húlxonfiL i C n u . u . pues de fufpender entonces la venta de los bie
nes por algún tiempojno fe feguia perjuizio coníiderablej y fin em
bargo deíleftimando la proban^y los inftrumentos/e mandó pro
ceder á la venta de los bienes , no folo fin mandar dar la fianza de 
eftar a derecho^ue íe pidió por el Poífeedor de el Mayorazgo j pe-
ro,ni aun fin reíervar a efte el fuyo, para que lo deduxcffe en otro 
juizio,argumento eficacifsimo de que íe eftimó, que por dichos inír 
trunientos, ni aun dudofamente refultava juftificada la excepción, 
puesconqualquieracolorfedebiahazer la reícrva ,>f ex Vznt.de 
nu¡litM.c¡uoty<? qiiibjmdjuillttasproponatur¿x m . w ? . Caball. conf. 
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« A De que refulta fer notoria equivocación lo que fe iteg^iJi 
queendíchasExecutoriasJercfervócl derecho a los Poííccdores 
de el Mayorazgo; porque como de ellas íe reconoce, no ay algunai 
que cal contenga,y (olamente en la del año de ^ 8 4.aviendoíc man^/ 
dado adjudicar los bienes infolutum a Dona Leonor de Velafco, cotí 
la libre facultad de difponer de la propriedadje mandó dar traílado 
de los Autos á Don Lope de Frias,p3ra que dixeífejy alegaffe lo que 
a fu derecho convinieíTe, lo qual no es lo miímo que refervarle el 
derecho. Vi ex fe patet, á demás, de que entonces en las circunílaíi-i 
cia s en que fe hallavan los Autos, fi fe huviera refervado el derecho 
al Poffeedor,no pudiera influir coía alguna,n¡ aprovechar oy á Don 
Juan Geronimo,pues entonces folaraence fe alegav3,que eítava he
cho el pago de la Dote de Doña Maria Caftejón con los bienes li-j 
bres de íu marido, y cfto fe ofrecía juftificar j pero defpues, avien-: 
do vifto la juftificacion , deíTeftimandola , y los inllrumentos 
que áefte fin fe preíentaron, no íe reíervó el derecho, ni fe pui 
fo claufula alguna prefervativa de é l ; de que íe infiere, que afsi 
como fi fe huviera refeívado el derecho , ó pueflo alguna claUi 
fula prefervativa a favor de el Pofleedor, fuera argumento efi-i 
caz , de no averfe dcíTcftimado abfolutamente en las fenceo-^ 
cias fu derecho * afsi lo es , y debe fer , de que fe dcíFeftimo 
abíolucamente el no averie refervado , ni dicho , que fe execu-
taífen fin perjuizio de las excepciones , afsi , porque contrario* 
rmn eadem e/i natura , exkg, i . f . de his qmfmt fui 9 Vel alten 
tur. cum alijs adduciis á Barbóla axioma 58 . numero 11. como 
por íer eficacifsimo en el Derecho el argumento a contrario fertA 
f u , ex leg. 1. j f . de o/yfc. eius cui mándala eft iurifdiB. leg, Qui 
tejiamento 1 0 . §. mulier y f . de teflament. D . Valen§uel. conftL T i j 
numero 6 S . Y afsi por todos medios , parece á nueftra corteH 
dad , queda convencido con evidencia , que en fuer§a deheo-* 
ía juzgada , que reíulta de tantas Executorias , fe debe abfol-i 
ver a Don Jorge , y revocar la fentencia de el Alcalde, 

SEGVNDO' 
Que aunque no hulera tMas.ni tales Executorias,fe dehtera,y debe 

fd-ver aVontyrge. 

93 fSJ 0 " du(3abls • ̂ ue en ertc juizio"eneD. Juan Ge B 
1 > 1 rommo como aaor^recifa obligación de probar 

f„ „ A t*°«u5im"*en»e ly con la proban93 m necelj'e 
fu acción, y h % m \ t f m que de otra forma pueda obcener \ tx t í . 
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t , C . ¿leprobar, cumVulg. leg, $ $ M ¡ i .part , 5. fin que Don Jorge, 
como reo convenido tenga neceísidad de probar cofa alguna , baf-
tandole,cjue íu contrario, no pruebe con evidencia íu acción > pues 
en duda (e le debe abíblver, por tener \ fu favor el cafo claro > y el 
dudoío ex leg. 1 y.tit. 1 z . leg.+oJit. 1 ¿.part. 3 M late traditis k Car-
dinnli de Luca de dedmJifcarf. 1 8. ntím. 12. i r D. Caítillo de tertijs 
capit. 7. mmer. 6 , doñifsime ad rem Poft. de infpeft. 5 8 . ^ 
num.97' cumfeqquentih. Y afsi fe convencerá en cite diícurío, que 
Don Juan Gerónimo no ha probado concluyentcmente fu acción, 
y que fi la probanza en que oy fe funda fe buviera tenido prefente, 
en los pleytos que fe ííguieron los años de ^ 5 6\ y 8 2 . fe huvicran 
dado fin embargólas mifmasfentenciasque entonces fe dieron , y 
fe huviera condenado al Mayorazgo, como fe condenó á. la paga de 
la Dote de Doña Maria Callejón. 

^4 Siendo incontrovertible, que el Mayorazgo cftava eficaz
mente obligado ala paga de dicha Doce en virtud de la facultad 
Real que precedió j y fiendo efta obligación condicional, y para en 
el calo de que Lope de Forres no tuvieffe al tiempo de la reftitucion 
de la Dote bienes libres bailantes para fatisfacerla , fe reduce todo 
el intento contrario á querer probar, que pér muerte del dicho L o 
pe de Forres quedaron bienes libres tan Ctinfiderables,que bañaron 
para fatisfacer dicha Dote, y que con efeók» (e íatishzo percibien
do dichos bienes Doña Ana Maria de Forres íu hija vnica, que 
los lle vó en Dote al Matrimonio que contrato con D.Chriftobalde 
Velaíco, Conde de Siruela^y eftos hechos/fe dize/e prueban con los 
inürumentos que antecedentemente eftavaprefcntados3quefon los 
inventarios que fe dizen hechos por muerte deldicho Lope de For
res^ Doña Maria de Callejón , ¡as Capitulaciones Matrimoniales,' 
y carta de Dote otorgada por Don Chrittobal de Velafco, á favor 
de Doña Ana María de Forres fa muger, dos facultades Reales que 
obtuvo D.Gabíiel de Velaíco,para tomar acenfo ciertas cantidades 
fobre el Mayorazgo de Agonzillo,y el Tcftamento debaxo de cuya 
diípoficion murió el dicho Don Gabriel de Velaíco: y por ninguno 
deeílos iníltumentos, ni por todos juntos , fe prueba concluyente-
jnenre el intento de Don Juan Gerónimo , Vi ex feitfiwitibns no* 
tumfiit. 

9 5 Los inventarios,íe han prefentado debaxo de vn contexto 
en vn inílrumento en papel Gmple,y común, y aviendolo prefenta
do Don Lope de Frías, hermano de Don Juan Gerónimo en el aña 
de 704. (que por ningún titulo lo debia tener, por no fer defecn-
diente, ni heredero de Lope de Forres, y de Doña Maria de Calle-
ión,™ dezit de donde lo avia lacado, ni quien íe lo ¿wia entregado) e ft 
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le rechrcTuyo Jcfde entonces civilmente de falíbiy aunque querien-
dolc coiSprobar, fe dixo í que feria preciío íecurrir á otros medios, 
que los de el Protocolo de el Efcrivano, porque con el motivo de 
algunas alteraciones que huvo en Agonzillo,íe echaron en vn pozo 
machos Protocolos^ papelesjpero nipor vno, ni por otro medio íe 
ha comprobado halla aora cfte ínftrumento, aunque cambien fe ha 
redargüido en efte juizio, fin embargo de aver tenido vn termino 
ordinario de prueba j en cuyas circunllancias es indiíputable, que 
no la haze, ni merece fee, credito^ni cftimacion alguna,^ expreffa 
/^,115. Ut. i S . p a r . i . O * adduSiisa Pareja de injlrum. edition. tu. 1. 
rejolut, 3. §. 2. ¿ mm. % 5. Y fuera precifa la comprobación con el 
Protocolo original,cicada la Parce^or difponerloafsi la ley j.f/f.^. 
hbr.Ar, %ecopiL Pareja tit.y, refolut.S. n u . j j . y no aviendofe hecho, 
queda abíolutamence ineficaz efte inftrumento, que es clprincipa-
liísimo,en que la otra parce íe funda. 

9 6 Reconoce Don Juan Gerónimo lo cierto de efta concia-
Gon y y quiere íacar fundamenta de efta redargución para fu defen-
fa^porque dize,quc fi efte inftrumento es fal ío, íe figue , que no ay 
inventario de los bienes de Lope de Porres,y de Doña María Cafte-
jon^e quien no fe dudafue hjja vnica, y heredera Doña Ana María 
de Porres^y fino fe hizo inventario, fe confundieron en ella las ac
ciones de acreedora,y deudoraj y fi huvo inventario , y no es el pre-
íencado,debe prefencarlo Don Jorge,cotno quien fe funda en hl^ex 
leg. z. 1^, 1 p.ffjeprohat.Culev.de iudic.tit. 3. difpnt.pMum. 14.Pero 
todoeíte argumento , fe delvanececon facilidad • porque no es lo 
miímo dezir, que el inftrumento que fe ha prefencado es fofpccho-
fô y que por efta razón no merece fee^ni haze prueba en juizio^que 
negar^que Doña Ana Mariade Porres acepcaíTe las herencias de (us 
padresjcada vna en fu tiempo con beneficio de inventario, pues ca
be , yfecomponemuybiea,que huvieffc eftos inventarios legin-4 
mosVTquc los prefentados, y el inftrumento en que fe contienen, 
fcanfalíosjupucftos, y vicioíos, mayormente quando fe debe pre-
íumjr^ue huvvo los dichos inventarios lcgitimos,y íblemncs, y con 
todas jas calidades mas favorables a la heredera, eípecialmente avié-
do paíTado el tráícurfo de 1 3 4.años,cuya antigüedad releva de pre-
fentar el inftrumcnto,ni de probar el inventario,aunquc Don Jorcrq 
íuera el heredero^ no vn tercero poffeedor con jufto titulo,como 
es, a quien no fe le puede pedir, ni tiene obligación de prefentar inf-
tnimciuosquenoíe le eiitfcgaron,ni debe tener en fu poder, ex/^. 
St u^dum 3 o.ffje Verb. M g a Ü e g . Qui m diena 6 , § . Sed, <&fi 3 . / . % 
a i t f K * h¿redit. U^edzsrfmon adwrn filius, Mutanienpo/Jedn hxredi-
uwn.cyedenaiimej} admftffe h^reUttaH^ D.Soio^Jib .z . dehidnmwt 

g i l -

http://prohat.Culev.de


3o 
vidy(rf i . cap .S ,mm.49*CevMAji t£f l ,4 i j .Gon$z\ jn ^ . 8 . Chanccl, 
gio/f. i i , e x WM?/i,74.Barboí.tó.3.Vor.5>7.fX « « ^ , 4 8 . D.Olca de ce/-
fuaÚuti tíc.^,(juct/l, 1. 4 num, 33. Y afsi no íc confundieron las ac
ciones en Doña Ana María de borres , y antes le quedó preíervado 
iu dereclu^y vsó de el, pues en íu Teftamento, declaró le percene-
cia elle credico,y mandó fundar en él vna Capellanía, que con efec
to te fundó^y efta exilíente. 

9 7 Pero quando efte inftrumcnto fe huvieíTe comprobado, y 
merecieflTe alguna eftimacion, por e l , no folo no fe prueba, que de 
Lope de Forres quedaron bienes libres bailantes para pagar la Doce 
de 1 u muger,f¡no es que fe juftifica todo lo concranoi porque en eí-
te inílrumento,aunque debaxo de vn fígao, y de vn concuerda , íc 
contienen dos inventarios , totalmente (eparados, y hechos á pedi
mento de diverfas perfonas,y dedUlmiosbicnesi E l primcro,hecbo 
en el mes ée Agofto de 5 7 por muerte de Doña María Caftejón, 
y de los bienes de efta , á pedimento de Lope de Forres fu marido, 
quien r e f i r i ó , ^ la dicha fu muger avia muerto Je tando por fu Vnka> y 
VníVerfal heredera a Doña Ana María de Torres fu hija3y para que conf* 
taffe de /OÍ bienes que dexaVa^quenaha^er inventario de todos los que en 
qualquiera manera pertenecieren a dicha fumuger, Y en efte invecario, 
íe contienen muchos bienes de diverías 6Ípecics,y de ellos fe confti-r 
tuyo porDepoíítario el dichoLopc de Porres.y dcclaró,^^ /0^ hienes 
fíe fuMayora^gQ^n virtud de facult ad^ealfeftaVan obligados a z o ^ J a * 
cactos de la Dote de fu mugeny para que conflaffe los que tenían efta obliga-
cionylos expmfiwiy el íegundojnvecario hecho en el mes deOdubre 
de dicho ano,pof muerte del dicho Lope de Forres, y de los bienes 
de efte, a pedimento de Doña Ana María de Forres, quien dixo, 
que aceptava las herencias de J u s padres con beneficio de inventario, 
con fepar ación la Vna de la otra, y con protejia de no quedar obligada ¿Mas 
deudas de fu padre ¡mas que con los bienes que de elhereda(fe:Y aviendo-
fe puedo en efte inventario algunos bienes,proprios de el dichoLo • 
pe de Forres,que no íc contienen en el inventario antecedente,dixo 
la dicha Ana Maria^ue anadia, a l inventario de los bienes de fu madre 
elpleyto que feguia fobre los bienes de Diego de Cajlejon fu vifabue* 
¡o , y al inventario de los bienes de f u padre, el pleyto , que feguia con 
Dma 'Bernardina de Torres,fobre los 1 g. ducados que aVia cobrado de 
mus, 

$S De el contexto de eftos inventarios, refulca con evidencia, 
que por muerte de Lope de Forrcs^o quedaron bienes libres con-
fid :rablcs,ni baftantes para pagar laDote de fu mugenpues es coní-
tanre,y no fe duda por Don Juan Gerónimo , que los bienes conte
nidos en el íegundo ¡aventario, que íe hizo por muerte de el dicho 
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L ¿c porres/ueron de tan corto valor , que no pudieron baftar, 
ni aun pira los gallos de fu Funeral, que fue lo cpe depufieron los 
teílí jos en j3S proban9as (lechas á pedimento de las Condefas Da? 
ña Mari3,y Dona Leonor de Velafco en los años de 6 ^ 6 , y 6 & L . y 
fiendo efte el inventario que fe dize, hecho de los bienes libres que 
quedaron por muerte de Lope de Forres , por él miímo fe califica, 
que no fueron bailantes para pagar laDote de fu muge^ni en todo, 
ni en parte. 

c> <? Reconocefc afsi por Don Juan Gerónimo, y paraesfo^ar 
fu intento/e recurre á dezir, que los bienes de vno, y otro inventa-; 
rioje deben cftimar como proprios de el dicho Lope de Forres, y, 
debieron íervir para pagar la Dote de íu muger , pues en el pi imei:, 
inventario, aunque íe hizo por muerte de efta, íe comprehendieron 
todos los bienes adquiridos en aquel Matrimonio,7 afsi fe debe pre* 
fumir, mayormente quandono íe faajuftificado , que á demás de laí 
Dote,pertenecicflen por otro titulo algunos a Doña Maria de Caí-
tejónjy afsi fiendo predio pagar laDote de los bienes que quedarOQ 
del dicho Matrimon¡o,y fiendo ellos bailantes para efte pago, no fe 
puede negar fe hizo, y configuicntemente que no llegó el cafo de U 
obligación fubíídiaria de el Mayorazgo. 

100 Pero todo etío,es figurar D.Juan Gerónimo los hechos a fu 
niodo,y oponerle á lo mifmo que reinita de los dichos inventarios, 
pues por íu infpeccion/e reconoce,quc el primero ella hecho de los 
bienes que eran proprios, y pertenecian a Dona Maria de Caíle-
jónj y afsi lo confefsó el mifmo Lope deFones en el pedimento que 
dio pidiendo el inventario, y 1 o declararon debaxo de juramenta 
tres Crbdos fuyos,queíe examinaron , y íe comprueba, porque no 
aviendopaírado,ni aun dos mefesdefde la muerte de Doña María 
CaílejónjhaílaladeLope de Forrcs,fue precifo por muerte de efte 
hazer otro inventario de fus bienes proprios, que fon totalmente 
diftintos de los de el primer inventario ; y íi en el primero fe huvie-; 
rancomprehendido todos los bienes comunes de aquel MatrinKH 
nio/chuvieranexpreífado también los contenidos en el íegundo, 
pues por la cali Jad de ellos fe reconoce/jue no losadquirióLope de 
Forres en el mes,y medio que íobrevivió á fu muger, ni tenia me
dios para ello, ni nunca los tuvo, pues la dicha Dona Ana Maria de 
Forres íu hija, en el pedimento que dio para pedir el inventario de 
los- Dienesde fu pidre d e c l a r ó , ^ efte a^ta ga/iado 400Meados de los 
h w s contaiUo* ê^ J y a(s, aviendo dicho el dicho 
Lope de Porres^uc aquel inventario era de ios bienes que pertene
c e n a íu mugeray aviendo feparado ios que eran proprios íuyos , y 
le puíieron en el fegundo^e mamheiU con evidencia, que los bie-
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ncs de el primer inventario nofLlefoncomunes^nopíoptios priva
tivamente de DoñaMaria de Caftejón, y que con ellos no íc podía 
íatisfacer fu Dote. 

i o i Efte miímaconcepto fe acredita mas eficazmente,porqDo-
Cvd Maria de Caílejon que no ignorava los bienes que dexava^nilos 
quetenia fu marido,inftituyó aDoñaAna Maria de Portes fu hija por 
ín heredera en todos los bienes que tenia, y en los loyJucadosrfue la Ca~ 

f a de Avonzillo la efia^a obligada por ra^pn de fu Vote,y arras ^ y el di-
choLope dePorres,que tampoco podiaignorar^ los bienes del pri-
mer inventario eran comunesadeclaró en el p^e los bienes de fu M a 
yorazgo eftaVan obligados a dichos i op. ducados; y pa ra que conílaffe 
¡os que tenían ella obligación, los exprefsó, y Doña Ana Maria de 
Porres^fin embargo que avia heredado los bienes de vno, y otro in-
ventario,y que tampoco podía ignorar fi eran, o no comunes, y fin 
pedir partición , ni divifíoa de bienes, aceptó ambas herencias con 
feparacion la vna déla otra,y con proteílade no quedar obligada a 
pagar las deudas de fu padre, fino es con los bienes que de el here
da va^y lo que mas convencCíque dichos bienes no fueron comunes, 
es la exprefsion , que dicha Doña Ana Maria de Portes hizo, aña i 
diendo al invencario.de los bienes de fu madre elplejto que feguiafo* 
hre los bienes de Diego de Cajiejon f u Vifa buelo materno'̂  y al inventarío 
de los bienes de íu padre , elpleyto quefegttia con Doña'Bernardina de 
Tor;eí,y eíla diftincioncon que procedió ^dexá fin controverfia la 
matena^pues fuera totalmente inútil ladíftíncion, y íeparacion de 
inventarios,la aceptación íeparada de las herencias, y la feparacioa 
de ellos creditos,u derechos,fi los inventarios fueílende bienes co
munes: Y aísimífmo fuera también inútil la expreíTa feparacion que 
hizo Doña María de Caftejón inftituyendo á fu hija por vnica here-
der33f«/oí bienes queteniayy en los ¿oy . ducados de fu Dote, puesfino 
tuviera mas bienes que los de fu Doce,no craneccffaria efta díftin-
cion, 

102 Con que concurre , que la dicha Doña Ana María de 
Forres , que no podía ignorar , fi fu madre tenia mas bienes 
que los de fu Dote , ni fi de fu padre avian quedado bienes libres 
con que pagarla ; en el primer Teftamenco que otorgó ratificado 
en el íegundo, y debaxo de cuya dífpoficíon murió, y atendiendo al 
beneficio de fu Alma,y las de fus padres, mandó fundar vna Cape
llanía,y que preciíamente fueífe íobre el crédito de los loy, ducados 
de U Dote de fu madre, cargado fobre los bienes de fu Mayorazgo de 
Jijon^illosy fiendo aísi^que á demás de efte crédito, tenía los bienes 
de ía Dote propria^que importavan loy.ducados, defeando la ma
yor feguíidad,y perpetuidad de cíla fundación,y el mayor beneficio 
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de fu Alma, y reconociendo que f¡ la mandara fundar de los bienes 
de íaDoce^eraexponcrlaá vna notoria contingencia,porque íu ma
rido no tenia bienes con que pagar la Doce , próvidamente , y con 
juftaconíideraciondifpuÍQjqueíe fundaíle en el crédito cargado 
{obre el Mayorazgo de AgonzilloJo qual no es creíble hirviera exe-
cutado/ino eftuvicra cicrt3,dc que el derecho á cobrar efte crédito 
era indubicablejpues tampoco podía ignorar, que í¡ moria enton ,ces 
que no tenia hijos, era precita, que fu Mayorazgo de Agonzi lo, 
pafíaíreávntranfverfalíuyo cocalmenteelhaño de la Familia de 
íu marido^l qual no confinticra efte grav amen,fino fuera cierto el 
credito^y eftuviera por fatisfacer la Dote de Doña Maria de Calle-
jónj y Tiendo propoficion incontrovertible^que ninguno quiere dif-
poner en íu vltima voluntad aquello que no puede^x 3 ff.de mi» 
IttJeftam, ibi: Nec credendus eflqulfqaamgenus tefiandí eügere ad im-
pugnanda fuá iudicia&cdeg. Si quis M ^ j f . de condit. ínjlicut. leg, L u -
cius Titius 1 1 . §*6.ff. ad MmúdpÁhhCum ad ea, <]ú<£ mandarlpo(f mt% 
^oluntatem dediffe V í ^ m . Y fiempre íe debe interpretar la voluntad 
de los TeftadoreSjde forma,quefu difpoficion tenga permanencia, 
y fea valido,y no inútil lo que difponen,ex leg.Quútiens 1 i Jeg^fhi e[l 
Verhor.i. 1. ffjerebJHbdatifs'me D.Caftillo/i¿r,3 , coTifroV^r.c^if.y: 
ex HHWI, 50. 

103 Y aunque es generalmente cierta la propoficion de que 
losbienesdeel Matrimonio fe prefumen comunes de el marido , y 
la muger, ex leg. 2.. r/f. 1 ^part . 3. leg. 1 y rif. 9 libr. 5. ^ecop'tl Gom. 
iri ieg.jo.TaurMUM.yo.DéVeLdí/fert.K, e x m m , 54.eftoespor (oU 
preíumpcion,la qual cede á la probanza contraria , como expreífa-
mente lo dize la dicha ley 1, tu. 9,libr, 5. ^ecopil. ibi: Salvólos que 
probare cada Vno ¡Me fonfuyosapartadamente, y efta prefumpeion fe 
clidejdefvanece.y excluye con otras preíumpciones mayores, y mas 
eficaces,de que los bienes, ó algunos de ellos, fon proprios privati
vamente de alguno/xHermofilljw/p^^^.n^^.^.5 .^/0^:2.««.5.; 
Paf€]¿deinjtr.edit.tit. i . refo¡ut .$ .§ .¿:anu. so.D.Caftill, tibr^xon* 
trov.c¿ip.í3.& z ^ . Y no parece dudable, que fon mas eficaces las 
preiampciones,que refultanen orden áque Doña Maria de Cafte-
jón.a dernas de íu Dote,tenia otros bienes, y derechos , adquiridos 
confiante fuMatrimonio por herencias de fus padres,y de otros pa-
nemes^uesesconftante^uequandoíe casó vivianfus padres, que 
eranperfonas muy ricas, pues le dieron mas de 1 Sg. ducados de 
Dote efeaivo^ que ellos murieron confiante elMatnmonio de di
cha Doña Mari^q fUe íu heredera leginma,y neceífnria,v junra efia 
circunfiancia con h coníelsion que hizo Doña Ana Maria de Por-
res^fudiendoal inventario de íu madre el pleito que fe Jc<ruu fu/ve 
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los bienes dé Diego de Ca/lejon f u Vifabueloy las otras circunfbnchs de 
la diítincion de los inventarios , acepcacion feparada de hs heren-
ciasjy las demás que quedan notadas , hazen vna prueba eficaz de 
que los bienes del prinier invencario , fueron proprios privativa
mente de la dicha Doña María de Caftéjótv, y no comunes con fu 
marido. 

104 Y quando ño íe eftimaíTe por prueba (uficienteefta,a lome-
nos no fe puede duda^que fon prefumpeiones1 muy vehementes,^ 
balláces^ara dexar dudofa la prefumpeion ^ áy á favor del marido 
de que todos los bienes fon comunes, y en eíla dudares precifoefti-
mar las prefurapciones que refuitan á favor de D. jorge, como reo, 
y como PoíTeedon'mww pluréus afferit D. Salg- de fupiícat. adfan-
ciifsm. t fart.cap. 5 4. nitm. 19$ . rw^w/e^vmayórmante,quando def-
de el año de 5 7 9. hafta aora/e ha continuado bfta mifma poíTeísioa 
en la inteligencia , de que todos los bienes ,i pertenecen privativa
mente á Doña Maria de Gartejon , yqbdLopedc Forres fu mari
d ó l o tenia, ni dexó bienes libres baftames^ páta pagarla fu Doce, 
lo qual íe convence atendietldo al Teftamélto de dicha Doña Ma
ria Caftejd»,que diftingüió los bienes quet^nía feparandolos de los 
2.oy.ducados que avia llevadó en Dote , y que efto mifmo confcfsó 
fu marido en el referido inventario , y io declaró Doña Ana Marta 
de Porresfu hija en fu Teftafnento,y Don Chriftobal de Velafcofu 
marido, en la Eícricura de fundación de la GapellaniaiDon Gabriel 
de Uelafco fu hijo en la carta de pago db la Dote de fu madre, que 
otorgó á favor de Don Chriftobal de Velaíco íu padre , Doña Ana 
Mida de Velafco,Condefa de Fuen -Salidai y Doña Leonor de Ve
laíco, Gondefa de Siruela, hijas de dicho Don Gabriel, en los pley-
tosque figuieron fobre lacobran9a de efte crédito ) y finalmente 
tantas fentencias como fe han dado en eflre fupuefto, lo qual con el 
tranicurío de tantos años, dexa la materia fin la menor duda á fa
vor de Don Jorge^r D.Molin. deprimogen.libr.t, cap.6 J n u m . j ^ , 
Fior es de Mena libr. i . Variar.ca^ 13. rutm.s 4. Ciarlinus control?, 3 9 . 
Barbof.W/'.a. Voí. 97 . ¿ww/^r. 48. y configuientemente, que aun
que ellos inventarios fean los legítimos , y verdaderos, por ellos 
no fe pruebaper necefíe^ concluyentemente,que deLope de Forres 
quedaíTen bienes libres bailantes para pagar la Dote de fu muger; 
y afsi es precifo abfolver á D.jorge. 

! o 5 De eílo refulta, fer mas dcíTeftimablc la prueba que fe 
quiere inducir de las Capitulaciones matrimoniales, y carta de dote 
de la dicha Doña Ana Maria de Forres , pues aunque fea cierto que 
casó con D.Chriftobal de Uelafco ocho mefes deípues de la muer
te de Lope de Forres fu padre,y que llevó en doce cerca de zoy .du-
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cados en bienes muebles, dinero, placa labrada, granos, y ganado; 
elto por si rolonoprucba,ni que cílos bienes los huedaflede íu pa
dre,ni que íueíTen comunes de el Matrimonio de el dicho Lope de 
Pones, pues pudieron fer heredados íblamenre de (u madre, y de 
íus abuelos maternos^ otros pariences,ó adquiridos por otros d m -
los ,^ nonprobat hoc eJ]e,quodab hoc contingit ab ejje, ex ¡eg.Nequ} na
tales ¿ J e prohat. leg. NmhíKyC^nde iegitimii y aísi efte inítrumento 
es deíTeftimable para el fin de probar con él, que de Lope de Forres 
quedaron bienes libres,y que con ellos fe pagóla dote deDoñaMa-

lía de Callejón fu muger. 
106 Sin que pueda obftar,que en las Capitulaciones macri-

moniales,ofrecieírc la dicha Dona Ana María, llevar en dote todo lo 
que huViejJe heredado defitspadres. Porque cambien ofreció llevar ro-
dos los demás bienes, que por qualquiera caufa, oraron le perteneáejjen: 
y en eílos términos, no avrá quien diga, que los que llevó > fuer oa 
precifamence heredados deius padres, mayormente quando en la 
carta de dote fe contienen muchos bienes que no eftán compre-
herídidos en los inventarips, y todoldque íe ledebia de las rentas 
de íu Mayorazgo en los ocho mefesqije lo avia gozado íy no avia 
percibido los frucos,por no aver caldo los plazos,y eftas cantidades^ 
y vnós cenfos contra la'Cáfa de el Conde de Aguilar, y otras perfo-
nas,y otras deudas contra la Familia de los Caítejones , fe reconoce 
por laexpreísionde las partidas, que tienen íu origen de las heren* 
cias derusabuelos,y vílabúeíos^ otros parientes maternos, y eí lo 
importa mas de i ip.ducado^ > A d e m a s í e que con aver heredado 
de íú madre los bienes que llevó en dote, es bailante para verificar 
loque ofreció en las Capitulaciones matrimoniales de llevar toda 
lo que huvieffe heredado de fus padres, mayormente no aviendo here
dado de íu padre cofa alguna confiderable. 

107 Mas deíleftimable es el reparo que fe haze, de que en efta 
dote,no íe comprehendió, ni exprefsó el crédito de los zop. duca
dos contra el Mayorazgo de Agonzillo, (¡endo tan confiderable 
aviendofe cxpreffado otros muchos créditos de corta confideracioni 
contra diferentes perfonas, de lo qual íc quiere inferir , que no avia 
tal credito,por eflar fatisfecho con los miímos bienes que fe lleva- . 
vanendote,y queafsife reconoció entonces por eíle mifmo he-: 
cho.Porque tampoco eílo prueba cofa alguna , ni es masque vna 
prelumpcionremotiisima,y nadaapreciable,afsi porque en lasCa-
picubeiones matrimoniales, en queintervino la dicha Doña Ana 
M3ria,otreció llevar en dote todos los bienes que por qualquiera ra
zón le pertenecielTen.y configuicntemente eíle crédito, que es cier^ 
to íe pertenecía , como porque aunque no íe expreísóen la carta de 
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dotejefto rue^porqueen ella no intervino la dichaDona Ana María, 
finafolo Don Ghriftobal de Velaícofu maridojel qual, ó por igno
rar efle crédito, ó porque no quifo obligarle á rcftituir lo que real
mente no recibía,no lo expreísó en dicha dote , ó porque teniendo 
la dicha Doña AnaMuia aíTcgurado efte crédito en los bienes de fu 
miímo Mayorazgo,no necefsitava de llevarlo en dote^ni es precifo, 
que vna muger lleve en dote codos los bienes que tiene, pues puede 
llevar vnos, y refervar otros, como parafernales, y extradotales,^ 
fatis notumeftiy afsi el hecho (olo de no averfe comprchendido eñe 

i crédito en la dicha doce,no prueba^que no f ueíle cierto^ exiftence, 
ni que eftu vi efle pagado. 

108 También (e infiere de lo referido el poco aprecio que fe 
ckbe hazer de la declaración que Don Gabriel deVelafco hizo en 
fu Teftamenco, (que es otro de losinftrumentos prefentados) pues 
por ella miímaíe manifiefta el error con que procedió, governan-
dofe fofamente por la prefumpeion de averfe cafado Doña Ana 
Maria fu madre ocho mefes deípues de la muerte de Lope de Por-
resjy llevado en dote cerca de z o y . ducados, y creyendo que no los 
pudo adquirir por otro titulo, que por la herencia de el dicho Lope 
de Porresjdeclaró, que fu Mayorazgo de Agonzillo, eftava libre de 
el crédito de la dote de Doña Maria de Caftejón fu abuela: y la nin
guna fubftancia de efta prefumpeion, ya queda antecedente mente 
ponderad3,dcfde el numero 1 o 5 .en adelante, y convencido, que el 
hecho de aver llevado doce tan competente Doña Ana Maria de 
Forres, no prueba por medio alguno, que la heredaííe de fu padre, 
pues no con fb por medios Iegitittios,quc efte dexaíTe bienes , y an
tes íí refulca concluyencementc lo contrario. 

1 0 9 Siendo digno de toda atención, que fe diga, que los hijos 
de Don Gabriel ,que fueron fus herederos, no pueden impugnar ci
ta declaracion,ó confefsion de fu padre al miírao tiempo que fe in-
tenta,que el dicho Don Gabriel, fin embargo de aver fido hijo vn¡-
co,y vniverfal heredero de 2)oña AnaMaria dcPorresfu madrc,pu-
do impugnar la declaración, y confefsion de efta, y fe quiere dezir, 
que la dicha 5)oña Ana Maria eftuvo mal informada, procedió con 
orrorpignorando los hechos que paífaron en fu tiempo,y quelD.Ga-
briel queacabavade nacer quando murió íumadre,y q no los podía 
{aber/inoespor noticias,procedió con entero conocimiencoj codo 
lo qual es vna fantaíia muy defpreciablc , pues es materia fin duda^ 
que los hijos de Don Gabriel.pudieron muy bien impugnar la decla
ración de fu padre hecha en perjuiziodefulegitima,pues no lesde-
xó otros bienes,qae los que con efta declaración les quifo quitar,^ 
i>u¡"tle<r, Qni tefimentnn^jf. dc^robat, Gutierr. deínram, 1 .part. cap. 
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mente deííetlimable, mayormente oponiéndole a los hechos de fus 
padres, y abuelos, que todos confeffaron lo contrario , y no es de 
creer que todos íe enganaffen. n r^u • r • 

1 1 o F/m^porque la poca fegundad con que Don Gabriel bi-
20 efta declaración a fe convence manifieftamente, pues fin embar^ 
20 de que declaró, que el crédito de la dote de fu abuela eílava fa-
tisfecho,y fu Mayorazgo de Agonzillo libre de e(ta carga 3 y que no 
ianorava \ que (obre efte crédito, y no íobre otros bienes, mandó 
fundar íu madre, y fundó íu padre la Capellenia, declara, que la ha 
cumplido en íu vida, y encarga mucho á fu hijo mayor 5 y fuccíTor 
en íu Mayorazgo , la haga cumplir perpetuamente, circunftancia, 
que manifiefta el efcrupulo, y lapoca íeguridad conque hizo dicha 
declaración, pues á eftar ciertamente feguro de que el crédito eíla
va fatisf echo, no avia Capellanía, ni irccefsidad.de cumplirla, ni de 
encargarlo tanto al fuccíTor. 

n i A demas,de que el mi(moD,Gabnel>con todo conocimien
to^ en ocaíió de aver ajuítadoquentasconfu padre,y tranfigidolaá, 
confefso abfoíutamente lo contrario en las Efcrituras, que en el año 
de 70 3 .otorgó,dando carta de pago á íu padre de la dote de íu ma
dre^ obligandoíe a pagar algunas deudas,y en ellas refiere,que á fu 
padre le pertenecía el quinto de los bienes de fu madre, y q eftc im-, 
portó 8y.ducadosade que fe iníiere,que el todo de eftos bienes,fuc-.: 
ron 4 0 ^ ducados,los 20jj.de la d ó t e n l o s otros 20jj.del crédito fo-i 
breel Mayorazgo de Agomllo,y dize D.QzhúehQue efte derecho sfe 
queda en el con los papeles y j recados que fohre ello ay,cola carga de pagar 
laCapellama de mil reales cada año^ue fu madre mando fundarquedan 
en el Mayorazgo de /igon^jlloporlos bienes libres que en el la pertenecían 
por la legitima deVoñaMaria deCaftejm.Y efte inftrumento3eftá tam
bién prcfentado por el dicho D.Juan Geronimo,y es el vnico queíe 
ha prcfentado en efte juizio,y aísi no le puede impugnar, ni la clara 
conf efsion que en él fe contiene/.v leg.Quidam elogio l o . C J e iur. de* 
líberdeg.fublia 1 6 , § . f i n . f .depo/sitNogueto\.akg. 3 3. exnum.^^ 
& alegat. 3 8.ex «MW.4 5.. Pareja de inftrum. editMt, 1 . re/olut. 3 . 5 . ^ 
ex aíij quamplurimi,quos refert, tjr fequitur D . Salgad, in 

Ubynnth.z.part. cap.6. ex num.14. Y aviendo hecho Don Gabriel 
dos confefsiones contrarias fobre efte mifmo hecho, fe debe eftar á 
la primera, y deftcftimar la fegund3,mayoi mente quando la prime
ra es clara^ la íegunda hecha en duda,y por íolo prefumpeiones^x 
CJpxum in tua 4 4 . de ícjhb. cap.perttus deprobatM'.Cum nimis indi*. 
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V34 
mim fit 'mxta legitimas fantmes quodfuá qinfque Voce ¿IhiáJe (;ro-
textMus éfljn vinidem cafumproprio Valeat tejlimomo infirmare, D. V z -
ICD^.' ÜHJII. I o i . e x m m . i . Gunerr.nw/z/.3 5 ,ex num.10. 

\ 1 2 Mucho mas deíTeftimable es el fundamento que fe quie
re bazer de las dos facultades cpe obtuvo Don Gabriel de Velafco, 

' para tomar vnos cenfos fobre íu Mayorazgo de Agonzillo , en que 
rehriórentava hafta 3op.reales, y no tenia gravamen , ni carga al-

' guna.Porque aunque es verdad, que lo refirió afsi para obtener ef-
las facultades, también es cierto^que eftas fe concedieron , ex pro-
prio motH}y fin preceder diligencias^y folopor la íímple relación que 

' hizo e! dicho Don Gabrielja qual comocónfefsion propria,y hecha 
" para el fin de lograr la gracia que pretendía ? no puede perjudicar a 
los demás,ni aprovechar al dicho Don Gabriel i y íiendo efto can no-
toriabnente clarores inucilqualquiera ponderación, como lo dixoS. 

' Gerónimo Itbr. i :ad)terfus}ohinianpagMloi 3 3'2.íbi: Ñoc tanclarum 
ejt, Vt twlla expojitione qu^atmarúfefimfieñ, y to advirtió Séneca in 
epift. 5>4. ibi: Nondefiderant manifefla monitores i M ifta non 
q u d r m t X afsi no nos deterteríiosa rriáyor fatisfácíon. 

113 Eftos fon todos los ínftrunientos prefentados en los juí* 
zios antecedentes,y reproducidos en efte a el fin de probar, que por 
muerte de Lope de Porrés,quedaron muchos bienes libres de confi-
deracion,y bailantes para íárisfacer ¡a dote de fu muger, y no jufti-
ficandofe por ellos eftos hechos, como queda comprobado, fe con-
vence^ue aunque fe huvíerah prefehtadb en los pleytos de los años 
de 6 5 ^.y'^8 i.le huvíerah Hado Tas mífmás determinaciones que fe 
dieron,y fe huviera condenado al Mayorazgo,comoíe le condenó, 

^pues no ávrá quien teniendo noticia de los principios de la Jurifpru-
dencia,diga con razon;que de ellos refulta vna prueba concluyen-
le^ficaz, yper tieceffe, de que Lope de Pórres, dexó muchos bienes 
libres bartantes para pagar la dote de íu muger, y que con efedo fe 
faiisfizo ; y fientonces eftos ínftrumentbs,no fueran bailantes para 
obtenerípor el defe£to de prueba,mücho menos podran ferio oy, q 
íe hallan mudadas todas las circunftáncias, y las que concurren, to
das ion en favor de Don Jí>rge,y coAtirárias á Don Juan Gerónimo; 
y afsi fe reconoce quan juftamente fe deífeftimaron eftos inftru-
mentospor las vltimas Executorias que fedieron en fu vifta,fin rae • 
recer fi quiera, que fe prefervaífe el derecho para otro juizio, argu
mento clariísirno de que (c hizo concepto de no probar cofa algu
na,ni aun para poner en duda la materia. 

114 Be Vt nihil intaBum relinijnamíís>nos hazemos cargo, de 
que en etle juizio fe ha prefentado vn folo inftrumento, que es la 
carta de pago, que otorgó D»Gabíielde Velafcojá favor de el Con

de 



d-OonChrif tobairupadrcenelañode^03 .de los lop. Jucadosi 
de la dote de Dona AnaMaria de Pones íu madre,confeírando,quc 
aunque no los recibía , fe contentava con que quedaffen cargados 
fobre fu Mayorazgo de Sirucla. Pero efte inftrunienco^no conduce 
masque para abultar el proceflb, y poder dezir, que íe han preíen-
cado nuevos inftrumentos en elte juizio , y afsi aunque íe (acó de la 
Chancilleria de Valladolid en el eño de 7 o 5. con los demás inftru-
meneos preíentados, no fe preíentó entonces efte , porque en nada 
favorece la pretenfion contraria,pues nunca fe ha dudado^ue Do
ña AnaMaria de Forres llevó dote al Matrimonio que contraxo coa 
Don Chriftobal deVelafco fu marido,ylo que fe ha negado fiemprev 
y nunca fe ha probado es^uc efta fe compufieíTe de bienes hereda
dos precifatnente de Lope de Porres,ó comunes de íu Matrimonio? 
y afsi.que Don Gabriel de Velaíco dieíTe carta de pago á fu padre de 
efta dote,no firvepara cofa alguna; peroficonduce mucho, loque 
el mifmo D. Gabriel refiere en eñe inftrumento,de que en las partid 
ciones que avia hecho con fu padreóle avian tocado Sy.ducados por 
el quinto de los bienes de íu muger^comprehendiendo el crédito de 
la dote de Doña Maria deCaftejón^cuyo derecho quedava en dicho 
Don Gabriel con los papeles3y recados^y con la carga de la Capella-
nia,que fobre el mandó fundar fu madre 5 y por contener efta con-: 
tefsion tan clara^y que rcfultava de vn juizio de quentas, y partickH 
nes^o fe prefentó efte inftrumento con los demás^ ni aora, aunque 
fe ha preíencado en efte juizioje ha alegado cofa alguna íobre eU y, 
afsi queda convencido mas eficazmente el notorio derecho de Doa 
T 

115 Haziendofe cargo de eík^y reconociendo, que no ha 
probado el hecho que necefsita^e recurre por Don Juan Gerónimo 
á orro medio mas deííeftimable^íuponiendo^ue por aver íucedido 
en el Mayorazgo de Agonzillo la dicha Doña Ana Maria de Forres,! 
que al miímo tiempo era acreedora por la dote de fu madre , y per-; 
cibido los frutos de el Mayorazgo, que era hypoteca de efte credi-: 
tOjfeíat isf izo, mayormente aviendo fucedido lo mifmocon Don 
Gabiiel deVelafco fu hijo, y con los demás PoíTeedores , hafta 
Condefa Doña Leonor de Velafco apiiesnopaede íer compatible^ 
el íer acreedores, y deudores de fi mi ímos , ni percibir los frutos de 
la hypoteca, y mantener integro el crédito, de que infiere, que ef. 
ta va enteramente íatisfecho,quandofe vendieron eftos bienes á D4 
Jorge, 

1 1^ Pero a demás de que efta excepción no es nueva, fino 
prepuefta también por los Defeníores en los pleytos de los anos de 
^5^. y ^Si.ydeíIeft imadaporvaiusExecutorias, no tiene mas 

íubf-



35 
fuhftancia que el artificio ion q fe propone, reconociendo, que con 
él íe poJra turbar nueíha ignorancia, como lo intentó con feme-
janre artificio Jacob CaíTan.pira poner terror á la puericia,como lo 
refiere Franc. Cyp.Hiat. Jacob. CaíTan. cap, i . ibi: Veprehendi artem 
Caffam effe compolitam ad t en icul amerita puerorumjgnarumque hominmn 
Vt ab fpedofa figura titulorum, qul rehusipfis jnaioresampullatis, Verbo* 
rtm lenocinijs, &plaufibúi credituproponuntur¡mente moVeantur, ac ra -
tionis deliquium patia ntur^t debilibusingemjsilludantury-vtgrandis ma~ 
go paridos turbet. Porque la falacia de cfta opoíicion es tan notoria, 
que aun la conoce coda nueftra ignorancia, 

117 Y para proceder con alguna claridades precifo fuponcr, 
que en el PoíTeedor del Mayorazgo concurren dos reprefencaciones 
que fe elHman como dos diverfas per(onas,la vna, como cal PoíTee
dor de el Mayorazgo, y la otra por fu proprio períonal derecho, y 
citas reprefentaciones,no íe confunden entre s i , fino que cada vna 
efta feparada independentemente de la orra,como íi eñuvicíTen en 
perfonas realmente diftincas/x"VulgJeg, Tutorem^ffJehis<¡uib, K n 
dignÁhx: Vífcreta fmt enim iura, quamVts plura in eademperfona detfe-
nerint¡al'iud tutoris, aliudlegatarij, <CFcumnon[HAperfonx iures/edpul 
pilli acenfaverit, propr'wn pítnam mereri non debet. Y en términos de 
PoíTeedor de Mayorazgo,lo afirma Mieres¿fe maioratik 3 .part. § .9¿ 
««wi.40.D.Larr. dectf, 1 OMUM, 1 D.Paz,de tenut. cap, 6^,exnum* 
1 3.D.Valen9,í:ow/í/. 156'.^ www.yS.Giurb.^ fuccejf.feud, fr¿eW. 
3. exnum.^-j.D.Oleaíif.4. ^«¿e/?, r. anum,3 4.D.Salgad«ÍM/^mf. 
z .partxap.j .exnwn.zj , Y aísi fe compone muy bien, y es muy fre-
quente, que vn PoíTeedor de Mayorazgo,fea acreedor, y deudor de 
si miímo a vn mifmo tiempo debaxo de dichas dos reprefentacio-
nes^ eílo acaece fiempre que fucede,o por titulo de hercncia,dona-
cion,venta>Iegado, ó otro legitimoá algún verdadero acreedor de 
fu Mayorazgo,© quando el mifmo PoíTeedor con fu proprio dinero 
redime algún cení o, ó otra carga legitima de el Mayorazgo , con el 
pa6lo de (ub ingrefsionjó fin e l , como quieren muchos Doftorcs: 
en cuyos términos^s conclufion comuniísima , y fin contradiítor, 
que no (e confunden las acciones,y que el talPoffeedor queda acree
dor de fu miímo Mayorazgo,de tal forma, que muriendo transfiere 
en fus herederos,ex ceftamento,© abinteftato efte credico, y ellos lo 
pueden pedir,de lo qual es dodífsimo, copioío, y terminante ellu-
aar de Donato Antonio de Marinis ¡re/olutaur Ubr. 2. capit. 11, Y 
también es e(pecial el de Rodrig.c/f anuís reditib. libr. 1. qn<ejl, 19. ex, 
num.árl - D.Molin.tór. 1 J e primogxapit 1 6 . ex num. 1 o.Garc, deex-
pcnf.cjp. i i . num. i 5.D.01eaí/ í .4 qu&ft,i,a w.34.D.Sa!g./;a Ubyr'mt 
x.par.cap,-].ex num,2.6* 
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! i g Siendo la principal razón de efta conclufion ent re otras 
muchas con que la prueban eftos Dodorcs porc|ue aunque el Po(-
íeedor del Mayorazgo tenga el dominio de los bienes de el \ elle es 
revocable, comtnutacivo, y temporal tan íolamente por los dios de 
tu vida con obligación de reftitulrloá la perfona , que por la ley s y 
la fundación debe fucederj y para que le confundieran las acciones, 
era precifo, que tuvieflevn dominio irrevocable con vna abfoluta, 
y libre facultad dediíponercn vida,y en muerte; lo qual no tiene el 
Poffeedor deel Mayorazgo yVt eft noti/simum ; y aísi en e l , no íe 
confunden las acciones, fino quedan feparadas, y diftintas; de que 
fe infiere la ninguna fubftancia de la opoficion , y que fin embargo 
de que el Poffeedor de el Mayorazgo en eílos cafos percibe los fru
tos de las hypotecas, como cfto lo haze como tal Poffeedor, noía-
t!sface,ni extingue el credito,que alio ture,y con otra repreíentacion 
le pertenecejy aísi lo tranímite^y transfiere legitimamente á fus he a 
redcros,los quales pueden muy bien cobrarlo, 

11 s Con que concurre,(jue cfte crédito en fu origen es dota!, 
y qne cort paite de el fe redimieron diferentes bienes del Mayoraz-
go^que eftavan empen^dos^óenagenados, yenpoder de Dona Ber
nardina deToms,qmen los desfrutava; en cuyos términos es pro-
dudivo de ÍDtejcíres,hafta que llegó fu t e f í i m e i o n ^ x traditis aCat* 
\eVideiadic,tit* 5. difput.$ ,/eB¿ 4. ex nwn, 3 2 . y aísi los frut(K perci
bidos de las hypotecas,fe debieran compenfar eoh los incereffes cau -
fados en aquel tiempo: y finalmente^ efta es vna excepción ya pro-
pufifta;, y deííeftimada ,y que de ninguna forma fe puede oponer a 
Don Jorge,que es vn tercero Poffeedor con jafto titulo 5 que com p 
pro con buena fee,y en publica iubhaftacion. 

120 Satisfecho,yconvencidocftefundamentode Son Juan 
Gerónimo, recurre á querer impugnar las íentencias jorque con-
denaron al Mayorazgo a la paga de todos los 20y.ducados, fiendo 
sdsijque en ellos eftán inclufos nj500.de las arras, y donación prop-

¿0* 0 terimptias^ue ahiempo deel Matrimonio ofreció Lope dé Porresá 
í / • ~ ~ í)üñaMa"a deCaftejóíumuger,y fiendo cierto,quepor nueftia ley 

5 o.de Toro,que es k x i . ú t . %. hbr. ¡.(%ecopiL eftá prohibido 3 que 
nioguno pueda dar,ni ofrecer, por razón de arras, á fu muger, mas 
que la deziraa parce de fus bienes,íe infiere, que fi las arrasTuvieron 
cabifniemo,tuvo el dicho Lope de Porres bienes l.bres bailantes, 
p^gfacisfaccrladote^finoiostuvo, notuvieion las arras cabi
miento y aísi no fe pudieron mandar paaar: Pero efta obgeccion es 
1 m íurii,que íolo puede íervir par.i ol^curccer M verdad, v confun
dir la , o para deleyear el animo íiu h uto , como lo explico' ron ele
gancia Julio U f a o ^ d ^ e m n , , f f í / í ^ . ,b i :7 * m fn * Pía* 
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3* 
tams^ttt idgems arloreslnhortos reáiñmus^mbr^&oblcftamenticm-

jw. Sil liceat in ¿tures iftosfermones, fi tantum delecimtes, 
i z i Porque no es dudable, que quando fe casó Lope de Porres 

era PoíTecdor de el Mayorazgo de Agonzíllojni tampoco, que elle 
M iyorazgorentavaencada vn año mas de 3op.realcs, como loco-
íefso 2). Gabriel de Velaícoen las facahades que impetro, que fon 
inílrumencos en contrario prefentados, y en eftos términos, no es 
dudable,que pudo muy bien ofrecer ios 4^500. ducados por razón 
de arrasa fu muger , aunque no tenia , ni tuvo bienes libres aígu-
nos, y tue valida eílapromefa de arras, atendidos los bienes de fii 
Mayorazgo,y el compuco que hazen losAA.encre quienes es comu-
niísima la fentencia,de que el PoíTecdor de el Mayorazgo, puede 
ofrecer en arras á íu mugerbaila la dezima parte de los frutos, y 
rencas de fu Magoc3zgo,computandolo por los á m de íu vida, y en 
la mifma conformidad,que los ceñios vitalicios, Ayor. & partitionib. 
lib.i xap'tt.y.num,i6XixiútXT.praBJ'tbr. i . quxjl. 17. P. Molin. Í/^ 
mft,<s* iur,tracl.2.Mf¡)Ht.$5 1 . daEiifstmSmchJe m<ammJ'ér%6. difp. 
3 1. D.Solotq, de iut Judiar. Itb.i , capit, i4 mm, 5 i . 2). Molin. Je 

primogen. Hbr. 1 , cap, 1 m m ^ i , ih'v.Namfimaritus mlla hona libera 
habeatj/ed tantum hona makratus^ poterít Vxori/Hf eamMraram qban* 
tuatempmmtere.fu^ non excedatdecinvmparímiefthtíatioms honorum 
qua iuremaioratus pojsidet, zorum "Palorem falmnad vitam eiufdím¿fti~ 
mando. lta Vi f¡bona maioratus dúo millia ducMúrUm in reditibus, deduclis 
expenfis, quotanis "Valere foleant3po¡át e'mfdempoffejjcr miíle ac fexento* 
rum ducatormn fimmam 'Vxm fu^pro arrh p^omítere. Qiiodeft/íngula-
resac perpetuo menti tenendum, ad arrarmftprmifsiones 3 qu¿€ quotidie 
fieri folet a maioratuutnpoJJeJforihHs. De qüt fe infiere, que fi el Po í -
feedor de vnMayorazgo que renta ig.ducadosén cada vnano,pue' 
de juílamente ofrecer en arrasl fu muge|r í y é o o . mucho mejor 
podria Lope de Porres ofrecer 1 jj^oo.íiendo PoíTecdor devn Ma
yorazgo que rentava 3g>duc3dos. 

i z t Y quando efto no fuer a tan ciertO,y pradícado ínconca-
famerue,comoá codos es notorio, aviendoíe aprobado eílaprome
fa de arras, como fe aprobó por el Principe , concediendo facultad 
para obligar los bienes de el Mayorazgo á la paga de eftas arras , no 
puede tener duda la materia, pues no pudiendofe verificar la facul-
tad^ii ía obligación de el Mayorazgo , fino es en defedo de bienes 
libres de el PoíTecdor, ex latetraditis a V.Salgad jn labyrinth.i.part. 
$m, 5. toé nur.i. 16, Y fiendo cambien cierco, que lo que obra la fa
cultad , es quicar j-, prohibición de enagenacion que tienen los 
bienes de Mayorazgo,y dexarlos en fu antigua naturaleza de bienes 
libíes,ex D.Molin.^primogM,^* cap,$.<F cap^Junm. 3 8.v/»i Ad-

denr 
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, p ̂  camt.^mm. 16,no puede íer dudable la obligación de el Ma
yorazgo para la paga de eftas arras > y afsi juíhmcnte íc le condenó, 
y fe manifietta deívanecido el fundaraento,que de elto íe ha queri-
rido hazeriyeonfiguiencemente^ejue es notoria la jullicia de 2)on 
lorge,y fe le debe abfolverjfuponieodo, que omitimos de propofi-
to otros reparos,yargumentos,que en contrario fe lian heclio,por-: 
que con lo antecedentementeponderado^íacilmente fe fatisfacen, 
y nos ha parecido ociofo^ que íolo pudiera fervir de dilatar inunU 
mente efte iaforme^orao lo notó Quintil.tó. 5. de oratorih. cap, 1 3. 
\h \ i 4lij diliientlalapfíyerbh ómnibus refunden-

dum pHtantiquodeJl in infinitm^/uperVacum. 

DISCVRSO TERCERO-
Que aunque tuviera algún derecho T>on]uan Gerónimo yuo lo puede inten

tar contra Donjorge ,alo menos fin entregarle primero todo el precio 
que defembolsQjlosgafiosj mejoras (¡ut ha hecho» 

xtv-x-.w \-'" '- S i . ! ' i cli « 1 4 * » ^ 1 .!-u^. j .'••';»« ^ 

(i 23] A Unque con lo hafta aquí difeurrido, nes perfuadi-
J T j ^ mes , que es fegüra la determinación favorable, 

queeípera Don Jorge > a mayor abundamiento, 
ha parecido manifeftar por otro medio fu Jufticia, y reduciéndole 
el empeño a perfuadir,que aunque Don Juan Gerónimo huviera 
probado concluyenciísimamente fu acción, y debiera obtener íen-
icnciafavorable, efto folo pudiera fcrvirle para recuperar de los in-
Lcreífados, y Acreedores en quienes íediftribuyó , el precio de los 
bienes que íe vendieron;pero no pararecuperar los mifmos bienes, 
a lo menos fia refticuir, y bolver á Don Jorge todo el precio , que 
deíTerabolsó, gallos que fe hancauíado , y mejoras que ha he
cho. 

124 Es precifo foponer^ acordar, que aviendofe feguido los 
pleytos de los años de * 5 .y ¿ 81 .en que fe condenó al Mayorazgo 
á la paga de la dote de DoñaMaria de Caftejo^n execucion de eífas 
í ene sncias, fe taífaron los bienes de el Mayorazgo, fe eligieron los 
que fe avian de vender, fe pregonaron por mucho tiempo , y no 
aviendo ávido poítor , fe pidió por Doña Leonor de Velalco, fe la 
adjudicaíren/«/b/«r«^ los bienes elegidos por el todo de lus caíTa-
cionesj y aviendofe licigadoíobreefto, y falido á la caula Don Lope 
de Fnas^adre de dicho Don Juan Gerónimo, y alegado lacamente 
(u Juíhcia^or Exccutoriade ^.de junio de éTS^le mandó hazer la 
dicha adjudicación w > ^ ^ y dar los deípachos neceííariosdeella. 

con 
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con la calidad de que pudieffela dicha Dona Leonor dlfponer libremente 
de la propf iedad de dichos bienes, y con efedo Ce dieron los dcípachos 
en eíla conformidad j yaviendo poffeido defde entonces la dicha 
í)oña Leonor eftos bienes como libres, y facadoíe cambien al pre
gón á pedimenro de fus Acreedores, por no aver ávido tampoco 
portor,no íe vendieron entonces; y aviendo muerto la dicha Doña 
Leonor^y formadofe Concurfo a fus bienes , íe bolvió á tratar de la 
venca de eítos.y por repetidas Executorias litigadas en contradido-
rio juizio con los Poííeedores de el Mayorazgo , fe mandaron ven
der, y vendieron con efecto,yíe remataron en Donjorgec-n precio 
de i ig,ducados,y en efte elhdo fe inrroduxo la pretenfiondeltan-
teo,© retrado^ofreciendo pagar el credito^y también fe deífeftimó 
por otra Executoria; en cuya conformidad3fe hizo por D.Jorge de-
pofico judicial de los i i^.ducados efedivos, y íc le defpachó la Ef-
ericura de venta judicial,c6 el goze de frutos defde el día delremate* 

1 2 ; De efto fe infiérela ninguna razón con que íe molefta á 
Don Jorgc,pues aviendo comprado en publica íubhaítacion , y en 
virtud de tantas,y tan graves determinaciones^debe tener la mayor 
permanencia fu contraélo, porque ni es l¡cito,ni convemente,quc 
quede engañado el que compra debaxo de la feguridad de la fee ptH 
blicajy de la autoridad de lajufticia^r ieg, 1 . C J e his qui veniam gtat: 
impetr.ihi: Ne hirfui cum eis contrahmt,prmcipali authoritate árcunf* 
cripti e/Je Videantur^ot intereíTarfe en efto la caufa publica , á quien 
de lo contrario fe perjudicara, pues no huviera quien quiííera com
prar en publica íubhaftacian coía alguna, fi huviera de quedar ex-: 
pueftoáeíte,y íemejantes \\úg\osargumento textanleg.ait T r a t o r . j í 
J . Qu<e/¡tum 8. ffJe minorib. ibi: Quod circumpeSie erit fackni»m9€ím 
nemo accedet ademptionem rerum pupillariumy&ftbonafide diftrabantan 
por cuya razón, es conclüíion fin controverfía, que el que compra 
en publica íubhaftacioo,queda feguro , para que ninguno le molef-
iesexle£.fin.C./i propter publicas penJ¡tat,Vendit.fueritfaBÁhi:SubhaJla 
diflraíia comparaVerit perpetuam empúonis accipiatfirmitatem. DjOIea, 
rif.4 qurtft.i.ex mmer. 1 ^xumplurimis^D.Sú^áán labyrinth.3 .part. 
cap, 1 o.per tot, 

Í Z 6 De que refultaotra conclufion igualmente cierta, y en 
que concuerdan todos los DD.que aíleguran s que í¡ al Comprador 
{e la quifiere reivindicar la cofa comprada con buena f ee,y en publi
ca (abhaítacion , aunque fea por el verdadero feñor de ella que no 
intervino en la venta,no fe le ha depoder defpojar de ella fin pagar
le > y bolverle primero todo el precio en que la compró, lo qual es 
textual de la ley Emptor 6 5 ,ff. de rei Vindicat. ibi: Emptor protdium, 
quod a non domino emit^ion aliter rejlituere domino cogetur, quam fipecu-

1 9 7 



nmé m Ü b ñ eius folkam^uiplgnori datumln\tdUmhahmty/Hrarim-
quc nieM¡ Civnpons 'fuperfiuiim. recupera+erit, % . bi obcaufam i 3, C M 
eViftiordbMiSi obcaufam mdicati (ignoracaptafunt ex eutsauthontate, 
cfdprccipiendi ms fuit'.eaque tumercatus esifruftra db ea qii* condemnata, 
efty vciqu¿ m euis locum fuccefsit^orum refertur qua/lio: quandoqmdem, 

ft eviciio eonm ab aliofubfecntafuiffet, adverfus os debmjjedañ ac-
t m h d b J i m h ^ M f f i Vo&Je/ub-
hajiatinfpecl^4.texntim.i$. 

1 2.J Y para circunfcrivirnos mas a los individuales términos 
de el cafo preíente^nos hazemoscargo,dc que de varios modos pue
de fuceder, que vna cofa comprada en publica fubhaftacion, fe in
tente recuperar , ó reivindicar de el que la compró. E l primero, 
quando aviendofe vendido á infta ncia de alguno,© algunos Aeree-
doreSjvienedefpuesotroAcrecdorjhypocecafio anterior (que nofuc 
perfonalmentecitado) y pide áel comprador, ó que le pague, y re
conozca fu crédito,© que dexe la hypóteca. En efte cafo, fi e| com
prador en publica íubhaftacion depofito judicialmente el pteció 
porque compró, queda abfolutamence íeguro de las moleftias de 
los demás Acreedores,y de otro qualquiera que pretenda derecho á 
la cofa compradajlo qtial es conclufion comunifsima entre todos los 
DD.D.Salgad JM labyrinth.3 .partxapit.io. exnum.io. D. Olea 1/̂ 4* 
qua/i. 1 .ex numer.zj .VoützneWJe pa£i.clan fu i ^.ghJf.B .part.%*Hwn* 
48 ^ deáJJ. 223. Poft.ífe fubhaflat.infpeB, 5 4. E l fegundo,qUatldo 
aviendoíe procedido executivamente por alguna deuda,y deípadia-
do fencencia de remate,dada [afian9ade la ley deToledo,fe vendie-» 
ron los bienes de el deudor, el qual apeló de la fentencia de remate; 
y pofteriormente á la venta fe revoca , ó declara por nula la elcecu*» 
cion por el Tribunal Superior,y en virtud de eíta íupérior determi-: 
nación jintenta el deudor recuperar íus bienés,y que fe le reítituyan¿ 
En cfte cafo efeán los DD.difcordes,queriendo vnos, quefolamen* 
te tenga el deudor recurfo contra fu Acreedor, para que le reítituya 

precio de los bienes^que ha percibido,y no contra el Comprador 
para recuperar losmifmos bienes;y otros fon de opinion^ue puede 
intentar la acción contra el Comprador, y recuperar con efedo los. 
bienes que fe le vendieron; de la primera opinión fonAzeved.i/i k t ¿ 
1 9 . t i í . i 1 Mbr.4..<l(ecopH,ex namer.i $ S.RodrigJe execut. capit.G.ex 

numer. s 3 .GmtbJea/f. 105 .ex numer. 1 5 .Vtmch.Jecif 1 zo.ex num¿ 
8 Hermori l l .wkg,&#t .5 .part .5 ,g lof .S ,numer . iz .Güzmandeeñ-
iU*nih,qu&j{^^numer^9. D.Olea f/í.4. q u r f . i . nimer.16. De la 
íegunda, taee l íeñor Don FrancifcoSalgado de^eg.TroteEl. 4 .pan. 
capit. 1 4^x mp&r, I 1. Ciando los principales tundamentos^ue rao-
vief oa 1 cite lapiencifsimo D o O ^ p m feguk eka opinión , de qu c 

en 
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en cfte cafo el derecho de clComprador,y terccroPoíTccdor depen
de^ té deriba de el Acreedor, a cuya inftancia íe vendieron los bic-
nesiv como elle á quien pertenecía la principal defenía/ue vencido 
en el Tribunal Superior 3 fe puede execucar la fentencia contra el 
Comprador,que {olo adquirió vn derecho variable^evocable, y rc-
íolutivo. El tercero , quando la execucion fe hizo éíi virtud de al
guna Executoria, en que íc condenó al deudor á la paga de alguna 
cantidadjy aviendofe íenteciado dé remare, fe ha confirmado tam
bién en elTribunal Superior el rematejy fin embargo defpues,ó por 
el remedio de reftitucion,cI de nulidad,ü otro que competa al deu
dor obtiene fentencia favorable^ en fu virtud quiere recuperar, y q 
fe le reftitúyan los bienes que fe vendieron á vn tercero eftrañoca 
pu blica íubhafl:acion,y con todás las folémtiidades ncceíTarias, Y en 
cfte ca(o,no hemos fcncontradoAutor,qüc dig3,qufc íe puede inten
tar cfta acción contra el tercero Comprador, ni que cite efte obli
gado árbftituir los bienes que compró, nffjarfcce puede aver quien 
tal diga, oponiendofe á los p r i n c ^ U 
equidad. 

i í 8 Otros muchos cafds refieren \óú A A.y no los notamos,© 
porque fe pueden reducir á eílos,ó porque en nada íe adaptan al ca
fo prefente; y aunque nueftro cafo es á favor dé Don Jorge, de mas 
ventajofas circunftancias > que los propUcftcK , y qué los demás que 
refieren los A A . por cftoS fe viene en conocimiento de la indubita
ble Jufticia que defendemos : Pues él priiíiero , aunque íolo habla 
refpedo de los Acreedores, que tienenrhypoteca en los bienes ven
didos^ no fueron citados perfonalméhte que aunque fin fu con*? 
lentimiento tacíto,ó expreíro,no parcela jüftojquc perdieílen el de
recho, y acción real á la hypoteca ^ fin embargo por el interés de la 
fcaufa publica,y autoridad de la fubhaftacion , y no dexar defrauda
do , ni engañado al Comprador, fino abíolutamente íeguro , de-

fiofitando el precio que fucede en lugar de la cofa vendida , no fe 
e da al tal Acreedor mas acción , que contra los otros Acree-

dores,v pertonas que recibieron el precio, y íus fiadores ; que todas 
fon razones,que aparicare^ ex argumento convencen, que quando 
Don Juan Gerónimo tuviera algún derecho , íolamente pudiera in
tentarlo contra el precio depofitado,para recuperar lo de íosAcree-
dores que lo percibieron,y fiadores que dieron,y nocontraDonJor-
ge que compró en publica fubhaftacion con buena fee,y con quan-
tas íolemnidades fon imaginables,y tiene prevenidas la difpofició de 
derecho; y a(si conviniendo á nueftro cafo las raifmas razones que 
reficrenlos AA.para que el Acreedor no tenga acción contra elCo-
pr ador,es preciío,nos favorezca la miíma tefolucion^ ex feji Illnd j f , 
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adíe?. Aquiltm, Vtdg. Barbof. axkm, i 9 1 ^ n m n , 3, 
\ 9 E i fegundo cafo de los propucftos, (que es mas adaptable 

al nucilro que el antecedente ) favorece en el iodo la pretenfion de 
Don Jorge^porque aun en el cafo de venderle los bicnes,íolamente 
en f uer^de la fentencia de remate^dada por el Juez infenor,íe ad
quiere tan irrevocable derecho al tercero que los compra en publi-* 
ca (ubhaftacic^y con buena fee.que aunque defpues fe revoque efta 
fentencia por elTribunalSupeno^no fe le da acción para recaper ar 
los mifmos bienes vendidos, fino el precio contra el Acreedor que 
lo percibió^viendo vnas razones tan fuertes a favor de el deudor, a 
quien injuítamente íe vendieron fus bienes para recuperarlos,)' que 
fe le reflituyan \ fin embargo, porque cftas razones ceden al interés 
de la caufa publica,y no dexar engañado al Comprador, no íe le d i 
acción contra efte fino folamente contra el Acreedor al precio, y a 
losinterefles jy daños que fe huvieífen caufadoiy afsi DXarr.íJÍ/eg;4f. 
43.ex«//we'í'.ji.o.fol3mentcconcede al deudor la acción para recu
perar los mifmos bienes , qaando íehallan en poder de el Acreedor 
adjud¡cados i« /o to^ ,y noquandofehallan comprados por otro 
tercero,ó por el miíraa/^creedor en publica íiibhaftacion, que en-, 
ronces dize q fuera manifiefla iniquidad darle acción contra los bien 
nes,y que efto es lo que comunmente fe pradica en los Tribunales 
de Efpañaj y afsi en el mmer. 11 .dize, ibi : Tum non folum id refpicie 
aquitatem} /edpotius manife/hm im^uitatem niolet; necquod de praxí 
Tnbunalium HifpaniceadieBumeJl fupra pote/i in argumentíim adduci¿ 
qulaproceditguando bom debitwisdantur in folutum eius crtditoriy nam 
tme ex ^quítate conceditur illi )>t pofsit bona retrahere foluto debito: nam 
quamVts bona debitoris addkantur cr editor i fub Velamine, O* forma emp* 
tioms>& Venditiomsjamen non habetur pro Vera Venditione 3 <Csr idea 
cr editor dominus bonorumnonfic y /ed tanquam ex pignore iudiciali illa 
r e ú n e t e ideo mérito debitor poteji bona retrahere a cr editor e i qui domi-. 
ms non e¡l$<yc, 

130 Y profiguiendo en el mmer. i z .dizejibi: J t Vero ftalteri 
quam ip/tcreditori.Vel credltoripluris licitantifupra aliorumpr^titim^res 
VendaturjejatprjídiEla ¿quitas : nam emptorfit domimsrei > id que nifi 
ex caufa U/sionis intraquadrienium intendenda 3 refeindi non debet, & 
bac guitas obferVatur f ty lo^ praxi tribunaüum HifpanU > Vt notum 
eft.Y aunqueHerraofil lam^a /^^^.^.S.Mí/. i^.esdeel mifmo 
didamen^uando los bienes fe adjudicaron al Acreedor, y íe hallan 
en fu poderipero quando fe vendieron á vn tercero en publica fub-
haítacion,diainSue entre la fentencia que íe revoca como injufta, f 
la que fe declara por nula^ues revocándole la fentencia idamente, 
da, y concede acción al precio con los intereííes, y danos contra el 

Aciec-
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Acredor^fi U fentencía fe declara por nula^conccde la acción para 
recuperar los bienes contra el tercero que compró, porque en efte 
caíodize en el num.z 5. que la vencafue nula,y configuientemenre, 
que el Co mprad or,no adquirió jufto titulo para poííeer, y antes íe 
le confidera en msla fcej pero D.Olea tit.^.quxft.i* n n m . i ó S u e de 
fentir,que revocandofe la fentencia,ó declarandofe por nula, puede 
el deudor recuperar fus bienes, pagando primero el precio al Com
prador,porque de efto no fe figue perjuizio grave al Comprador, y 
fe le figuiera gravifsimo al deudor en privarle de fus bienes,que í e le 
vendieron,© con nulidad,© ¡njuftamcntej y afsi concluye,ibi: Quam 
interpretam tradiúomm ego fie acc 'tpio^t is, emus hona in publica fubhaf-
tañone Vendita fuernnt >nonpo/shea ab emptoribus avocare , 7¡'ifi preño 

/oluto.fttamen eis pretium offeratur y m l l a eftrañoycur reftitutionem ho
nor um recufare pofsm>cum ex hoc ml la eis inferatur iniuria, maximam-
que aliaspateretur is^cums bona^elnulliter^el(ine caufafuerunt áiftra* 
f í a f í eis carere neceffe haberet. Y en efte fentido,es preciío encender 
al íeñot Salgado d e ^ e g i a p r o t e ñ l o n . ^partxapi t , 14,ex mmer. 11 .ef
to es,que podrá el deudor revocada^ó declarada por nula la fenten* 
cia de remate 3 recuperar fus bienes, pagando primero el precio al 
Comprador,pues lo contrario contuviera tmnifiefta iniquidad y co-: 
mo dize D.L*tt.vbi/íípratm, i i p . Y eneftaconformidad,fe ha de-: 
terminado fiempre en varios Tribunales, cuyas deciísiones refieren 
yicenc.de Franch.Anc.Fabr.Gam. y ceros que citaFontanel.ik/^£f/V 
t l a u f . j >glof. 1 .par, 1 o.ex num, 11 , 

131 Todo efl:o,aunque can cierto,y pradicado/olo firve para 
convencer con total evidencia la JuíHcíade Don Jorge,que íe halla 
en circunftancias mucho mas favorables, pues no compró , folo en 
fue^a de vnafentencia de remate dada por vn Juez inferior, y ex-
puefta á que fe revocafle, ó declaraíTe por nula en el Tribunal Su
perior , íuio en virtud de muchas Executorias , dadas por el mayor 
Tribunal, y mas jufto de quantos venera Efpaña, y en vifta, y con 
perfedo conocimiento de todos los inftrumencos,razones,y fundad 
mentos,que oy fe proponenjen cuyos términos, íobre no aver Au-
tor,en que fe pueda fundar lapretenííon de Don Juan Gerónimo, 
es contraria a la pradica de los Tribunales, contiene manifiefta ini
quidad , y íe opone á la grande autoridad, y buena feede la publica 
íubbaftacion , y al interés, que en mantenerla, tiene la cauía pu
blica. 

1 32 E l terceroc3fo,que es masfemejanteal nueftro,decideel 
pleyto á favor de D.Jorge, pues íiempre que fobre el debito ha pre
cedido vna via ordinaria con pleno conocimiento de canfa , y íe ha 
executoriado á favor de el Acreedor^y en fue^a de la cola juzgada^ 
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te ha procedido a U venta de los b¡ene$,y Te han vendido en publica 
fubhiílacion , aunque defpucs fe declare , que la principal Exccuco -
k 

ria7e dió^v filfa cau/a t no fe pueden recuperar los bienes adjudica^ 
dos,ó vendidos en publica íubhafl:acion,pcrq repugnara á todos los 
principios.Y en efte cafo^no es dudable,que le vendieran los bknes 
por vn crédito civilmente verdadero, aunque realmente no lofuef-
íe,por fer privilegio de la cofa juzgada^hazer debito lo que no lo es, 
como el hazer blanco lo que realmente es negro, Vt dt&um eftfupra 
mmer. 5 s.cumfeqqumtib.yox cuya razón el dotMsimo Vo&hJefub-
hajlat, infpeft. 50.aviendofentadoen el num. 9* b regla de q u e / « ^ 
baftaúo.ac adiudicaúofaña ex faifa caufa^elpro indebito.autpfo debito 
iam foluto in totumyVel pro parte¿ft mlla tn tQtum> <sr ta totum rebocan-
da,<sr bona reftltuenda /«wf i la limita en el mm.po. ibi: Limita oSiaVo9 
W procedatrfnando traBatur de fententia interloqutoria, fecmfi daño in 

folutuniyfeu adiudicatio/nerit in VmfententU de/initiVe condemnmri 
quia taliífententia faci de indebito debimm, <sr poflquam tranfivit in mdí~ 
catumfirma manet^quamVisft lata ex faifa caufa><sr pofi fententiam de-* 
finitiVamjíU exceptiones nonadmituntur¡qu* iudicatmnperímimt,y cica 
áScacc.defentent&re iudic.gloff, 14.qu<efté 13. numeral.Manguill. 
defHbhaftat.qnrtfl.? 3 .ex mmer. 5. Aí¡n.áe execuh§^4*cap. 11 $.7* 
c a p . i j 6 M H m . 1 9 . Y afsienel cafo prefente^no ay términos capaces* 
para poderfe recuperarlos bienes, 

i 5 3 K/ír¿,porque codos los A A.concuerdan,en que para que el 
deudor tenga acción, para recuperar fus bienes vendidos en publica 
fubhaftac¡on,es neceflario, ó que fe revoque la fentencia en virtud 
de que fe vendieron,y íe hallen en poder de el íupuefto Acreedor, ó 
que los aya comprado el fiador del mifmo deudor,ó efte fea menor* 
a quien íe le figa grandiísimo perjuizio,en no recuperar fus biencs,a 
los aya comprado algún tercero con mala fec,ó no aviendoíe guar
dado las folemnidades que fe requieren en la publica fubhaftacion; 
y en todos eftos , aunque fe da al deudor acción, para recuperar los 
bienes^es neceíTario que pague primero el precio en que fe v e n d i ó 
wñyVt latifsime^ per Varios ca/us Carlcv.^ iudictit, 3. i 4. Par^ 

qmjtt AuthorCurU Thdíipk<e.z.part.§. i 1 .ex mmer. 16. Y todas eí* 
tas circunftanc¡as acreditan,que fa l tándolo fe debe dar cfta acción, 
porque como excepción firma la regla en contrario,fx%.£«ie//>«w, 
5.43 ^^ftíHLVenique.ffJefund.inftriici. Barbof. 5. mmer.4. 

y no es dudable , que niguna de eftas circunltancias concurre en el 
calo preíence. 

1 3 4 Slendo también digno de notar^ue Donjorgcnocom
pro los oienesinmediarameme de el Mayorazgo, ni íc le vendic-
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ron como perrcncciemes á el/mo como libres, y proprios de Do
ña L f onor de Velafco , y que cocavan a fu Concurí'o , pues en 
fué^á de las Executorias, íe adjudicaron in folntum ala dicha Do
ña Leonor eneí año de 6 8 4 . con ia exprefla calidad de que pu-
d i c í í e diíponer libremente de fu proptiedad : en cuyos términos, 
no es dudable , que fe transfirió en Doña Leonor, el dominio d« 
cílos bienes, ex late traditis a D. Olea, 7. qttee/í. 3 . numer. 19, 
<sr D . Súvzáoiníahyrlnth.part. 1. caplt, 10. ex numer, 1 6 , y en ef-
tas circunrtancias, no puede aver derecho en Don Juan Geróni
mo , para defpojar á Don jorge de eílos bienes, y reintegaríos en 
fu Mayorazgo a mayormente quando cambien cílc punto fe halla 
igualmente executoriado á favor de Don Jorge, y contra el Ma
yorazgo , pues fin embargo de fer común opinión fundada en la 
equidad , de que pagándole por el deudor el precio,en que fe ven
dieron los bienes, los pueda retraer, y recuperar, fin que para ef-
to tenga limitación de tiempo 5 aviendofe intentado formalmen
te elte derecho por el Poffeedor de el Mayorazgo , intentando el 
m r a d o , y ofreciendo pagar el precio, fe denegó efta precenfion 
por Exccutoria de el Confejo, que es la vkima que huvo fobre ef-: 
ta materia, aunque fe alegó el perjuizio de el Mayorazgo, y que 
no le tenian los Acreedores^pues fe lespagavael mifmo dinero,n¡ 
DJorge,pueshafta entonces no avia deíTembolfado, ni depofita-
do el precio, ni eílava en poíTefsion de los bienes 5 y afsi intervi
niendo oy vn perjuizio tan confiderablc, como el que fe dexa co
nocer , no puede aver razón para defpojarle de vnos bienes ad
quiridos con tan juftos, y legitimos tirulos, ni para vulnerar vnas 
Executorias, dadas con tan feria reflexión, y por vn Tribunal^ 
cuya juftificacidn, es acreedora á las mas rendidas veneración 
ncs. 

1 3 5 Con que parece , que por todos medios queda con-
vencido,a nueftro corto encender , con evidencia, no folo el jui
co intento de Don Jorge ,fino la notoria injufticia, con que2)on 
Juan Gerónimo le molefta, pues bailándole á Don Jorge , para 
obtener, que fu contrario, no aya probado concluyentemente 
fu acción, como dize 2). Valenguel. confil. 77 . m m e r ^ i A h i : Qui¿t 
meliorprobadorei yVt abfolvatnreft squod actor non probaVer'it con* 
cludenterfa juftificado concluyentemente Don Jorge , que la au
toridad de tan repetidasExecutorias,obfl;aá lapretenfion de Don 
Juan Gerónimo *, y que por los inftrumentosenqueeftcfefunda, 
no fe prueba legítimamente fu acción, y que aunque fe probara, 

no 



no b puede tener contra Don Joi ge para recuperar los bienes, a 
lo menosíín entregarle primero el precio que dcíTembolso, coi
cas que íe le han cauíado,y mejoras cpe ha hechoj Y afsi cípera la 
decerminacionfavorabie ,que íe perfuade le franquea íu notoria 
juítíCh^Suplicando con 5ymm3ch.//¿r.io. epiji.̂  3. adfin.'xbi: Vt 
diü flucluanú caufa tándem ftabilem ternúnum divino oreponatisfirc^ 
Aísi loeípera. SalvaT. S. D . C . 

.Lic. Don Francifco de Arriaba 
y Medina* 
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